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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte 
novedad en su importante salud.

E l Jefe Superior dé Palacio dice oon fecha de ayer al 
Exorno; Sr. Presidente del Consejo de Ministros lo que
8tgt!v3: •' ’ ‘w

«Evccmo. S r.: El Decano de los Médicos de Cámara 
me dúje, en este día, lo siguiente:

«Exnmo.Sr.: Tengo el honor de poner en conocimien
to de V. E. que el Excmo/ Sr; Doctor D; Eugenio Gutié
rrez, en icomunioación de esta fecha, me dice que S. M. la 
Séina y Augusto Hijo el Príncipe de Asturias con- 
tinúan sin novedad en su importante salud, y "que por > 
ello dejará' dé darse este parte' extraordinario desde 
mañana. ' i

He de manifestar también fi V. E. que S. M. el Rey 
(Q. D. G.) y *Jemás Personas Reales continúan en el 
mismo satisfactorio estado*. - 5 ' !

De orden de S* M. lo comunico S V. E. para su oono- 
cimiento y efectos1 consiguientes. Dios guarde £ V. E. 
muchos años; Pala oio 21! de Mayo de 1907.=P. El Du
que DE SoTOMAYOVJ.=Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.» v

M INISTERIO DE ESTADO
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en aceptar á D. José Brunetti y Gayoso, Du
que de Arcos, Grande de España, Mi Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario cerca de S. M. el Rey 
de Italia, la dimisión que ha presentado de su cargo; 
declarándole cesante, con el haüber que por clasificación 
te* corresponda. f >

Da'd° en Palacio á veinte de Mayo de mil novecien
tos siete".- -

ALFONSO
EJ K in i.^ 0  d« Estado,

M a n u e l A Ile^desalaztiN

En atención á las circunstancias que concurren en el 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
primera clase, cesante, D. Juan Pérez-Caballero y Fe- 
rrer, Ministro que ha sido de Estado,

Vengo en nombrarle Mi Embajador Extraordinario 
y  Plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de Italia.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Antonio Cortés y Cortés en súplica de 
qué se le indulte de la pena de tres años, cuatro meses 
y ocho días dé prisión correccional S que fué condena
do por la Audiencia de Córdoba en causa sobre disparo 
y lesiones:

Considerando que la aplicación del art. 90 del Código 
penal ha perjudicado al reo en vez de favorecerle:

Vístala ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio dé la gracia de indulto;

Oído el informe favorable de la Sala sentenciadora, y 
de acuerdo con lo consúltado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Cortés y Cortés de la 
tercera parte de la pena que se le impuso en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete....

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  Arm ada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Francisco Herrera Rodríguez en súpli
ca de que se le indulte ó conmute por destierro la pena 
de dos años, cuatro meses y un día de prisión correc
cional á que fué condenado por la Audiencia de Córdo
ba CU papa sobre atentado á un agente de la Auto
ridad:

Considerando que la pena impuesta resulta excesiva 
con relación1 al delito,"’qué el reb observa buena con
ducta, y que la parte ofendida fco se opone al indulto: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870/: que reguló el 
ejercicio dé la graciado indulto; ■ ■ ■1 > -o -;

De acuerdo cotí lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
dél Consejo de Estado, y-conformándome con el pare
cer de Mi Conseje dé Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Herrera Rodríguez de 
la mitad de la pena de dos años, cuatro-meses y utí dSa 
á que fué condenado én la causa de que se ha hecho mé
rito. ^
' Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove

cientos siete.
ALFONSO

Bi Ministro de Gracia y Jnstlcla, \  r (/ -  _
J u a n  A rm a d , L o*ád ,.

Visto el expedienté instruido con motivo de instan
cia elevada por Rafael García Brito en súplica de que 
se indulte ó conmute por otra más leve á José García 
Sánchez la pena de tres años, cuatro meses y oche días 
de prisión correccional á que fué condenado por la 
Audiencia de Córdoba en oausa sobre disparo y lesio
nes graves:

Considerando que el reo ha observado buena conduo- 
ta antes y después de cometer el delito; que el ofendi
do no se opone al indulto, y que el reo, con el produc
to de su trabajo, iñantenía á sus ancianos padres:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros, . . . . . . .  . .

Vengo en indultar á José García Sánchez de la mitad 
de la pena de tres años, cuatro meses y ocho días, que 
le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete*.:

ALFONSO
• EJ Ministro de Gracia y Justicia, . >■ * . ¿, H ;

Jn an  Arm ada Lq*ada«
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Visto el expediente instruido con motivo de instan- 

eia elevada por Sebastián de la Cruz Campos en súplica 
de que se le conmute por destierro el resto de la pena 
de des años, once meses y once días de prisión correc
cional á que fué condenado por la Audiencia de Cór
doba en causa sobre delito de disparo y lesiones: 

Considerando que si se hubieran penado separada
mente ambos delitos la pena impuesta hubiera sido in
ferior, que el reo ha observado buena conducta y dado 
pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de indulto;
De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia

dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro el resto de la pena 
de dos años, once meses y once días que le queda por 
cumplir á Sebastián de la Cruz Campos y que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete. ALFONSO

El Ministro de Gracia y J astioia,
Jouara Armada Lasada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Eusebio Capote Rojas en súplica de que 
se le indulte de la pena de catorce años, ocho meses y 
un día de cadena temporal á que fué condenado por la 
Audiencia de Córdoba en causa sobre parricidio frus
trado:

Considerando que el reo ha observado buena con
ducta, que ha dado pruebas de arrepentimiento, y el es
caso daño ocasionado por el delito:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de reclusión 
temporal el resto de la pena que le queda por cumplir á 
Eusebio Capote Rojas y que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil novecientos siete.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan- 
cia elevada por Encarnación Granados Ordóñez en sú
plica de que se la indulte del resto dé la pena de dos 
años, once meses y once días de prisión correccional á 
que fué condenada por la Audiencia de Córdoba en causa sobre disparo y lesiones: _

Considerando que con la aplicación del art. 90 del 
Código penal se ha perjudicado á la reo en vez de favo
recerla, que ha observado buena conducta y dado pruebas do arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;De acuerdó con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Encarnación Granados Ordó- 
Hez del resto de la pena que le falta por cumplir y á 
que fué condenada encausa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil novecientos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Juan Armada Losada*

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Francisco Ramos Rubio en súplica de 
que «se indulte á Teodoro Ramos Morales de la pena 
de dos años, once meses y once días de prisión correc
cional á que fué condenado por la Audiencia de Córdoba en causa sobre disparo y lesiones:

Considerando que de la aplicación del art. 90 del Código penal resulta el reo perjudicado, toda vez que 
si los delitos se hubieran castigado separadamente, la pena hubiera sido menor:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de indulto;
De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia

dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Teodoro Ramos Morales del res

to de la pena que le falta por cumplir y á que fué con
denado en causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Jesús Alcázar Rodríguez Honrado en 
súplica de que se le indulte del resto de la pena de dos 
años, cuatro meses y un día de prisión correccional á 
que fué condenado por la Audiencia de Ciudad Real en 
causa sobre lesiones graves:Considerando que el penado cometió el delito al ver 
herido á su padre, y que la parte ofendida no se opone 
á la concesión del indulto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro el resto de la pena 
que le falta por cumplir al penado Jesús Alcázar Ro
dríguez Honrado, á que fué condenado en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Ministro do Gracia y Justicia*
J uan Arm ada Losado.

Visto el expediente instruido con motivo de ins
tancia elevada por Venancio Zapata Sanz en súplica de 
que se le. indulte del resto de la pena de cuatro años de 
prisión correccional y accesorias á que fué condenado 
por la Audiencia de Ciudad Real en causa sobré dis
paro y lesiones:

Considerando las circunstancias que han concurrido 
en el presente caso:

Vista la ley de 18 dé Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo dé Ministros,

Vengo en indultar á Venancio Zapata Sanz del resto 
de la pena que le falta por cumplir y que le fué im
puesta en la causa'de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil novecientos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Joan  Armada Losado.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por José Cruz Prado en súplica de que se 
indulte á Nicolás García Minguillán de la pena de dos 
años, once meses y once dias de prisión correccional á 
que fué condenado por la Audiencia de Ciudad Real en 
causa sobre disparo y lesiones:

Considerando que el penado ha observado buena con
ducta y dado pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro 
el resto de la pena que le falta por cumplir al penado 
Nicolás García Minguillán y que le fué impuesta en 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por José Mañanos Verchili en súplica de 
que se le indulte del resto de la pena de cuatro años 
y Seis meses de prisión correccional á que fué conde
nado por la Audiencia de Castellón en causa por delito de homicidio:

Considerando la buena conducta del penado antes y 
después de cometer el delito, y su arrepentimiento: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de indulto;
De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado

ra y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Mañanos Verchili del resto 
de la pena que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil novecientos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Juan Arm ada Losada*

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por José Gil Nevot en súplica de que se le 
conmute por destierro el resto de la pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de prisión correccional á 
que fué condenado por la Audiencia do Castellón en 
causa por disparo de arma de fuego y lesiones: 

Considerando que el penado observa buena conduc
ta y arrepentimiento, y que con el indulto no se causa perjuicio á tercero:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro el 
resto de la pena que le falta cumplir á José Gil Nevot y 
que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de .Mayo de mil noye- cientos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Juan Arm ada E*osada*

Visto el espediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Damián Aberof González en súplica de 
que se le indulte de la pena de cadena perpetua á que 
fué condenado por la Audiencia de la Habana en causa 
sobre robo y homicidio:

Considerando que dicho penado se halla compren
dido en lo dispuesto en el Real decreto de indulto de 16 
de Diciembre de 1898 dado por el Capitán general de Cuba:

Vista la ley de 18 de Jimio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Audiencia de 
Cádiz y con lo consultado con el Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á Damián Aberof González de la 
pena de cadena perpetua que le fué impuesta en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
J u an  Arm ada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Manuel Vázquez Ruiz en súplica de que 
Se indulte á su hijo José Vázquez Flórez de la pena de 
dos años, once meses y once días de prisión correccio
nal á que fué condenado por la Audiencia de Cádiz en 
causa sobre disparo y lesiones:

Considerando que lá aplicación en este caso del ar
tículo 90 del Código penal ha perjudicado al penado 
en vez de favorecerle:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Vázquez Flórez del resto 
de la pena de dos años, once meses y once días de pri
sión correccional que le queda por cumplir y le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Juan Arm ada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Josefa Rivera y María Josefa Sarmiento en 
súplica de qüe se indulte á sus hijos Antonio Dávila Ri
vera y Luis José García Sarmiento de la pena de seis 
años y un día de prisión mayor á que fueron condena
dos por la Audiencia de Cádiz en causa sobre atentado 
y lesiones á un agente de la Autoridad:

Considerando que la aplicación del art. 90 del Códi
go penal ha perjudicado á los penados en vez dé favo
recerles:' Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;
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De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia

dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Dávila y Luis José Gar
fia Sarmiento de la mitad de la pena que les falta cum
plir y que les fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete. ALFONSO
*'Bt Ministro de Grada y Justicia,
J m m  A  rutada' jLosdda*

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN
f SEÑOR: La existencia de gran número de disposi

ciones que tienen por objeto determinar la situación 
de los presuntos alienados pertenecientes al Ejército, 
y la variedad de criterio que las inspira, por haber sido 
dictadas, en el transcurso de muchos años la mayoría 
de ellas para resolver tan sólo dificultades que se pre
sentaban en determinados casos, careciendo por estas 
razones de la necesaria armonía en sus preceptos, hacía 
preciso revisar y refundir la legislación vigente en un 
cuerpo de doctrina, y con tal objeto se dispuso por 
Real orden de 18 de Marzo de 1905 la redacción de un 
proyecto de Reglamento para regular la situación, suel
dos y. personalidad jurídica en el Ejército de los pre
suntos dementes.

Realizado este trabajo por ia Comisión nombrada al 
efecto, el Consejo Supremo de Guerra y Marina expu
so la conveniencia de introducir en él algunas modifi-' 
caoiones, efectuadas las cuales, y examinado nueva
mente el proyecto por dicho Alto Cuerpo, ha emitido 
dictamen manifestando su conformidad con el Regla
mento redactado en la forma que el. Ministro que sus
cribe, de acuerdo coni el Consejo de Ministros, tiene el > 
honor de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 15 de ¡Mayo de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
( F r a n c i s c o  L o ñ o .

REAL DECRETO
De conformidad con el dictamen emitido por el Con

sejo Supremo de Guerra y Marina; á propuesta del Mi
nistro de la Guerra, y de cuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para regu
lar la situación, sueldos y personalidad jurídica en el 
Ejército de los presuntos dementes, que empezará á re
gir en-l.° de Junio próximo.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil noveeien- 
tossiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Franeisoo Loao,

REGLAMENTO
para regular la situación, sueldos y personalidad jurídica 

en el Ejército de los presuntos dementes.

-CAPÍTULO PRIMERO
PREVENCIONES G ENEBALE8

A rtículo!.0 EL objeto de este Reglamento es regularla 
situación, sueldos ó haberes y personalidad i urídica délos 
individuos del Ejército que sean atacados de enajenación 
mental,.y determinar la forma y modo de atenderlos desde 
que se inicia la enfermedad hasta su curación ó declaración 
de inutilidad y entrega á la familia ó al ramo civil.

Art. 2.° Serán aplicables los preceptos del pre3ente.Re
glamento á  los presuntos alienados que formen parte de la 
institución-armada, como comprendidos en el-art. 5.° de la 
ley¡ adicional á la constitutiva del Ejército.

Solamente por excepción podrán ser admitidos y observa
dos en los hospitales militares los paisanos procesados, pre
suntos alienados, á los fines que la Autoridad judicial m ili
tar respectiva disponga.

Asimismo serán asistidos con carácter provisional en los 
referidos establecimientos aquellos otros individuos que, te
niendo derecho á hospitalidades, fueren considerados presun
tos dementes; pero esta asistencia, que se les prestará como 
tales enfermos, habrá de limitarse al tiempo preciso para ha
cer entrega de los mismos á su familia ó á la Autoridad ex
traña al ramo de Guerra que deba hacerse cargo de ellos; 
pero en caso alguno podrán permanecer en los expresados 
hospitales más de seis meses.

Art. 3:° Tan pronto como el General del Cuerpo de Ejér
cito, el Gobernador ó Comandanta militar de la plaza ó el 
Jefe de un Cuerpo, oficina ó establecimiento tengan noticia 
de que algún individuo que de ellos dependa presenta sínto
mas ó manifestaciones exteriores de enajenación mental, dis
pondrán los primeros, ó solicitarán de ellos los indicados Je
fes, que el presunto alienado sea reconocido por dos Mélicos 
militares, y en defecto de éstos por dos civiles.

Practicado el reconocimiento, extenderán los Facultativos 
una certificación relativa al estado del paciente y á la conve 
niencia, en su caso, de relevarle del servicio que prestare, 
someterle á observación y recluirle á este efecto. Si ésta fuese 
la apinióh de los Médicos, se ordenará y llevará á cabo el in

greso del enfermo en uno de los establecimientos á que “se 
alude en el artículo siguiente, para que allí sea asistido y 
observado, conforme á lo prevenido en este Reglamento.

En casos de urgencia bastará la presentación del presunto 
demente por persona autorizada, á juicio del Director del es
tablecimiento, llenándose luego el requisito del reconoci
miento facultativo.

Art. 4.° Mientras no exista manicomio militar, estos en
fermos serán observados en el hospital militar que exista en 
la plaza más próxima al punto en que residan y que reupa 
las condiciones precisas al efecto.

La Autoridad superior militar de la región, previo informe 
del Inspector de Sanidad, designará el establecimiento en 
que haya de verificarse la observación en los casos en que se 
suscitaren dificultades sobre este particular.

Si la familia del alienado prefiere que la observación se ve
rifique en determinado establecimiento civil ó militar, lo so
licitará del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra cuando dicho 
establecimiento radique fuera de la región, y en otro caso, de 
la Autoridad militar de ésta. Dichas Autoridades podrán 
acceder á lo solicitado siempre que en el punto donde esté 
instalado el respectivo establecimiento sea posible practicar 
la inspección del enfermo por Médico militar y cumplir las 
demás prescripciones contenidas en este Reglamento.

Art. 5.° Cualquiera que sea el establecimiento en que se 
encuentren sometidos á observación los presuntos alienados, 
estarán separados, y con las distinciones necesarias, Jos Ge
nerales, Jefes, Oficiales y sus asimilados de los individuos de 
las clases de tropa.

Art. 6.° No obstante lo dispuesto en el art. 4.°, si la fami
lia del Oficial enfermo desea tenga lugar la asistencia de éste 
en su propio domicilio, lo solicitará el pariente más próximo, 
en la forma que se indica en el párrafo 3.° de dicho artículo, 
y las Autoridades que en él se mencionan podrán conceder
lo, previo informe de la Junta facultativa de S&nidad militar 
correspondiente, siempre que se ofrezcan las garantías de se
guridad convenientes y haya un Médico militar por lo me
nos en la plaza donde resida el presunto alienado, con el fin 
de que este Facultativo le asista en los términos y á los fines 
que indican el art. 8 0 y siguientes.

Del mismo modo podrá otorgarse por el Ministro de la Gue
rra, previa la instancia oportuna, la traslación del enfermo 
á.un manicomio ó sanatorio extranjero, atendiendo para ello 
al informe técnico mencionado y á las circunstancias que en 
cada caso concurran. Si se accediese á la solicitud, quedará 
obligada la familja á remitir al Ministerio de la Guerra men
sualmente un certificado expedido por el Jefe superior facul 
tativo del establecimiento en que se halle el presunto aliena
do, y en el que se consigne su estado, síntomas y  curso de la 
enfermedad; dichas certificaciones deben venir visadas por el 
respectivo representante de nuestra Nación, y luego se remi
tirán al hospital militar de la plaza donde el enfermo hubie
re sufrido el reconocimiento facultativo de que se ha hecho 
mérito, á los efectos indicados en el art. 8.° y  siguientes de 
este Reglamento.

Art. 7.° ^Cuando el enfermo estuviese separado de su fa
milia, el Director del establecimiento en que tuviese entrada, 
ó el Jefe que hubiere dispuesto su ingreso, si el Hospital no 
fuese militar, comunicará á dicha familia la circunstancia 
de encontrarse aquél recluido y sujeto á observación, con el 
fin de que puedan auxiliarle é incoar el expediente judicial 
que exige el Real decreto del Ministerio de la Gobernación, 
de 19 de Mayo de 1885 (O. L. núm. 232).

Si no tuviere familia ó ésta se encontrara ausente y en ig 
norado paradero, se participará á la Autoridad judicial milL 
tar, la que pondrá el cano en conocimiento del Ministerio fis
cal de la jurisdicción ordinaria para que se incoe el expe
diente de oficio.

Art. 8.° El tiempo de observación no excederá, como re
gla general, de seis meses; entendiéndose que si antes obtu
viere la curación el presunto demente, será dado de baja en el 
ho spital ó manicomio en 1 a forma regí amentaría.

En cuanto á los Jefes, Oficiales y asimilados, podrá prorro
garse la observación otros seis meses, si así lo estima conve
niente la Junta facultativa del hospital respectivo, por con
siderar al alienado como un enfermo susceptible de curación.

Si el enfermo-se encuentra recluido en un establecimiento 
3Ívil ó en su domicilio, el Médico militar que le visite ó asis
ta, ya sea como único, ó en concurrencia con otro, será el que 
incoe la propuesta de inutilidad, y la Junta facultativa del 
hospital militar de Ja demarcación decidirá si deba ó no pro
rrogarse en esos casos el plazo de observación.

Para los que se hallen en establecimientos del extranjero, 
el Director del hospital militar en que se hubiera expedido 
el informe prevenido en el art. 6.° designará un Médico para 
que incoe la propuesta de inutilidad, en vista de los certifi
cados á que se refiere dicho artículo, y la Junta facultativa 
del propio establecimiento resolverá sobre la prórroga de la 
observación.

Art. 9 0 La declaración de inutilidad se hará por el Tri
bunal Médico militar de la región. Un certificado de dicha 
declaración y copia autorizada da la hoja clínica se sufra
gará sin demora al pariente más próximo del demente, ó se 
remitirá al Ministerio fiscal, en armonía con lo-dispuesío en 
el art. 7.°, para.que pueda completarse el expediente judi
cial de reclusión definitiva del alienado.

Art. 10. Extinguido el tiempo de observación y dictada la 
declaración de inutilidad,.se hará entrega del enfermo á la 
familia; y en el caso de no tenerla, conocida, de estar decía 
rada su ausen cia, de encontrarse en ignorado paradero, no' 
querer hacerse cargo de aquél ó no ofrecer garantías de se
guridad en su custodia, se entregará al Gobernador civil ó 
al Alcalde respectivo, á los efectos de las reglas 15 y 16 del 
Real decreto de 19 de Majo de 1885, acompañad;) de copla de 
la hoja clínica y certificado expresivo de la declaración de 
inutilidad para el servicio, como alienado.

Para evitar que los alienados permanezcan é cargo del 
ramo de Guerra mayor tiempo que el reglamentado do. oh 
servación y el que sea preciso para efectuar su entrega, los, 
Directores de los establecimientos, de acuerdo con Jorres-' 
pectives Jefes de los Cuerpos ó dependencia?, y rect: rriendo, si 
se pertinente, á las Autoridades militares, gestión ,i án opor
tunamente la entrega de aquéllos, y cuidarán dichos Direc
tores de que se envíen en momento" oportuno las propuestas 
de inutilidad, para que ésta se acuerde al finalizar el referi
do período de observación.

Art. 11. Si la declaración fuese de estar curado y útil 
para el servicio, el interesado pasarán la situación de que 
proceda, ó será alta en la nómina de excedentes. rAendhudo 
á su clase y categoría y á las necesidades ó conveniencias del 
servicio; determinación que se adoptará en vista del certifi
cado facultativo, que ha de cursarse al efecto por el. conduc
to de ordenanza.

Art. 12. El plazo máximo para h ac e r  entrega dol aliena
do á la familia ó á la Autoridad civil se ni el do tres meses, 
á partir del día en que hubiera, rc-eddo la d-ndaración de In
utilidad.

Transcurrido este pUzo, las estancias que pudieran eswsaV 
en los he opila] es de observación ./ no se kimerau des A- 
efectivas al establecimiento directiauieiito'ó par medio del

oportuno cargo, deberán ser de cuenta del Ministerio de la 
Gobernación.

Cuándo por deficiencias del local ó por otras dificultades 
que sobrevengan no puedan permanecer en los hospitales de 
observación los declarados inútiles, la Autoridad militar po
drá disponer su conducción al Manicomio de Santa Isabel dé 
Leganés, al de San Baudilio del Llobreg&t ó á otro que en 
cualquier concepto dependa del Ministerio de la Goberna
ción, de acuerdo con la Autoridad civil correspondiente.

Art. 13. Tan pronto como se dicte la declaración de in
utilidad, se cursará, por conducto reglamentario, á la Auto
ridad superior militar de la región ó distrito, para que por 
la misma se expida la licencia absoluta, si procediese, cóh 
arreglo á sus facultades, ó se eleve aquélla al Ministerio de 
la Guerra á los efectos d8 pase á la situación de reserva, reti
ro ó licencia absoluta, según corresponda.

Los trámites necesarios á estos fines tendrán preferencia 
en el despacho ordinario, y las resoluciones oportunas se dic
tarán con la posible urgencia, surtiendo sus efectos con re
lación á la fecha de la declaración de inutilidad.

Art. 14. Los Jefes, Oficiales y sus asimilados á quienes 
corresponda el retiro durante la observación continuarán 
en el hospital hasta que sean entregados á sus familias ó á 
la Autoridad civil, lo cual habrá de efectuarse en un plazo 
que no exceda de tres meses, en armonía con lo establecido 
en el art. 12.

Art. 15. Los individuos que forman el Cuerpo y Cuartel 
de Inválidos, en todas sus categorías, no serán baja en el 
mismo por causa de alienación mental, y la declaración que 
respecto á ellos dicte el Tribunal médico militar después de 
la observación no se contraerá á la utilidad ó inuti lidad para 
el servicio, sioo á su curación ó á confirmar el diagnóstico 
de la enfermedad.

Confirmada la alienación mental, seguirán perteneciendo 
al Cuerpo; pero deberá hacerse entrega de ellos á la familia 
en el plazo marcado en el art. 12. Si la familia no se hiciere 
cargo del alienado, el Jefe del Cuerpo, de acuerdo con la Au
toridad militar y por conducto de ésta, gestionará su reclu
sión en un manicomio, cumpliendo al efecto los trámites ne
cesarios hasta lograr seaiadmitido.

Como continúan dependiendo del ramo de Guerra, el 
Cuerpo á que pertenecen tendrá la misión de atenderlos en 
cuanto sea preciso.

Art. 16. Los procesados que sean declarados dementes y  
mandados recluir serán admitidos en los manicomios á pe
tición de la Autoridad judicial militar, previa la remisióh 
del testimonio de la resolución oportuna, procurando desti
narlos á un departamento separado que reúna las convenien
tes* condiciones de seguridad.

Art. 17. El expediente judicial exigido por la Real orden 
de 28 de Junio de 1888 (O. L. 243) para acreditar si la demen
cia de los Generales, Jefes y Oficiales y sus asim ládos es ó no 
hereditaria se instruirá por personal del Cuerpo de Sanidad 
militar,..dentro'-de.los seis primeros meses de observación, 
debiendo incoarse al ingresar en el hospital el interesado.

CAPÍTULO II
SITUACIÓN Y SUELDO DE LOS PRESUNTOS ALIENADOS

Art. 18. Los Generales, Jefes y Oficiales y sus asimilados 
presuntos dementes, cualquiera que sea la situación en (jue 
se hallen, pasarán, en la primera revista después de su in 
greso en el establecimiento de observación, á 1 as situaemnes 
siguientes: los Generales y sus asimilados, a la de cuartel,y  
los Jefes, Oficiales y asimilados, á la de excedentes.

Unos y otros disfrutarán durante la observación el sueldo 
entero de su empleo en actividad; entendiéndose que este 
sueldo será el de servicio á pie del Arma ó Cuerpo á que per
tenezcan.

La reclamación del total de los sueldos referidos se hará: á 
los Generales, por la nómina de cuartel ,yr ó dos Jefes-y^Ofi- 
cíales, por la de la clase de excedentes y reemplazo de la 
región ó distrito á qué corresponda ti hospital ó; manicomio 
respectivo.

También seguirá# percibiendo por entero las pensiones á 
que tengan derecho por Cruces ó gratificaciones de efecti
vidad.

Art. 19. A la misma situación de-excedencia y con sueldo 
completo pasarán en la-primera revista^ á partir de su ingre
so en observación, los individuos asimilados á las cláses de 
tropa.

La reclamación de sus sueldos se hará por la nómina que 
para los Oficiales indica el artículo precedente.

Art. 20. A pesar de lo prevenido-en los dos artículos ante
riores, los presuntos alienados á quienes se autorice para per
manecer en su domicilio ó para trasladarse al extranjero, en 
virtud de lo establecido en el art. 6.°, quedarán de reemplazo 
por enfermo á contar deade la primera revista posterior á la 
referida autorización disfrutando desde entonces los cuatro 
quintos del sueldo indicado, y también los demás goces pe
cuniarios á que alude el último párrafo del art. 18.

Art. 21. A las clases é individuos de tropa y á cuantos en 
los Cuerpos activos del Ejército tengan esta consideración 
se les reclamarán todos sus haberes por. los Cuerpos de que 
formen parte mientras estén en observación.

Art. 22. Los al uníaos de todas las Academias' de las Ar
mas ó Cuerpos é Institutos del Ejército'que disfruten sueldo., 
■■haber ó pensión por"el ramo de Guerra continuarán en la 
situación que"tengan al ingresar en el hospital, y devengan
do los goces pecuniarios que les correspondan.

Art: 23. Todo-i 13.e drr'ás individuos que tengan derecho 
á ser observados, con arreglo al art. 2.°8y no estén compren
didos en ios que preceden ue este capítulo, como porteros, 
mozos y ordeñeros do los Centros militares, seguirán figu
rando en la no;rn?>a de* su clase con los mismos sueldos qu8 
tuvieren al pasar ai hospital.

r\.  Z L  Lo;s que ;,;e ca ; u ntren en la situación de super- 
num ios sin sueldo pasarán á Sgurar en la nómina de ex
ce d Tu v rcemnUzo corv el sueldo entero ó les cuatro quin
to v^qg-un lo de tar minado en ios artículos 18, 19 y 20 de este 
Reglamento.

Art, 25. Losmv'taú?s 'procesados seguirán -en da situa
ción y con el sueldo ó haber que por su condición en la causa 
les corresponda.

A rt.  2:*. Aeordmhna declnraeión de inutilidad do, un in
dividuo como y Leñado, se le dará de baja en nómipa'pdrtfin 
del mes. en qnebi mu ti! id a i  sea declarada, ¿cuyo efecto deba 
remitiese un om-t.'fisado de aquella declaración á la Aútori- 
clr 1 rni-Um* co la región ó distrito, la que*ordenará
al Habilitado 'respectivo que no se reclamen al interesado 
más sueldos,

CAPITULO III
PAGO DE ESTANCIAS

Art. 27. Les Generales, Jures y Ofieinles de.todas las A r
mas, Cuerpos é la.s'titatos del Ejército y sus asimilados su 
jetos á observación satisfarán ~dkrAmente por estancias de 
■hospital, en los militares, las Cantidades que se consignan 
er*. la siguiente escala gradual, partiendo ocl sueldo líquido 
mncuuai que disiVuten según -su. categoría, y sin comprender
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en él las pensiones de Cruces de todas las clases y demás 
goces pecuniarios que puedan corresponderles por otros con
ceptos.

Se entenderá por sueldo líquido el que corresponda al in 
teresado después de hecho el descuento para el Tesoro.

Cuando la diferencia entre el tercio del sueldo íntegro en 
actividad, que cuando menos debe percibir el causante, j  el 
líquido no alcance á cubrir el descuento de 2 pesetas 50 cén
timos por estancia, se les descontará únicamente e*ta dife
rencia ó parte alícuota de ella correspondiente al número de
las que cause, á fin de que en tales casos le quede siempre de
abono el referido tercio de su haber, con arreglo a lo que 
está prevenido.

Peseta*.
Escala gradual. ----- -------

Sueldos de 100 á 200 pesetas líquidas....................... . 2‘50
Idem de 201 á 300.................................................... 3 00
Idem de 301 á 400....................................................  4‘00
Idem de 401 á 500...........................   5‘00
Idem de 501 á 600...........................   7*00
Idem de 601 á 700......... . ........................................  8‘0G
Idem de 701 á 900...................................................  9 00
Idem de 901 á 1.500.................................................... 10 00
Idem de 1.501 á 2.000.................................................... 12‘50
Idem de 2.001 en adelante...........................................  15‘00

Art. 28. Los asimilados á las clases de tropa y los indivi
duos que en los Cuerpos y establecimientos tengan la consi
deración de ésta, como silleros, armeros, guarnicioneros y 
otros de oficios ó cometidos semejantes, así como todos los 
comprendidos en el art. 23, satisfarán por estancia la mitad 
de su sueldo ó haber líquido, aun cuando el que perciban sea 
superior al de 100 pesetas mensuales, pero sin que exceda la 
cuota diaria de 2*50 pesetas, señalada para los Oficiales en la 
escala que antecede.

Art. 29. Las estancias de las clases é individuos de tropa 
serán sin cargo para los interesados, como regla general. 
Cuando pasen al hospital para ser observados, percibirán 
diariamente los sargentos y músicos de primera y segunda 
clase la tercera parte de sus haberes, y las demás clases de 
tropa, 10 céntimos y la tercera parte de las ventajas, los que 
las tengan. Los que disfruten Cruces pensionadas, pluses de 
reenganche ú otros goces recibirán su importe íntegro. Las 
cantidades que no perciban personalmente los expresados in 
dividuos se aplicaran al fondo de material del Cuerpo.

Art. 30. Los individuos de la clase de tropa del Cuerpo y 
Cuartel de Inválidos causarán estancias sin cargo, en armo
nía con lo determinado en el art. 103 del Reglamento para 
la revista de Comisario de 7 de Diciembre de 1892 (O. L. nú
mero 394) y art. 60 del Reglamento del Cuerpo y Cuartel de 
Inválidos, aprobado por Real decreto de 6 de Febrero 
de 1906 (Ó. L. núm. 22).

Art. 31. Las clases é individuos de tropa pertenecientes 
al Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, Guardia civil y 
Carabineros satisfarán por estancia la mitad de su haber lí
quido diario, quedando en su beneficio la otra mitad y los 
demás goces pecuniarios que disfruten.

Art. 32. Los alumnos de las Academias que tengan la 
categoría de Oficial pagarán las estancias con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 27. Los demás abonarán 2‘50 pesetas por 
cada hospitalidad, exceptuándose aquellos que cursen sus 
estudios gratuitamente por concesión que les hiciera el ramo 
de Guerra, cuyas estancias serán con cargo al material de 
hospitales.

Art. 33. Las que causen los paisanos procesados se carga
rán^ también, por regla general, al capítulo y artículo co
rrespondiente del material de hospitales. En el caso de que 
sean condenados, abonarán las hospitalidades al precio de 
eoste del mes en que las originen, si cuentan con medios 
para ello, á cuyo efecto, en el procedimiento judicial en que 
estén comprendidos, se averiguará su solvencia ó insolvencia.

Art. 34. Los militares declarados dementes, si quedan 
con derecho á haber pasivo, abonarán el importe de las hos
pitalidades que causaren en el tiempo á que se refiere el a r
tículo 12, con arreglo á lo determinado en el presente ca
pítulo.

En la misma proporción satisfarán las que les correspon
dan los retirados á que alude el art. 14.

Si se trata de licenciados absolutos, las  ̂ estancias que pu
dieran causar durante los tres meses siguientes á la declara
ción de inutilidad se aplicarán al material de hospitales.

Art. 35. Las estancias que se causen en los hospitales ci
viles en virtud de la autorización concedida en el art. 4.°, ó 
por alguna circunstancia imprevista, no deben exceder, para 
el ramo de Guerra, de las cuotas señaladas en este capítulo, 
según la clase y categoría del enfermo. Si la pensión exigida 
en ellos fuese superior á dichas cuotas, habrá de satisfacer 
el exceso por su cuenta la familia del presunto alienado, así 
como también abonará cualquier otro gasto ó derecho que 
correspondiere.

CAPITULO IV
DE LOS PROCESADOS Y PENADOS DEMENTES

A rt. 36. Los procesados presuntos dementes, sean mili
tares ó paisanos, ingresarán en los hospitales, disfrutarán 
los sueldos, abonarán las estancias y serán baja, conforme á 
lo establecido en los artículos 2.°, 16, 25, 26 y 33 de este Re
glamento, sin perjuicio de lo que se resuelva en el procedi
miento y de cumplir, además, con respecto á ellos, en su caso, 
lo prevenido en los artículos 428 y 429 del Código de justicia 
militar, y 8.°, núm. 1, párrafos 2.° y 3.°, del penal ordinario.

Art. 37. Para declarar si padecen ó no enajenación men
tal se seguirán los trámites exigidos para la declaración de 
inutilidad por demencia, que en cuanto á los procesados mi
litares ha de ser comprendida en aquel acuerdo; debiendo 
procurarse que la observación se practique en establecimien
to militar y que siempre sean asistidos por Facultativos del 
Ejército.

Art. 38. Cuando la enajenación mental sobrevenga des
pués de pronunciada sentencia firme, la declaración de de
mencia se hará por el ramo de Guerra, en cuanto á los Jefes 
y Oficiales ó asimilados, si el castigo impuesto no lleva con
sigo la pérdida de empleo ó separación del servicio; y respec
to á las clases é individuos de tropa, se hará también la de
claración si han de extinguir ó extinguen su condena en es
tablecimiento militar.

En otro caso serán entregados á la Autoridad civil en el 
]plazo marcado en el art. 12, y con el testimonio de condena 
a que alude el art. 16.

A rt. 39. La ejecución de la sentencia se suspenderá en 
cuanto á la pena personal, observándose en los casos respec
tivos lo dispuesto en el art. 8 o, núm. l.°, párrafo 2.° y 3.° del 
Código penal ordinario; y en cualquier tiempo en que el de
lincuente recobre el juicio, cumplirá el fallo, á no ser que la 
pena hubiere prescrito, con arreglo á lo que previenen los 
artículos 216 y 217 del Código de justicia militar.

CAPÍTULO V
TRANSPORTE Y CONDUCCIÓN DE LOS ALIENADOS

Art. 40. Los gastos de conducción y transporte de los 
presuntos alienados á les hospitales de observación, bien sea

por vía terrestre ó marítima, se sufragarán, como regla gene
ral, por el material de hospitales.

Del mismo modo serán cargo al material de hospitales di
chos gastos cuando ocurran por el traslado del alienado ¿ un 
manicomio para su reclusión definitiva ó también para en
tregarle á su familia.

Art. 41. Exeeptúanse de lo prevenido en el artículo que 
precede los casos en que se haga aplicación del art. 6.° del 
presente Reglamento, pues en esos casos todos los gastos de 
transporte y conducción serán de cuenta de los interesados, 
cuidando sus familias de verificar la traslación con las debi
das garantías, sin intervención del ramo de Guerra.

Art. 42. Los gastos que se ocasionen por la traslación de 
los paisanos procesados á que alude el art. 2.°, en su párra
fo 2.°, se sufragarán por el material de hospitales; pero si 
fuesen condenados y resultasen solventes, abonarán ellos di
chos gastos.

Art. 43. Todos los gastos dé traslación de los individuo* 
á que se refiere el párrafo 3.° del art. 2.° de este Reglamento 
se suplirán por el material de hospitales, pero por cuenta de 
los mismos individuos ó de los presupuestos de los departa
mentos respectivos, á los que se pasará el cargo en la forma 
ordinaria.

Art. 44. La conducción de los dementes se llevará á cabo 
por personal de Sanidad militar designado por el Jefe de Sa
nidad, con la aprobación de la Autoridad militar superior, 
de la que solicitará el primero el oportuno pasaporte.

Si el alienado se encuentra en una de las fases de excita
ción ó depresión, no será conducido hasta que remitan di
chas manifestaciones morbosas.

Art. 45. Expedido el pasaporte, el Jefe de Sanidad lo re
mitirá al Jefe superior del más caracterizado de los conduc
tores, y comunicará al Comisario del hospital correspondien
te, por conducto del Director del mismo, la orden de trasla
ción para que haga la provisión de fondos necesaria.

Art. 46. Para preparar el viaje habrán de ponerse de 
acuerdo el Comisario del hospital y el de transportes de la 
plaza, facilitando éste al encargado de la conducción el iti
nerario detallado del recorrido, con la fecha de saHda y cer
tificación del coste del billete, así como aquél dispondrá la 
entrega de la suma precisa para el desempeño de la comisión.

Art. 47. Tan pronto como el encargadq de la conducción 
recoja los documentos á que se refieren los dos artículos an
teriores, se hará cargo del demente, si reside en el punto 
donde se encuente éste, ó emprenderá la marcha con el mis
mo objeto para aquel en que se halle el enfermo, al que con
ducirá con las precauciones necesarias, con el fin de evitar 
que cometa actos peligrosos ó que origine desperfectos, que 
no serán de abono más que en los casos en que se justifique 
plenamente no ha habido descuido por parte de los conduc
tores.

Cuando éstos hayan de trasladarse á punto distinto del de 
su destino para recoger al demente, se presentarán á su lle
gada á la Autoridad militar y al Comisario de Guerra, con el 
fin de refrendar el pasaporte y que se consigne en él la fecha 
de llegada y salida; en defecto ae aquéllos llenará, tales re
quisitos la Alcaldía respectiva.

Art. 48. En la traslación de los dementes por ferrocarril 
se observarán las prescripciones siguientes:

1.a Deben ser conducidos en departamentos separados, de 
los cerrados hasta arriba, que serán de primera, segunda ó 
tercera clase, según la categoría del conducido, abonándose 
los asientos conforme á la clase y con arreglo á lo establecido 
en el Reglamento de transportes, aprobado por Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891.

2.a Para que sean admitidos, el Comisario de transportes, 
y en su defecto el conductor más caracterizado, dará aviso 
por escrito al Jefe de la estación de salida cuatro horas antes 
de la partida del convoy si se verifica en la cabeza de la línea, 
y veinticuatro si se trata de punto intermedio; debiendo ex
presar: el nombre y apellidos del demente, tren en que haya 
de viajar, estación á que se dirija y número de personas que 
le acompañen; también se presentará un certificado, expedi
do por un Médico, si es posible militar, y visado por la Auto
ridad militar de la plaza, ó la civil, según los casos, en el 
que conste el estado del paciente y precauciones personales 
con que habrá de ser admitido en el coche.

3.a Acompañarán al demente dos conductores cuando me
nos y cuatro cuando más, y no se detendrán en las salas de 
espera, sino que entrarán en el departamento con la antici
pación debida, á fin de eyitar confusiones con los demás via
jeros.

4.a El departamento se cerrará con llave, que se entre
gará á los conductores, sin que les sea permitido abrirlo du
rante el viaje en otros puntos que en aquellos en que el tren 
pare más de cinco minutos, en los cuales tampoco deberá 
bajar del coche el demente, ni verificarlo todos los conduc
tores á la  vez.

5.a En la estación de llegada se desocupará el departa
mento después de la salida del público, siendo luego con
ducido á su destino el demente con análogas precauciones, 
hasta entregarlo, bajo recibo, á la persona ó entidad que co
rresponda, según la orden que tuvieren los conductores.

Art. 49. En el caso de no ser de posible aplicación algunas 
de las prescripciones contenidas en el artículo anterior por 
tratarse de transporte en Empresa no convenida con el Es
tado, se efectuará el viaje con las debidas condiciones de se
guridad y procurando los mayores beneficios que la Empre
sa conceda.

Art. 50. La conducción por vía marítima se verificará, en 
cuanto sea posible, en análogas condiciones á las indicadas 
en el art. 48 y atendiendo principalmente á lo convenido por 
el Estado con las respectivas Empresas. Si no existiese con
trato se procurará lo que sea más económico y favorable al 
individuo.

Art. 51. Cuando hayan de emplearse otros medios de loco
moción se procurarán también las más favorables condicio
nes, y si se resistiesen las Empresas ó particulares que ten
gan establecido el servicio de transportes, se acudirá á la 
Autoridad civil correspondiente, interesando disponga el in
mediato cumplimiento de tan perentorio servicio.

Art. 52. Hecha la entrega del demente, en el caso de que 
los conductores tuvieran que regresar al punto de su des
tino, lo harán por la ruta marcada en el itinerario y sin de
tenerse, como no sea por imperiosa y justificada necesidad.

Para emprender el viaje de regreso solicitarán del Comisa
rio de guerra, ó Alcalde de la localidad en su defecto, que 
estampe en el itinerario la hora de salida, que deberá ser la 
más inmediata al término de la comisión.

Art. 53. Durante el tiempo que se invierta en la conduc
ción se harán con cargo al material de hospitales, y en el 
concepto de gratificaciones, los abonos siguientes:

Al Jefe de cualquier graduación, conducido, se le abona
rán 10 pesetas por día.

Al Oficial, 7*50 pesetas, y á las clases é individuos de tro
pa, 4 pesetas.

Las mismas gratificaciones disfrutarán los asimilados de 
todos los Cuerpos é Institutos del Ejército.

Con estas gratificaciones, que son independientes del suel
do que disfrute el alienado, se sufragaran los gastos de su

alimentación y todos lo que ocasione en el viaje, excepto los 
de transporte; entendiéndose que no podrán exceder aquéllos 
de dicha cantidad, y que si no *e invierte el total, q uedar^ 
el sobrante en beneficio del Estado.

Art. 54. Los conductores devengarán la indemnización' da 
cuatro pesetas diarias, con cargo al mismo capítulo, y ctP3* 
ellas atenderán á todos sus gastos, exceptuando únicam ente 
los de transporte y los de formalización de cuentas, sin que$ 
hayan de justificar la inversión de sus dietas.

Art. 55. Las gratificaciones é indemnizaciones de refe-r 
rencia solamente se abonarán cuando los que á ellas tienen 
derecho pernocten fuera del punto de su habitual residen
cia; debiendo liquidárseles con sujeción á las notas de salida 
y llegada que se consignen en el pasaporte.

Art. 56. El más caracterizado de los conductores llevara 
un diario de la comisión, ateniéndose al modelo núm. 1, des-, 
de el momento en que ésta empiece hasta que termine; do
cumento que servirá de base para la redacción de la cuenta 
que há de rendir, y á la que habrá de unirse.

Art. 57. Terminada la comisión, y en vista del diario de 
la misma, procederá á la redacción de la cuenta, que ha de 
presentar en un plazo que no excederá de dos días, con arre
glo á los modelos 2 y 3, acompañando los documentos justift^ 
cativos correspondientes; á este efecto recogerá recibo de to-  ̂
dos los gastos superiores á tres pesetas, y para acreditar los 
que no lleguen á esta cifra bastará formar una relación de 
gastos menores, ajustada al modelo núm. 4.

Art. 58. También cuidará el conductor de observar al sa
tisfacer los gastos lo establecido en las leyes vigente* res
pecto al impuesto por pagos al Estado. _

Art. 59. La cuenta original será visada por el Comisaria 
Interventor del establecimiento que hubiese facilitado Ios- 
fondos, y de ella se sacarán dos copias; la original se incluirá 
•n la cuenta mensual del hospital, con la que se elevará al 
Tribunal de las del Reino; una de las copias se remitirá á la  
Intervención general de Guerra en la misma forma, y la otra 
quedará archivada en la dependencia cuentadante.

Rendida la cuenta, deberá canjearse por ésta el recibo que 
hubiera cedido el conductor al hacerse cargo dé los fondos.

CAPITULO VI
PERSONALIDAD JURÍDICA.— DISTRIBUCIÓN T  ENTREGA 

DE SUELDOS Y  HABERES
Art. 60. Restringida con la demencia la capacidad jurídi

ca del que sufre dicha enfermedad, es necesario proveerle de 
representación legal á cuyo efecto, tan pronto como recaiga 
la declaración de inutilidad, debe comunicarse ésta, así coma 
la Real orden de baja en el Ejército, al cónyuge, si lo tuviere, 
y á los parientes conocidos que tengan derecho á sucedería 
ab intestato, con el fin de que soliciten del Juzgado ordina
rio la declaración de incapacidad para administrar sus bie
nes y el nombramiento de tutor.

En defecto de estos parientes, ó cuando carezcan de perso
nalidad para comparecer en juicio, se pondrá en conocimien
to del Ministerio fiscal de la respectiva localidad, á los fines 
del art. 215 del Código civil.

Art. 61. Asimismo, y con el propósito de atender á suplir 
su deficiente personalidad legal, se cuidará de llenar cumpli
damente las prescripciones contenidas en los artículos 3.°f 
7.°, 9.° y párrafo 1.° del 10 del presente Reglamento.

Además, ínterin no se le nombra tutor y mientras siga 
perteneciendo al Ejército, se le prestará amparo y protec
ción por el ramo de Guerra, para lo cual el personal de Sa
nidad militar y Administración militar afecto al estableci
miento ó servicio correspondiente procurará atenderlo en 
cuanto sea posible dentro de sus respectivas atribuciones, y 
en el caso de que no puedan remediar por sí mismos las ne
cesidades ó deficiencias que observen ó abusos que puedan . 
existir, darán cuenta detallada á la Autoridad militar para 
que providencie lo que estime justo.

Art. 62. El sueldo que el interesado devengue se distri
buirá del modo siguiente:

1.° Tercio de haber íntegro, que quedará en su beneficio*
2.° Descuento del Tesoro y sello móvil para la nómina.
3.° Importe de las estancias de hospital, que, se descon

tará con sujeción á las reglas establecidas en el capítulo 3.® 
de este Reglamento.

4.° El remanente se aplicará á extinguir las deudas orde
nadas satisfacer por providencias judiciales, si existieran, y 
en otro caso quedará á favor del interesado.

Art. 63. Si la familia no atendiera á la reposición de ro
pas de vestir, suministro de tabaco y demás gastos menudos 
necesarios al enfermo, se dejará mensualmente de la parte 
disponible para el mismo, en poder del Administrador del 
hospital, si éste es militar, ó del Comisario de revistas si el 
interesado se encuentra en uno civil, y previa orden del Di
rector del establecimiento, la cuota de 10 pesetas para sufra
gar con ellas los referidos gastos, cuya justificación se hará 
con una nota mensual que aquéllos autoricen para satisfac
ción de las familias.

El resto del sueldo del causante mientras éste se encuentre 
á cargo del ramo de Guerra se entregará á sus familias, ob
servando el orden establecido en el titulo 6.° del libro 1.° del 
Código civil para la prestación de alimentos entre parientes.

Si no tuviese parientes de los enumerados en el expresada 
título, se conservará en Caja dicho resto del sueldo, hasta 
que, acordada la declaración de inutilidad y hecha entrega 
ael alienado, se entregue también todo el remanente á su tu
tor, si ya se le hubiere nombrado; á la persona de la familia 
que se hubiere hecho cargo de él, y, en último término, al 
Director del establecimiento en que ingrese.

Art. 64. En lo que respecta á los haberes, se observará lo 
dispuesto en este capítulo con relación á los sueldos, con la 
excepción de que la parte de haber, sobras y ventajas que se 
mencionan en el art. 29 se entregará al Administrador del 
hospital, con la intervención del Comisario, para cubrir los 
gastos indicados en el párrafo 1.° del 63, entregándose, en ul 
timo caso, el resto que pudiera quedar por el orden estable
cido en el precedente artículo.

Art. 65. Quedan derogadas cuantas disposiciones se ha
yan dictado hasta la fecha que se opongan á lo establecido 
en el presente Reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los individuos que ya estén declarados inútiles 
al ponerse en vigor el Reglamento deberán ser baja en el 
Ejército en el plazo de tres meses, contados á partir desde el 
día en que empiece á regir, expidiéndoseles en ese período de 
tiempo el retiro ó la licencia absoluta, según corresponda. 
Interin sé dicta la oportuna resolución continuarán en la 
situación y condiciones que tengan actualmente. r

Expedido el retiro ó licencia absoluta, se les hará aplica
ción ae los preceptos pertinentes de este Reglamento hasta 
que se efectúe su entrega á la familia ó á la Autoridad civil.

Segunda. Los que se encuentren en observación queda
rán sometidos desde la primera revista á las prescripciones 
de este Reglamento, sin contárseles para efecto alguno el 
tiempo que anteriormente hubiesen permanecido en el hos
pital.

Madrid 15 de Mayo de 1907.=Aj>robad!o por 'S. M.^Lofto.
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Modelo núm. I.

 ___   ...R E G IO N  M E S . D E _ _ _ _ ______

Diario de la comisión desempeñada por (nombre y destino), encargado dé la traslación 
de D  , desde esta plaza á la d e  para ser entregado á .....

DÍAS

8 Recibida del Administrador del Hospital m ilitar d e  la cantidad de  pesetas,
recogido pasaporte y facilitado el itinerario por el Comisario de Guerra, siendo la
liora de salida á l a s .....

Recogida certificación del coste del pasaje á las ..... horas que quedo hecho cargo del 
demente que por disposición facultativa debe ir á la estación del ferrocarril en 
carruaje.

9 Llegada á ..... y parada hasta ...... hora en que salimos sin novedad p a r a .....
10 Llegada á ...... pernoctando por no salir trenes hasta l a s ....
11 Llegada al punto de destino. Entregado el enfermo en el Hospital y recogido recibo.

Anotado itinerario en Comisaría para salir mañana á l a s    que es el prim er tren
que empalma con la línea general.

12 Pernoctando en ..... para esperar prim er tren.
13 Llegada á  (punto de partida). Anotada en itinerario la hora, que fue la de la s ..... ,

y terminada la comisión.
(Fecha y firma del conductor.)

Modelo núm. 2.

R E G I O N  M E S  D E  ............

CONDUCCIÓN DE DEMENTES
Cuenta que por dicho concepto presenta..... (él nombre, apellido y clase que tenga el encargado de la

conducción) de los gastos originados en la traslación de.... (nombre, apellidos, etc., del conducido) des■
de ..... (el sitio de procedencia hasta el de destino), cuyo servicio se hace en virtud de orden de .....
(La Autoridad superior que lo disponga)*

C A R G O Pesetas. Cts.

Kecibic
cipo)
cuenl

o de*..... (la Caja y dependencia ó establecimiento que haga el an ti
para atender ¿ los gastos de la referida comisión y de la que rinde

■ í

Snma r! capffo. . . . . . . . . . . . . . a . . . ■ * . • • • . . . . . . . . . . .

D E M O S T R A C IO N  D E  Iif i. I N V E R S I O N

<

ctO c«
* 1 1• *cj **• ¿4 O
•• o'®: 9o
z 9%

1

2

3
4

»

>

D A T A

GASTOS DEL ENFERMO

Por un asiento en fe rrocarril..... (de tal clase) desde (hasta donde 
sftínín certificación.................. ................  .................

Por otro ae berlina, coche, carro (ó lo que fuere hasta donde sea, se- 
<mn reciboi.....................

P o r ..... (en análoga forma se relacionarán todos los gastos que se
ocasionen referentes á este particular tran sp o rte ).................

Por gastos de manutención del enfermo á cuenta de sus gratifica
ciones, según relación detallada . r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Por gastos menores del mismo, según relación de e llo s ....................

Total de gastos hechos por el enferm o.. . . . . .

GASTOS DE LOS CONDUCTORES

P o r .....  (tantos) asientos en ferrocarril.,... (de tal clase desde,
hasta donde sea), según certificación.................................................

P o r ..... (en la forma que lo dicho para el gasto de enfermo, se de
tallará á continuación cuantos gastos ocurran referentes á loco 
moción, mayores de tres pesetas, pues que los menores irá su de
talle á la relación de ellos)............... ............................. .

Por gratificaciones devengadas, según re lac ió n .............................
Por los gastos menores de 3 pesetas, según relación...........................

Total de gastos hechos por los conductores.. .

Impor
Idem l
Difere
Recibí
Entren

R E S U M E N

ta el Cargo............ ............................... ............................ .................  . .
0 . ) Por gastos del enferm o............................

.................................( Por ídem de los conductores.......... .
n c ia ..... (á favor ó en contra del cuentandante)....................................
d e l ..... (quien fuera) la diferencia....................................... .

pié á ..... (quien fuera) la diferencia......... ............. ............................

Ig u a l.................« . • • . . . .......................................

(Fecha.)
El ......(clase que tenga) Conductor,

Y.° B.°
E l  C o m isa r io  d e  G u e r r a ,

Modelo núm. 3.

...R E G IO N  M E S D E .........

CONDUCCIÓN DE DEMENTES
Relación dé las gratificaciones de mesa devengadas por (él ó los enfermos que sean) y sus conductores 

en la traslación verificada desde (tal sitio hasta el de destino), comprobadas con copia del pasaporte 
diario déla comisión é itinerario que se unen.

CLASES N O M B R E S
DIAS

de

vengados

Gratificación

diaria.
TOTAL

Pesetas. Cts. Pesetas. Ct9L

.. »

¿ >

Jefe ....................

Oficial......... ..

Tropa ................

D. (nombre y apellidos).......................

D. » » ..........................

» » .........................

Total importe de gratificaciónBS.. . . . . .

»
>

1

>

»

»

Gastos á cuenta de ellas por ..... (el Jefe, Oficial ó individuo de las clases de
tropa).................................................... . . . ............................ .... . ,  ,

Por el desayuno, compuesto de (lo que sea), según recibo......................................
Por el almuerzo, compuesto de (lo mismo que el anterior, y así los demás gas

tos mayores de 3 pesetas, pues que los menores no necesitan recibo, debiendo 
ir  á figurar en la relación de ellos)............................. ................................... .. .

Suman 
Idem de

los gastos, según recibos. ..........................................................
i ídem, según relación de menores.................................................

Total gastado por el demente................................... ..

Importan las gr 
Idem los gastos

Queda á favor d

RESUMEN

atiflcaciones devengadas por el enfermo........... ............................
ocasionados por el mismo...............................................................

el Estado (ó igual si así resulta)....................... ...................

Im porta esta re lac ión ........pesetas, de las cuales son Data (las pesetas y céntimos que sean)
por gastos hechos para el enfermo, según detalle que antecede, quedando en beneficio del 
Estado, y que no son Data, por consiguiente, la diferencia entre las gratificaciones deven
gadas y el gasto hecho, y tantas pesetas (las que sean) por las gratificaciones devengadas 
por los conductores, cuyas partidas forman el total de la relación que antecede de g ra ti
ficaciones.

• • . • •  de . . . . .  de 19 . . • . .

V o B o E l ............C o n d u c to r ,

E l  C o m isa r io  d e  G u e r r a ,

Modelo núm. 4.

M E S D E  ..........

Relación de los gastos de 3 pesetas y menores que son Data en la adjunta cuenta de conducción 
del enfermo ..... (clase, nombre y apellidos').

C O N C E P T O S Pesetas. C ts.

GASTOS SUFRAGADOS POR CUENTA DEL ENFERMO

Por el alquiler de un coche ó asientos de tranvía, ó lo que sea,desde h a s ta ..
Por un chocolate y bizcochos tomado e n ..... (tal parte)..........................
Por (los diferentes gastos que se hagan de 3 pesetas y menores, serán lo¿ 

que se detallen en la forma indicada)......................... ........................... .

. V -  • ■ ¡

Total gastado por cuenta del enfermo....................................

GASTOS SUFRAGADOS POR CUENTA DE LOS CONDUCTORES

Por el alquiler de un coche, caballería, asiento de tranvía desde ..... hasta .....
Por papel para la formación de la cuenta...............................................................
Por sellos móviles para la ídem id ...........................................................................

Total gastado por cuenta de los conductores.......................

RESUMEN
Gastos menores del enferm o.................................................................. .... *___
Idem id, de los conductores........ . ...................................... ...................................*

T o t a l  im p o r t e  d e  l a . r e l á o ió n ...................................................... ..

Importa esta relación . , . . . .  pese tas........céntimos,, que sirve para justificar igual partida.
en los conceptos correspondientes de la cuenta de conducción.

........  de ...........  1 9 ...........
E l  . . . . .  C o n d u c t o r .

Y.° B.°
E l  Co m isa r io  d e  G u e r r a ,
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MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: La Liga Nacional de Productores, formada 

por importantes Sociedades industriales y económicas, 
carece de representación propia en la Junta de Aran
celes y Valoraciones, creada por Real decreto de i.° de 
Febrero de 1898.La función social que dicha Asociación desempeña y 
la importancia de los intereses que representa aconse
jan que su Presidente, en armonía con lo establecido 
para otros organismos semejantes, intervenga con el 
carácter de Vocal nato de la referida Junta; y en su 
consecuencia, el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el siguieute pro
vecto de Real decreto.

Madrid 21 de Mayo de 1907. SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

dnlllermo J. de Ovina.

R E AL  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,Vengo en nombrar Vocal nato de la Junta de Aran
celes y Valoraciones al Presidente de la Liga Nacional 
de Productores.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil nove
cientos siete. ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
Guillermo i ,  de Osnm.

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION
REAL DECRETO

Con arreglo al art. 9.° del Real decreto de 22 de Mar
zo de 1906,Vengo en nombrar Inspector general de la Policía de 
Barcelona, Gerona y la frontera francesa á D. Francis
co Muñoz y Rodríguez, Juez de primera instancia del 
distrito del Oeste de Santander.Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil nove
cientos siete. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
J u a n  de L a  C i e r v a »

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Conforme á lo dispuesto en el art. 297 de 
la ley Hipotecaria, 299 de su Reglamente y la ley de 29 
de Julio de 1892;S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien jubilar, con 
derecho al haber que por clasificación le corresponda, 
g D. Cleto Santiago Sánchez, Registrador de la propie
dad de Valladolid de primera clase, quien excede de la 
edad de setenta años.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos, Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid 18 de Mayo de 1907. FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE L A  GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.; A fin de facilitar la tramitación de los 
expedientes que se instruyen para abonar fuera de filas 
las pensiones do Cruces vitalicias á las clases é indivi
duos de tropa, puesto que se advierte que las propues
tas que se formulan, ni llenan las condiciones exigidas, 
por lo general, ni ee sigue para la redacción de las mis-. 
mas igual criterio, originándose demoras y perjuicios 
f, los interesados;El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por 
©1 Consejo Supremo da Guerra y Marina en acordada 
de 15 de Abril último, ha tenido á bien disponer se ob
serven para el curso de dichos expedientes las reglas 
siguientes:

1.a Tan luego como á un individuo que esté en po
sesión do Cruz con pensión vitalicia le corresponda ser 
licenciado absoluto, y teniendo en cuenta los abonos de 
campaña acreditados ai mismo, se formulará por el 
Cuerpo á que pertenezca la correspondiente propuesta 
con sujeción al modelo que á continuación se inserta.

2.a La propuesta será individual, y nunca colectiva. 
De ella se harán dos ejemplares, que se cursarán á la 
Autoridad militar de la región, á los Directores gene

rales de la Guardia civil y Carabineros ó á los Gober
nadores militares de Ceuta y Melilla; estas Autorida
des reservarán como antecedente uno de los ejempla
res, y remitirán el otro al Consejo Supremo de Guerra y Marina para su resolución.

3.a A toda propuesta para abono fuera de filas de 
pensión de Cruz se acompañará como comprobante y 
fundamento de la misma copia autorizada de la filia
ción del interesado, en que conste con toda claridad, en 
las subdivisiones correspondientes: 1.°, la fecha de la 
Real orden de confirmación dé la recompensa; 2.°, mo
tivo por que le fué concedida; 3.°, cita del Diario ofi
cial en que se publicó; 4.°, cuantía de la pensión, 
y 5.°, fecha i en que cesa de percibirla en filas por ser 
licenciado absoluto.

4.a Con objeto de evitar pagos duplicados, si se ob
servara en la Real orden de concesión equivocación en 
el nombre ó apellidos del interesado, deberá solicitarse 
previamente de este Ministerio la oportuna rectificación.

5.a En el caso de que la concesión no haya sido pu
blicada en ed Diario oficial, deberá acompañarse ade
más copia igualmente autorizada de la Real orden en 
que se otorgó ó del diploma.

6.a Las instancias en súplica de relief y abono fuera 
de filas y de rehabilitación, promovidas por individuos

licenciados, serán también dirigidas al Presidente del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, y extendidas, 
así como los documentos justificativos, en el papel del 
timbre de undécima clase (una peseta), cursándose por 
conducto de las Autoridades militares, quienes las re
mitirán, caso necesario, á informe de los Jefes de Cuer
po en que les haya sido expedida la licencL; absoluta á 
los recurrentes; debiendo acompañar copia de ésta, del 
diploma de la Cruz ó Real orden de concesión, autoriza-’ 
das por el Comisario de guerra, y cese de la última 
pensión percibida.

7.a Siempre que sea admitido de nuevo en cualquie
ra de los Cuerpos é Institutos del Ejército ó Marina 
algún individuo que se halle en posesión de Cruz con 
pensión vitalicia, los Jefes respectivos darán inmedia
tamente cuenta á las Autoridades de quienes dependan para que éstas lo comuniquen al Centro que ordenó el 
abono fuera de filas, expresando nombre y apellidos, 
día de admisión, la clase de Cruz que posea, pensión 
que lleva anexa y la fechado la Real orden en qué le 
fué concedido el mencionado abono por Clases pasivas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1907.

LOÑOSeñor .....

M odelo que se cita .
CUERPO, DEPENDENCIA Ó UNIDAD DEL EJÉRCITO QUE FORMULA LA PROPUESTA

Propuesta que se  formula para el abono fuera de filas de la pensión de Cruz- del Mérito militar ó de .... vitalicia,
á  favor d e .... , conforme á lo dispuesto en el Reglamento de la Orden d e .....

CLASES NOMBRES
Número

de
cruces.

Cuantía
de

la pensión.
Fecha 

dé la Real orden 
de concesión.

Número
del

Diario oficial.

Fecha en que cesa 
de percibirla 

en el Ejército.
Delegación 

de H a cien d a  
por donde 

desea cobrar.
OBSERTÁCIOm

Ptas. Cts. Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

*

Fécha y firma del Jefe.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el expediente remitido por V. E. á 

este Ministerio en 11 de Enero último, relativo á expro
piación de terrenos para el ensanche de la Fábrica de 
pólvoras y explosivos de Granada, y teniendo en cuen
ta que la legislación vigente previene queden los ante
cedentes necesarios á disposición de los interesados an
tes de procederse á la declaración de utilidad pública, 
para que después de examinados puedan aquéllos ha
cer las observaciones que estimen oportunas;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que duran
te el plazo de diez días, contados á partir de la publi
cación de esta Real orden en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
exhiban á los interesados que lo deseen los anteceden
tes necesarios para formar idea de la obra que se pre
tende ejecutar; encontrándose dichos documentos, á 
disposición del público, en la Sección de Ingenieros de 
este Ministerio, todos los días laborables, á las horas 
designadas para audiencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Abril dé 1907. LOÑOSr. Capitán general de la seguada región.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
R E AL  ORDEN

Ilmo. Sr.: El art. 413 del Reglamento de 7 de Junio 
de 1898, refiriéndose al procedimiento para calificar 
los ejercicios de oposición á ingreso en el Cuerpo de 
Correos, establece que serán declarados aptos para 
pasar al siguiente los aspirantes que obtuviesen, por 
lo menos, tres votos favorables. Este precepto, que 
sólo exigía la mayoría absoluta de votos cuando los 
Tribunales estaban constituidos con cinco Jueces, un 
Presidente y cuatro Vocales, no puede aplicarse en su 
sentido literal después del Real decreto de 30 de Abril 
último, que reduce á tres el número de examinadores, 
pues de hacerlo, la voluntad de uno de éstos pudiera 
imponerse en algún caso al criterio de los restantes; 
mas para que no quepa duda alguna en punto de tal 
importancia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer, 
como interpretación exacta del referido artículo, que 
los acuerdos de los Tribunales sobre aprobación de los 
opositores á plazas de Correos se tomen por mayoría 
devotos.

Asimismo ha ordenado S. M., como ampliación de lo 
dispuestojen el art. 410 del mismo Reglamento, que pier
dan todo derecho y sean excluidos de la oposición los 
individuos que no se presenten al reconocimiento fa
cultativo y á los ejercicios en las fechas para que hayan 
sido citados, ámenos que se lo impidiese causa legíti
ma, que ésta se haya manifestado al Tribunal antes de 
la hora en que comience la sesión respeotiva, acompa
ñando las pruebas que acrediten la imposibilidad del 
opositor para concurrir aquel día, y si fuese por enfer
medad, que se haya solicitado la comprobación de.ésta, 
á expensas del interesado, por el Médico que designe el 
Tribuna!, expresando al efecto las señas de sus domici
lios. En todos estos casos dependerá su admisión en se
gún do llamamiento, ó su eliminación de las listas, del 
acuerdo del Tribunal respectivo, en vista de las pruebas 
aducidas ó del informe facultativo.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de 
Mayo de 1907. CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos.
Juzgado 2,° de primera instancia del cantón de Veracruz.—En el intestado del Sr. Doctor A. Luis Munné La dispuesto el ciudadano Juez segundo de primera instancia del cantón que se expidan los edictos respectivos convocando á todos los que se crean con derecho á la herencia para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del término de treinta días, que se contarán desde la fecha del último edicto.Para su inserción, por tres veces, de diez en diez días, en la 

Ga c et a  d e  Ma d r id , expido el presente en la Heroica ciudad de Yeraeruz á lqs veintidós días del mes de Octubre de 1906* Luis Aguilar, Secretario. JO—217—3

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Subsecretaría.

Habiendo sido declarada desierta por falta de licitadores la subasta celebrada el día de ayer para la instalación de la  calefacción por vapor en el edificio de este Ministerio, se ha dispuesto por Real orden de esta fecha que se celebre nueva subasta, con sujeción al mismo pliego de condiciones y modelo de proposición que rigieron para la anterior, insertos en la G a c et a  de 14 de Abril último, señalándose para dicho acto el día 3 de Junio próximo, ¿ las doce, en la Subsecretaría de este Ministerio,
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y de la propiedad y del Notariado*
lim o. Si\* En el recurso gubernativo interpuesto por Don 

Luis y D. Jerónimo Jiménez Higuero, Doña Josefa déla Rosa 
Aguilera y D. Eloy y D. Andrés Sánchez de la Rosa contra 
la negativa del Registrador de la propiedad de Cáceres á ins
cribir una escritura de arrendamiento, pendiente en este 
Centro en virtud de apelación del citado Registrador.^ 

Resultando; que por escritura otorgada por D. Luis, Don 
Jerónimo v Doña María del Carmen Jiménez Higuero, Don 
Fernando Mogollón Pulido, D. Juan y D. José Jiménez H i
guera, D. José Jiménez Bonilla, Doña Isabel Mogollón Jimé
nez, D. Francisco Higuero Mogollón, Doña María Eustaquia 
Mogollón Jiménez y D. José Jiménez Higuero (menor) de una 
parte, y de otra Doña Josefa de la Rosa Aguilera, D. Eloy y 
Dj. Andrés Sánchez de la Rosa, ante el Notario D. Gabriel 
Alyarez y Alvarez, en Mal partida de Cáceres á 13 de Octubre 
de 1905, los primeros, dueños de las participaciones que en la 
escritura se enumeran, cuyas participaciones constituyen la 
mayoría de la dehesa titulada Mortero y de las denominadas 
San Román y Guijo, arrendaron á los segundos los tres pre
dios mencionados con las condiciones estipuladas en la es
critura y por un plazo de doce años:

Resultando: que presentada la referida escritura en el Re
gistro de la propiedad de Cáceres, el Registrador puso en ella 
la siguiente neta: t Denegada la inscripción del precedente 
documento en este Registro de la propiedad, en cuanto á las 
participaciones que dan en arrendamiento los comparecidos 
D. Luis, D, Jerónimo, Doña María del Carmen y D. José 
(mayor) Jiménez Higuero, D. José Jiménez Bonilla, Doña 
Isabel, y Doña Eustaquia Mogollón Jiménez, D, Francisco 
h iguero M ogollón y D. José Jiménez Higuero (menor), por 
constar dicho arrendamiento inscrito con fecha 17 de No
viembre de 1905. Denegada así bien la inscripción en cuanto 
á la total cabida de las fincas arrendadas por observar el de
fecto de carecer de capacidad la mayoría.de los condominos, 
aun en da hipótesis de haberse obtenido esta mayoría en jun 
ta leg|dmente, convocada para constituir un derecho real, 
cuyo carácter revisten: los arrendamientos inscribibles y
§ reduciendo esta falta un vicio de nulidad, conforme á lo 

ispuasto en el art. 1.259 del Código civil, e s p o r l o  que de
niego la inscripción en cuanto al total del arrendamiento, y 
especialmente en cuanto á*la porción, que dice pertenecería á 
Juan Jiménez:Higuero (may or), por aparecer «inscrita á favor 
de distinta persona»:

Resultando: que D. Luis y D. Jerónimo Jiménez Higuero, 
Doña Josefa de la Rosa Aguilera y D. Eloy y D. Andrés Sán
chez de la Rosa interpusieron recurso gubernativo ante el 
Juéz de primera instancia de Cáceres, solicitando la revoca
ción de la nota del Registrador y <pie se declarase inscribible 
el contrato, en cuanto á la.totalidad de la flnca.arrendada, 
cualesquiera que sean los dueños, según el Registro, y no 
tan sólo en cuanto á las partes de los que celebraron el arrien
do, y mandando, por último, que dicha inscripción se lleve 
á efecto por el Registrador, alegando como fundamentos de 
derecho: que ño se ha faltado, al constituir el arrendamien
to, a! art. 1.259 del Código civil, toda vez que los condueños 
arrendadores llevaron ár efecto el contrato porque son mayo
ría, no ostentando los otorgantes: representación alguna ae 
nadie, porgue su carácter de condueños lesr confiere faculta- 
dea-privativas y suficientes; que el no haberse convocado le
galmente á la junta de condueños es una cuestión de forma, 
estimada como defecto por eLRegistrador, que no atañe para 
nada al asunto, según resulta de la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 8 de Julio de 1902, al considerar válido el arrien
do, de una mina por veinte años, celebrado por el dueño de 
las* tres cuartas partes de,ella, sin-el consentimiento ni noti
cia del otro participe, bastando el acuerdo de la mayoría, sin 
qué haya de sujetarse á forma alguna, puesto que la Ley no 
la prescribe; que la facuJtacLde la mayoría de condueños para 
celebrar arriendos que excedan de seis años ̂ nq tiene, según 
la.citada Sentencia y la de 3; de Juniq de 1897, del mismo TK 
bupal, más limitación que la establecida en el art. 398 del 
Código civ ifeyque esta Dirección general, al: declarar, en 
Resolución de 29 de Mayo de 1906, que es¡ inscribible, en 
cuanto al todo, el arriendo de una fabrica por doce años, 
otorgado por mayoría de condueños* y revocar la nota del 
Registrador que denegaba la inscripción en cuanto á la parte 
denlos que no concurrieron, establece una: doctrina legal, 
aplicable a! caso que motiva este recurso:

Resultando: que el Registrador informó insistiendo en su 
salificación y alegando: que no es>suflciente á rectificar ésta 
la .doctrina de la Resolución de 29 de Mayo de 1906, en la que 
se ítindan principalmente los recurrentes, por falta de iden
tidad entre los casos que se comparan, y porque dicha R e
solución, contraria á otras del mismo Centro, no es bas
tante para formar jurisprudencia, máxime cuando está en 
pugna con el sistema legal establecido en los Códigos; que, 
según doctrina de esta Dirección, los arrendamientos inscri
b idos son verdaderos derechos reales, y por tanto, su consti
tución, actos de enajenación* esencialmente dominicales; ppr 
eso los padres, tutores y  el marido- no pueden realizarlos en 
loa*-bienes de sus hijos, pupilos y mujeres sino con los requi
sitos» establecidos por la* Ley para enajenar bienes inmuebles ‘ 
de^aquéllos, y; sería un contrasentido admitir que la mayoría 
de»condónimQs,- que no tienen más facultadas que las de los 
administradores legales, pudieran, hacer libremente lo que á 
los demás de igual índole les está» prohibido; que el art. 397 
prohíbe á los condóminos establecer sin consentimiento uná- 
nime de los demás alteraciones en la cosa común, y altera
ción sería la constitución de un verdadero derecho real sobre 
fe misma; que, fundada ¿en estas razones, esta Dirección de
claro, en Resolución de 1.° de Mayo de 1886, que los Ayunta- 
mfentos, meros-administradores dp los bienes dé los pueblos, 
nojpueden ejercer respecto á éstos t r e c h o s  inherentes al do
minio, ni, por tanto, darlos en arrendamiento inscribible: y  
enotra de 23 !dé Diciembre de 1892 confirmó la’nota del Re
gistrador, denegatoria (fe la inscripción de un arrendamiento 
inscribible, hecho por un condómino, dueño de las cuatro- 
quintas partes de la dehesa arrendada, declarando que el acto 
^lo estaba comprendido en el art. 398, limitado á los de a¿- 
milristración y disfrute, y no extensivo á las dé dominio, en 
cuya categoría* figura eF arrendamiento inscribible; y, por 
último, que la de 30 de Agosto de¿1893 confirma también el 
carácter de derecho reaj:

Resultando: que el Juez de primera instancia revocó la 
nota del Registrador, declarando inscribible; en su totalidad 
el contrato de que se hace mención, ordenando se verificase 
la inscripción, en cuanto á las participaciones á las que ha 
sido denegada, fundando su resolución en consideraciones 
análogas á las expuestas por los recurrentes:

Resultando:: que interpuesta apelación por» el Registrador* 
parpante el Presidente deja  Audiencia, este la resolvió, con
firmando el auto del Juez de primera instancia, fundándose, 
además de los considerandos del mismo, en que si bien lps 
arrendamientos inscribibles son verdaderos derechos reales, 
ae ha» detener presente que, según la Resolución de esta D i
rección de 29de Mayo de 1906. la jurisprudencia en que se 
sienta tal principio no se > refiere-especialmente á la  comuniv- 
dad de bienes, sino á otros estados de derecho; que según fe *

Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de Junio de 1897, el 
aprovechamiento de varias dehesas por más de seis años 
constituye un arrendamiento inscribible, cuyo acto es de 
mera explotación y no enajenación del dominio, siendo, por 
tanto, aplicable el art. 398 del Código civil, y que el defecto 
de forma de no haberse convocado á junta de condónimos no 
existe, puesto que la intención y consentimiento de la mayo
ría se manifiesta por la concurrencia al otorgamiento del 
oportuno instrumento público con plena capacidad:

Vistos los artículos 398, 399, 1.543 y 1.713 del Código civil; 
las Sentencias del Tribunal Sunremo de 30 de Junio de 1897 
y 8 de Julio de 1902, y la Resolución de este Centro de 29 de 
Mayo de 1906:

Considerando: que en la comunidad de bienes rigen como 
regías generales, consignadas en el art. 398 del Código civil, 
que para la administración y mejor disfrute de la cosa común 
son obligatorios los acuerdos de la mayoría de los partícipes, 
y que no hay mayoría sino cuando el acuerdo está tomado 
por los partícipes que representan la mayor cantidad de los 
intereses que constituyan el objeto de la comunidad;

Considerando: que el contrato de arrendamiento es, por su 
naturaleza y objeto, uno de los medios de aprovechamiento ó 
disfrute de los bienes no fungibles, y en este concepto puede 
ser acordado por los dueños de una cosa común, siempre que 
representen la mayoría de intereses de la comunidad, siendo 
obligatorio el acuerdo para todos los demás, á virtud de las 
facultades que en dicha disposición les están expresamente 
atribuidas:

Considerando: que si bien el contrato de arrendamiento de 
bienes inmuebles por un período que exceda de seis años, ó en 
que se anticipen las rentas de tres ó más años, constituye un 
derecho real, en cuanto es inscribible en el Registro, según 
lo declarado por este Centro en diferentes Resoluciones, este 
principio jurí dico, que ha sido aplicado en el sentido de no 
estar permitida su constitución; á los que administren bienes 
de otros, y especialmente para impedir que el mandatario 
pueda concertarlo, si no tiene poder expreso para ello, con 
arreglo á lo prevenido en el art; 1.713 del citado Código, no se 
opone á lo preceptuado en el repetido art. 398; que aten (Ren
do á la naturaleza jurídica y condiciones propias de da comu
nidad de bienes que determinan como conveniente ó nece
saria la sumisión de los que menos intereses*tienen «mella 
á los que tienen la mayor participación en lo referente á la 
explotación y aprovechamiento ordinario de* la misma, ha 
establecido la regla á que debe sujetarse el disfrute de la cosa 
común, sin distinguir ni limitar el plazo y forma de éste^por 
lo que, y siendo uno mismo en esencia el contrato de arren
damiento, sea cualquiera el término por que se ¡constituye, ha: 
de considerarse como acto de mera explotación y contrafeblé 
por acuerdo de la mayoría de los condueños, quedando siem
pre á los demás interesados el derecho de acudir ante el Juez 
cuando el acuerdo fuese gravemente perjudicial, á los misa, 
mos, como el mismo art. 398 dispone:

Considerando: que tal doctrina ha sido ya reconocida? por  ̂
el Tribunal Supremo en Sentencias de 30 de Junio de 1897 y 
8 de Julio de 1902, y por este Centro en Resolución de 29 de 
Mayo de 1906, estimando comprendidos en las facultades de 
dicho artículo, arrendamientos; por término mayor de seis 
años, acordados por la mayoría de partícipes de una finca 
poseída en común:

Considerando: que estando otorgada la escritura de arren
damiento de las fincas á que se refiere este recurso por los 
condueños que representan la mayoría de intereses de las 
mismas, han obrado con la necesaria capacidad legal por 
virtud de lo anteriormente expuesto, y es, por tanto, ins
cribible:

Considerando: que el hecho de nn constar en la escritura 
que para la adopción del acuerdo de* arrendamiento á queda 
misma se refiere .precediera la reunión en junjta^de todos los 
condueños legalmente, convocada ai efecto, en ¿cuya circón»*» 
tanda se funda también la nota,denegatoria del Registrador* 
no es causa de nulidad del mismo ni le  priva* deeu  eficacia* 
legal, toda vez que no está prevista en Ley alguna la forma* 
en que han de adoptarse dicha* clase de acuerdos, según lo 
declarado en.la expresada Sentencia del Tribunal Supremo 
de 8 de Julio de 1902;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la previa 
dencia apelada t

Lo que, con devolución del expediente origfeial, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde^á V. I. m a
chos años,. Madrid,26 de Abril de 19Q7;=E1 Director genera!, 
Garlos González R othvoss.~Sr. Presidente de la Audiencia 
de Cáceres.

Se halla vacante el Registro dê  la propiedad de Ifica> 
de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Palma, con fianza de 5.000 pesetas, cuya promisión debe?ha* 
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten^ 
según lo dispuesto en. el art. 303 dé la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes a l ; Gobierno,fpors 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga-, 
ble término de veinte días naturales, contadps» desde el si
guiente al de la publicación deestavconvocatoria-en la Ga*?:
CETA.

Madrid 18 de Mayo de 1907.=E1 Director general, Carlos 
González Rothwoss. 5

S9 halla vacante el Registro de la  propiedad de Pravife de 
segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Oviedo, con fianza de 2 500 pesetas, cuya provisión debe har 
cerse por concurso entre los Registradores quedo soliciten, 
según lo dispuesto en el, art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecupión.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gpbierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de .veinte días naturales, contados desde ejl si
guiente al de la.publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 18 de Mayo de* 1907.==E1 Director "general, Carlos 
. González Rothwoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Naval- 
carnero, de segunda clase, en el distrito de fe Audiencia te 
rritorial de Madrid, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 déla ley Hipo
tecaria y en la regla 3.a del 263 del Reglamento para smeje* 
cución.

Los aspirantes elevarán sus,, solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro dpi improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde si- 

, guiente.al de la publicación de, esta convocatoria.; en la Ga^
CETA*

Madrid 18 de Mayo de 1907.= ¡̂E1 Director general, Cairlos 
González Rothwoss.

   ! '

Se halla vacante el Registro de la propiedad de. Daimiel, 
dn tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorfel de 
Albacete, con fianza de 1,750 pesetas, cuya provisión debe

hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la lev Hiootecaria t en 
regla 1.» del 263 del Reglamento para r/ejecueión  5 *

Los aspirantes elevaran sus solicitudes al Go’ .'-írno, pop 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble termino de veinte días naturales, contados desde el s i-  
guíente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a  »

Madrid 18 de Mayo de 1907.=E1 Director general, Cario* 
González Rothwoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Náiera 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial do 
Burgos, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
nacerse por concurso entre ios Registradores que lo solici-

303 de la %  Hipotecaria y en la retola 2. del 263 de¿ /u ** amento para su ejecución.
Los aspirantes elevarán solicitudes al Gobierno, por 

conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga-
m fip n tfT H Í6! Y61I1ki- natura]es> contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

González Rotlmoss ° d® ^  = B I  DÍreCtor genera1’ Carlc*

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Orgaz, de 
tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Ma
drid, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe hacer
se por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo  dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la  
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución. 7

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble termino de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la  publicación ¡de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 18 de Mayo de 1907.=E1 Director general, Carlos 
González, Rothwoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Villarcay®. 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 2.375ípesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lovdispuesto en el art, 303 ae la ley Hipotecaria y en la  
reg iaL  del 263 del'Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes * elevarán sus* solicitudes- al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, denjtro del improrroga
ble termino de veinte díasj naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
ce ta .

Madrid 18 (fe Mayo de 1907.:~~EI Director general, Garlos 
González Rothwoss.

Be Jfella vacante e l Registro de la propiedad de Gastro del
• S Í ter?era <̂ fese, en el distrito de la Audiencia territo^ 

n a l de Sevilla*, con fianza de í 1.750 pesetas, cuya provisión, 
debe hacerse por concurso, entre los Registradores que la  
soliciten, según 1<? dispuesto, en el art. 303 de la ley H ipo- 
tecaria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su eje-

Los< aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección-general, dentro del improrroga
ble termino de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocaría en la G a 
c e t a .

Madrid 18 (fe Mayo de 1907. = ; El Director general, Carlos 
González Rothwoss.

Sp fealla vapante el Registro de la propiedad de Villaea- 
rripdp, de terperallase, en . l  distrito de la Audiencia terri
torial de Burgos,, con fianza*de 2.000 pesetas, cuya provisión 
debp hacerse por epncurso eptre los Registradores que lo  so
licites» según ¡lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca- 
ría y  en la regla. 3.a del 263 del Reglamento para su o jo- 
cución. * J

l m Aspirantes elevaran sus solicitudes al Gobierno, por 
conflicto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término d* veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a *,

Madrid 18 de Mayo de 19Q7.=E1 Director general, Carlos 
Gopzájez Rothwoss.

Sé halla vacante el Registíro de la propiedfkd de Chelva, d® 
cuarta-clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Va
lencia, con fianza* de 1.000 pesetas, cuya provisión debe ha— 
ceree^por concurso entre los Registradores que lo  soliciten* 
segpnlo dispimsto en el art.. 303 de la ley Hipotecaria y en la  
reglav l.* del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los. aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, pop 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogar- 
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de* esta convocatoria en la G a 
c e t a *

Madrid 18 de Mayo de 1 90?.= ®  Director. genei>al, Cario* 
González Rothwoss.

 ̂ Sé halla vacpnte*el Registro de la propfedad de. Casas Ib á - 
nez; (fe cuartai clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de ^.Ib^cete, cpn fianza de 1.25Ó pesetas, cuya provisión deba 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten* 
segundo dispuesto en el art, 303 de la ley Hipotecaria v en la  
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, pop 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de vemte días naturales, contados desde el si
guiente al de fe publicación de esta convocatoria en la Ga 
ceta,

Madrid 18 de Mayo de 1907.=E1 Director general, Carlos 
González Rohtwoss. °

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Negreira 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial do 
la (¡toruna, cop fianza de 1.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solicir- 
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria j  
en la regla del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los, aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, pop 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente ai de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a . ^

Madrid 18 (fe Mayo de 190f7*===:El Director general, Carlos 
González Rothwoéé*

— ■'i

Líájta de  loa  aspirantes al R egistro  d e  la  prop iedad , 
de Coin.

D. José Utrilla ültrilla, D. Ubaldo Gigoros Marcos, D. Zoilo 
Félix Díaz de Laspra, D. Perfecto Conde Cid, D. Rafael L o -  
rera Navas, D. CariosJasso Cardona, D. Luis León Trovano 
D. Sebastian Montero Tizón, D, Claudio C olgate Yiguera’
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D . Manuel Miguen Fernández, D. Esteban L. Miniet Hernán- 

y D. Frunciseo Redondo Balboa.
Madrid 21 de Mayo de 1907.=E1 Director general, Garlos 

Hpnzález Rohtwoss.

M IN IS T E R IO  D E  LA GUERRA
E sta b lec im ien to  C e n tra l de los servicios 

ad m in istrativo -m ilitares.
12l Subintente militar, Director del Establecimiento Cen

tra l de los servicios administrativo militares
Hace saber que dispuesta por Real orden de 13 de Febrero 

^ultimo la adquisición por medio de subasta pública de 54.260 
metros lineales de tela de yute para sacos, con destino al ma
terial de subsistencias, se convoca por el presente anuncio á 
ama l i c i t a c ió n  con tal objeto, que se verificará el día 24 de 

próximo venidero, á las once de la mañana, en la Di
lección de este Establecimiento, situada en el cuartel de los 
Decks, con estricta sujeción á los pliegos de condiciones 
Aprobados por Real orden de 11 del actual, y que se hallarán 
«le manifiesto en aquella dependencia todos los días no feria
dos, desde las ocho á las trece.

Las proposiciones deberán ser presentadas por sus autores 
ó sus representantes, con poder bastante, y extendidas exac
tamente con arreglo al modelo que se inserta á continuación, 
sin raspaduras ni enmiendas, en papel timbrado de lacla
se 11.*, debiendo venir garantizadas con la carta de pago ori
ginal que justifique haber constituido en la Caja general de 
Depósitos ó en sus sucursales el depósito de la cantidad equi
valente al 5 por 100 del importe total del servicio, calculado 
por el precio límite; siendo condición precisa para la admi
sión de aquéllas la presencia de los proponentes ó de sus 
apoderados en el acto de la subasta.

Madrid 21 de Mayo de 1907.=E1 Director, Norberto Vi- 
queira.

Modelo de proposición.
D , vecino de  , habitante en    calle d e  h ú 

mero .....   con cédula personal que exhibe, enterado del anun
cio y pliego de condiciones para la adquisición mediante su
basta pública de 54.250 metros lineales de tela de yute para 
sacos, con destino al material de subsistencias, se comprome
te á suministrar cada metro de yute al precio de ..... pesetas 
 céntimos (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) S—545

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría.

Sanidad exterior.
CIRCULAR

Continuando vacante la plaza de Director de la Estación 
sanitaria de Melilla, dotada con el haber anual de 1.500 pe
setas, que no ha sido solicitada, en virtud de la circular de 
este Centro de fecha 22 de Marzo último (Gaceta del27), 
por ningún funcionario Médico activo del Cuerpo de Sanidad 
exterior de la categoría á que dicha vacante corresponde, se 
invita á los empleados de igual carácter que se hallen des
empeñando en el Cuerpo destino de la clase inferior inme
diata, ó sea de Aspirante de primera clase, con 1.250 pesetas 
anuales, á fin de puedan solicitarla en el término de quince 
días, á contar de la publicación de la presente en la Gaceta 
d e  M a d b id , por medio de instancia dirigida á este Minis
terio.

Madrid 21 de Mayo de 1907.=El Subsecretario, Moral d« 
Calatrava.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Subsecretaría. — Inspección general.

Jtetado demostrativo dd movimiento gue han tenido las reclamaciones económico-administrativas en las 
Oficinas que constituyan la Administración central y provincial de la Hacienda publica durante el 
mes de Abril de 1907,

Estado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-administrativas «m 
las oficinas que constituyen la Administración central y provincial de la Hacienda pública durante 
los primeros cuatro meses del año 1907*

Administración central. Adiministración central.

Existencias
en

SI de Marzo 
de 1907*

Ingresadas 
en 

Abril 
de 1907.

TOTAL

Des- 
p a c b a d a s  

en 
Abril 

de 1907.

Pendientes
de.

despacho
en

90 de Abril < 
de 1907.

Existencias
en

!*• de Enero 
de 1907.

Ingresadas
en

los cuatro 
meses 

de 1907.

TOTAL

Des
p a c h a d a s

en
los cuatro 

meses 
de 1907.

Pendientes
de

despacho
en

30 de Abril 
de 1907.

1 > 1 > 1 Subsecretaría............................... 1 4 5 4 1
T r ib u n a l  orn l l a m a t i v o . . . . . . . . . . . . > 84 84 84 > Tribunal gubernativo.. . . . . . . . . . . > 275 275 275 >
Sección de Catastro................... ..
Intervención general d e  la Admi

nistración del Estado . . . .......
Dirección general del Tesoro.... <. 
Idem de la Deuda y Clases pasivas 
Idem de Contribuciones, Impues

tos y Rentas.......... ............

57
113

9
64.111
3.673

, 4
113
22

1.337

917

61
226
31

65.448

4.590

58

147
22

1.213

763

3
79
9

64.235

3.827

Sección de Catastro......................
Intervención general de la Admi

nistración del Estado ................
Dirección general del Tesoro.......
Idem de la Deuda y Clases pasivas 
Idem de Contribuciones, Impues

tos y Rentas . . . . .  .....................

3

120
12

64.310

3.276

91

635
97

4.058

3.333

94
755
109

68.368

6.609

91

676
100

4.133

2.782

3

79
9

64.235
3.827

Idem de Aduanas............ . . 1.267 219 1*486 233 1.253 Idem ae Aduanas.............. . 1.221 675 1.896 643 1.253
Idem de lo Contencioso............
^Representación del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y 
IHro m u t u o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

113

25

113

73

226

98

122

56

104

42

Idem de lo Contencioso.................
Representación del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Di
rección generar del Timbre y 
Giro mutuo... .............

151

48

403

214

554-

262

450

220

104

42

Totales ................... 69.369 2.882 72.251 2.698 69.553 Totales.............. . 69.142 * 9.785 78.927 9.374 69.553

Adm inistración provincial* Adm inistración provincial*

1 9 1 » 1 Alava... . .  ..................................... 1 ' > 1 i 1
12
70

A1 hn pP'fp __ _ . _ „ . . . 16
95

%.

2 18 6 12 Albacete. ..................................... 16 18 29 17
4 99 29 70 Alicante................................. 24 125 149 79. . . .  

Alrnpma .. . . . . 9 9 3 6 Almería..................................... 15 11 26 20. $
A rilü . . . . . . 26 5 31 9 22 A vila ,............. ,....■ ................... 26 25 51 29 22
TCarlai 07 . . .  .. . . . .  . . . . 78 

162 
o 116

9

4 82 4 78 Badajoz.................................... 93 26 121 43 78
Po r*p a] 071 i) . . .. . . . . . 39 201 65 136 Barcelona..,................................ 173 115 288 152 136

22
20
té
15

4

v 138 , 5 133 Burgos.................................... . 129 48 177 44 133
Cáceres................... ...................... 29

39
19

23 6
25
6

Cáceres..................... . 12
19
7

72
52
36

84 78 6

í'lflQfplln'n . . _
27

T A '
14
13

Cádiz. . . . . . . . . , . . . . . . . . .  ¿. . . . . . .
Castellón........ .................. ...........

51
43

26
37

25
11finida d Real . . . . . . . . . . . 22 26 15f 11 s Ciudad Real................... * . . . . . . . . 22 12 34 23

Córdoba. »»*.»•».•*•»«,»»»»•••*.,.
Coruña
fíllPTIP!) . . .i

34 f 
18" 
12 

179 
26 ! 
6

8
20
2

42
47
14

10
- 5 

4
32
42
10

Córdoba.
- Coruña ».«. * . . . . . . .  *. * • • .« « .....
Cuenca.*.. • .... ••*. • * .. * . . . . . . . .

51
22
11

27
41
9

78
63
20

46
21
10

32
42
JO

í l p ^ A T I  Q . . . t í 185 5 38; 147 ¡. Gerona....... , . , . . . . * ............ 165 36 201 54. 147
rin a n  q rl o . . . . . 7 33 5 28 Granada ....................................... 23 24 47 19 28

3 8 1 7 Guadalajara............................ 5 6 11 4 7
l i n  i  - n n  7 0 A Q 9 

11 í 
17

22
7

31 16 15 Guipúzcoa.................................. 5 60 ’ 65 50 15
TTiipivo 18 4 14 Huelva....................................... 10 19 29 15 14
Huesca....................................... . 8 25 11 14 Huesca... ........... * . . . . . . . . . . . . . . 4 33 37

90
46

23 14

León* «».........«•••.•••••••«•••••
26 • 
-2

7
12

33
14

12
10

21 ^
: .i- 4

.Jaén a;.,. . *■■•«•... • » . . . . . . . . . 19
5

71
41

69
42

21
4

T í A r í n  ft - . -8 v 3 11, 5 6 L érid a ................................... 14 10 24 18 6
341 
52 ; 
42

1 35 9 26 Logroño........... ......... ... *........... 27 17 44 18 26
139 191 14 177 : Lugo............................................. 75 180 255 78 177

ÍÍQflpm * A A 4  ̂ . 63 105 54 51 Madrid........................... .............. 85 186 271 220 51
94 13 107 12 95 Málaga....................................... 89 45 134 39 ,95

742 2o
t

767 37 730 rMurcia................................ 530 372 902 172 730. . . .
WTo VQ ntlQ 3 9

9
7 2 Navarra................................... 11 27 , 38 36 2

f i M A n op 7 2 7 2 Orense..................................... 3 10 13 11 2
aivionn 69

9
7 76 3 73 Oviedo.......... ..................... ......... 69 21 90 17 73

T)n1 OT1 ni o 5 14 7 7 Palencia......................................... 9 26 35 28 H :
PATlfpVPflr'a 1 j 6 -7 4 3 P ontevedra......................... 5 18 23 20 3
ílflloTUOTlPn l 6 8 14 8 6 Salamanca..................................... 6 22 28 22 6

o n q n d p r* 9 11 20 12 8 Santander.......... ........................... 14 35 49 41 8
ükPDfmri n 1 ! 2 3 2 1 Segovia........... ..................... . 2 4 6 5 1
Í%í*vil1 a 25 1 26 20 6 Sevilla................... ...................... 14 41 55 49 6
•f!nT*í q 8

38
1 9 2 7 Soria......................... .................. 13 6 19 12 7

"Tam a mti a 4 42 6
3

36 Tarragona *............ ..................... 33 23 56 20 36
^Teruel. •. • . •. 1 4 -5 -■‘ 2  - Teruel............................. ............. 2 6 8 6 2
’Tol ed o 31

36*
14 45 > 45 Toledo.......................................... 30 19 49 4 45

Valeneia . . .. .. . 45 81 63 18 Valencia....,................................ 7 162 169 151 18
Valladolid 9 ,• i 10 3 7 Valladolid.............*............. . 16 23 39 32 . 7 .

i % ‘ > ■ > :v Vizcaya. ..................... . . . . . . . . . . . > 1 1 1 %V s-LKjIXj <%* • •••«•««•••teeeeeeeseeee
Zamora. - ’ 7 ; 10 17 > 17 Zamora......................................... 1 16 17 17
2Jarao*oza. . . . .  .............. .

f i '
*̂46 74 52 2 2 Zaragoza.......*.. *............. . 30 205 235 213 22

Baleares . . . . . ....... ................ . • /. 12 2  
; 7

10 Baleares • ........... ........ .................. 3 11 14 4 10
Han ar i  as . . .  . . . . . . .  . . . . . . . ■ 7:; 1 8 1 Canarias..................... .................. 6 11 17 16 1

T o t a t .tm .............................. 2.173 666 2.839 641 2.198 Totales........................ 1.951 2.381 4.332 2.134 2.198

Reramen* Resumen*

Corresponde á la Administración
pp/ntrnl . . . . . 69.369 2.882 72.251 2.698 69.553

Corresponde á la Administración 
central....... .............................. 69.142 9.785 78.927 9.374 69.553

2.198Idem á la ídem provincial. . . . . . • * 2,173 666 2*839 641 2.198 Idenx á  la ídem provincial....... .. 1.951 2.381 4.332 2.134
m et

T o tatw ’si . . . . . .  . . . 71.542 j 3,548 75¿090 3.339 71.751 Totales..........' ✓ . . . . . .. 71.093 12.166 83.259 i  11.508 71.751

Madrid 21 de Majo J807* =  El Inspector general, Luis Espada Guntín.
K

Madrid 21 d e  Mayo de 1907. zzK , Inspector general» Luis Espada Guntín.
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MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía

AV ISO  Á LOS NAVEGIA^TES
Ejl cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

drupo 59.—Oc éano  A t l á n t ic o  d e l N o b t e .— E s t a d o »  V e n i 
d o * - - C arolina d e l S u r .-B a r c o -fa r o  «M artina In -  
d u stry  núm . 2 9 » .— S eñ al de n ie b la .— Notice to Mari
nen núm. 14/627. Washington, 1907.
Núm. 2 3 8 ,1 9 0 7 .— Según noticias del Gobierno de los Es

t a d o s  Unidos, la campana,de niebla del barco-faro Afarga 
Industry núm. 29 dará la siguiente señal: 2 campanadas (se
paradas por un intervalo de un segundo), intervalo de silen
cio 3 segundos; 9 campanadas (separadas por un intervalo 
de un segundo), intervalo de silencio 45 segundos.

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 234.

S e n o  Me jic a n o .— E s t a d o s  U n id o s * —T ejas.— P u erto  
d e  G alveston . — B oya  lu m in osa  núm . 1 .— M odifica
c ió n  de la  lu z .—Notice to Marinen núm. 14/632• Wáshing• 
ton, 1907.
Núm. 23 9 , 1907.—Según noticias del Gobierno de los Es

tados Unidos se modificó la luz de la boya luminosa núm. 1, 
fondeada en 9 8 metros de agua en el lado W . de la entra
da E. del canal entre las escolleras, y á unos 183 metros 
al S. 83° E. del extremo E. sumergido de la escollera S. del 
puerto de Galveston, Tejas.

Exhibe ahora una luz fija blanca en vez de la luz blanca 
de ocultaciones cada 20 segundos que exhibía antes. 

Cuaderno de Faros núm. 6, pág¿ 34.

T eja s .—B ah ía  G alveston .— P ro y ecto  d e lu ces .
Notice tú Marinera núm. 15/677. Wáshington, 1907.

Núm. 2 4 0 ,1 9 0 7 .—Según noticias del Gobierno de los Es
tados Unidos, el 16 de Marzo quedaron construidos los si
guientes faros en la bahia de Galveston, Tejas: en todos 
ellos se exhibirá una luz fija blanca, no estando aún deter
minada la fecha de la inauguración.

a ) Luz Tejas City Channel núm. 1. — Está situado en 
7*6 metros de agua en el lado S. de la entrada E. al canal 
dragado desde el canal Bolivar á la ciudad de Tejas, en las 
siguientes demoras: faro de punto Bolivar, N. 57° 35r E.; 
faro de punta Fort, S. 56° 15f E.

Situación aproximada: 29° 21r 09" N. y 88° 35' 10'r W .
b) Luz Tejas City Channel núm. 3 .—Está situada en 2 9 

metros de agua en el lado S. y en el primer recodo del canal 
dragado desde el canal Bolivar á la ciudad de Tejas, y á 1*9 
m illas al N. 63° 15f W . de la luz Tejas City Channel núm. 1.

c) Luz Tejas City Channel núm. 5.—Está situada en 0*9 
metros de agita en el lado S. y en el segundo recodo del ca
nal dragado desde el canal Bolivar á la ciudad de Tejas, y á 
1*12 millas al N. 76° W . de la luz Tejas City Cannel núm. 3.

Situación aproximada: 29° 22f 45" N. y 88° 40' 39" W .
d) Luz Galveston Bay Channel núm. 1.—Está situada en 

2*7 metros de agua, en el lado W . del canal dragado desde 
e l extremo N W .del canal Bolivar á la barra Red Fish, en las 
siguientes demoras: faro de punta Bolivar, S. 46° 26r E.; d is
tancia, 4*25 millas; luz Tejas City Channel núm. 1, S. 25° 
20' E.

Situación aproximada: 29° 25' 03" N. y 88° 37r 19" W .
e) Luz Galveston Bay Cannel núm. 3.—Está situada en 

2*6 metros de agua en el lado W . del canal dragado desde el 
canal Bolivar á la barra Red Fish, y a 3*33 millas al N. 24 
W . de la luz Galveston Bay Cannel núm. I.

Situación aproximada: 29° 28' 08" N. y 88° 38' 52" W . 
Todos los faros son iguales, y consisten en una estructura 

de madera, piramidal cuadrada, pintadas de negro, situadas 
sobre pilotes de hierro.

Cada una lleva, en letras blancas, sobre tres lados de la 
caseta, las iniciales de la luz, así: la luz (a)-T. C. 1; la luz (b)- 
T. C. 3; la luz (e)-T. C. 5; la luz (d)-G.-B. 1, y la luz (ej- 
G. B. 3. ^

Se dará nuevo aviso cuando se pongan dichas luces en ser
vicio.

Carta núm. 180 de la sección IX#
Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 34.

Grupo 6 0 . — O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  N o r t e . — E s p a s a a * — 
R ío  de C orcubión —B alizas para m arcar la  en filac ión  
d e  entrada.

Núm. 241 ,1907 .—Se han establecido dos balizas, cons
truidas en el islote Carromeiro Viejo y la punta Pindó, para 
marcar la enfilación de entrada del canal entre la isla Lo- 
beira Grande y el bajo Carromeiro Chico, de la ría de Cor
cubión.

Las dos balizas consisten en unos pilares de forma tronco - 
piramidal y sección cuadrada, de 11 metros de altura y 6 
m etí os de lado en la base el establecido en el islote Carro
meiro Viejo, y de 14 metros y 8, respectivamente, el situado 
en lá parte SW . de la punta Pindó.

Ambos pilares se destacan claramente sobre la costa por 
su  color blanco, y  marcan una enfilación S. 85° E., que pro
media la canal comprendida entre la isla Lobeira Grande y 
e l  bajo Carromeiro Chico.

Plano núm. 129 de la Sección II.
Derrotero núm. 2, pág, 543.

JkTREcno DE G i b r a l t a e . —A f r i c a . —D istr ito  de Ceuta. 
A lm adraba.

■Núm. 242 , 1907.—El día 30 de Abril quedó calada la al
madraba denominada Aguas de Ceuta en la costa S. de dicho 
distrito .

P lañe núm . 259 de la sección III.

M a b  d e l  N o b t e .— F r a n c i a # — D u n k erq u e. — R esto s  d e  
buqueo~-\ái?¿s áux Navigateurs núm. 95/557. París, 1907.

Num. 2 4 3 , 1907. Según noticias del Gobierno francés, 
un barco de pesca se fue á pique en la entrada de la pasa W* 
de la rada de Dunkerque, en 11 metros ¿ e  agua, al lado N.* 
del banco de M,ardyck. Estos restos, que constituyen un p eli
gro para la navegación, están situados á . r í  millas, próxi
mamente, al ESE. del barco-faro Dyck, vo?  51° 3' N. y  
3o 21'35" E„ :

Carta núm, ,219 A, de la sección II.

üíP; (Continuará).

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.
R em anentes. — B ien es de B en eficen c ia . — V en tas p osteriores a l 2  de O ctubre de 1 8 5 8 .

N ú m e r o  8 5
Carpeta de las relaciones de remanentes examinadas y  aprobadas por esta Dirección general para que, en cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, se emitan inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual, hoy su equiva
lencia en las de la del 4 por 100, á favor de las Corporaciones que á continuación se expresan:

Númevo
de

orden.

PROVINCIAS 

de que proceden.
CORPORACIONES

MES Y AÑO 
¿ que

pertenecen las relaciones.

I M P O R T E
en

pesetas.

4.362 Sevilla........ .. Patronato de Diego Peláez Mérida. . . . . . . . . . . . . . . Junio 1870......................... 56*27
67*78
46‘76

196*35

4.363 Idem............. Id em ............................ ........................ ................. ............ Agosto 1870....................
4.364 Idem ______ Idem........... .................................... .................................... Septiembre 1870. . .
4.365 Idem ............. . . . . Idem ............................................... .................................... Octubre 1871....................
4.366 Idem ............. Idem ................................................. .............................. Noviembre 1871 813‘92

131‘22 
1.456*25

4.367 Idem.............. Idem .......... .............. .................................... .................. Noviembre 1872..............
4.368 Idem.............. Idem ..............................¿.............................................. .... Enero 1873........................
4.369 Idem ,.. . . , . . Idem ......... ........................................................................... Idem adicional 187 3 .... 34*84
4.370 Idem ............. Idem .................................................................................... Mayo 1873......................... 1.220*69

1.355‘754.371 Idem. . . . . . . Idem. . . . .  ir.. , . . . . . . . ; ................................... .............. Noviembre 1873...............
4.372 Idem ............. Id em .................................. ..................................... . . Idem adicional 1873... 302 50
4.373 Idem.............. Idem................................................................................... .. Septiembre 1874.............. 1.456*25
4.374 Idem............. Idem ....................................... .................................... . . . Noviembre 1 8 7 4 . . . . . . . . 287*24
4.375 Idem ............. Idem. ............................... * . . . . . . , . . . . . . . . .  . . , ; Agosto 1875.......... ............ 48*68
4.376 I dem. . . . . . . Idem ............................... .................................. .................. Noviembre 1 8 7 5 . . . . . . . . 1.408*68
4.377 Idem............. i Idem ................................. .................................. Idem adicional 1875....... 605
4.378 Idem ............. «•i . Idem ................................................................................... Marzo 1876.............. .. 128*04
4.379 Idem. . . . . . . í d e m . . . . . . . . . .  . a , . ..................................... .............. Septiembre 1876.......... . , 159*40
4.380 Idem............. i Id e m .................................. .............. ....................... Noviembre 1 8 7 6 . . . . . . . . 113*90
4.381 Idem ............. Idem ................................. ...................... ............................ Enero 1877.............. 1.355*75 

88 194.382 Id em ............ Idem . ............. .......................... ........ Abril 1877.........................
4.383 Idem ............ Idem .......................................................... c . . . . . . . , , . . Julio 1877 ......................... 611*94

471*584.384 Idem............. Idem ......................... ................................................ .......... Agosto 1877......................
4.385 Idem ............. Idem......... .................... .................................................. .... Octubre 1877.................... 1.469*65
4.386 I d e m. . . . . . . Idem ................. .......... . ...................................................... Idem adicional 1817 ..... 605
4.387 Idem. . . . . Id em ................ .. . . . . Febrero 1878..................... 70*72
4.388 Idem. ........... Idem ................................... .. i ............... .. Agosto 1878...................... 159*40

1.355*754.389 Idem. . . . . . . Idem ................................... ....... ......................... Septiembre 1878..............
4.390 I dem. . . . . . . Idem ....................................... ....................................... .... Diciembre 1878 ............... 224*05
4.391 Id em ............ Idem...................................................................................4 Mayo 1 8 7 9 . . . . . . ............. 266*45
4.392 Idem___ ___ Idem ... ............... .... ............... . . .............'. ¡ Junio 1879............ .. 219 87
4.393 Idem. ______ , . . . i Idem. ................................. .................... i ...................... Agosto 1879.................. .. 159'40
4.394 Idem....... .. íd e m ............................ 4. . . . . . . . . . . Septiembre 1879........ .. 1.053 25
4.395 Id em .... . . . . . Idem.. . ..................................... ..................................... .v Octubre 1879.................... 302 50
4.396 Idem. . . . . . . . . . . . Id em ................................................................................. Idem adicional 1879 , . . . 605
4.397 Idem,. . . . . . . . Idem................. ......................................................... .. Agosto 1880. . ................... 159‘40
4.398 Idem. . . . . . . Idem ................................... .............................................. Septiembre 188 0 . . . . . . . . 305*10
4.399 Idem. . . . . . . ídem .................j, ........... .......................... .......................... Junio 1884............. 150
4.400 Idem. . . . . . . i Idem................. ............................................................... * Enero 1885........................ 75 .
4.401 I d e m. . . . . . . :I dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Marzo 1886........................ 75
4.402 Idem ............. I d e m. . . . . . . . . . . . . . • • • • • • • « . . . . . . . . . . . . . . . .  L . Marzo 1887........ ................ 72 75 

4.113*794.403 Idem. . . . . . . Patronato de Diego Robles y Juana León. . . . .  i . . . Diciembre 1870........ ..
4.404 Id em ............ Patronato de Diego Rosales Val lejo. . . . . . . . . . . . . . Abril 1870.. ..................... 228 95 

291*164.405 Idem . ........... Id em ................................................................................ Octubre 1870. ...................
4.406 Idem. . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . « • . . . . . . .  . . . . . . » Mayo 1871............... 376*25
4.407 Idem . . . . . . . Idem. . . .  1 .................................................................. f . . . Enero 1872 ....................... 30*78
4.408 Idem . . . ___ Idem .....................................  ..................... i .. i Mayo 1 8 7 2 . . . . . . . . . . . . . 752‘50 

! 1.718-73 
376*25

4.409 I d e m. . . . . . . Idem........................................... .............. .................. .. Julio 1873...........................
4.41Q I dem. . . . Abril 1 874 .......................
4.411 I de m. . . . . . . Idem.................ü............. .... ................... ..................J. . . Julio 1874 ___ ; ................ 384

7684.412 Idem. . . . . . . . . . . . . Idem . , . . . . . . .  y. . . . . . . . . . . . -;». . . . . . . . . . .  § . . . . . . . Julio 1875 ............... ..
4.413 Idem . . . . . . . . . I d e m * «« Mayo 1876......................... 1.083 60
4.414 Idem . . . .  . . . . . . ; Idem:. . . . . . . . . y . . . . . . . .  ■11. . . . . . . . . . . . . « . . . . . » .  • *■3 Julio 1876........................... 700*25
4.415 Idem . . . . . . . .Idem ..» . . . . . . .  í: ■  ̂ r.« a.-. . . < i • i|. • .) , Mayo 1877........................ .. 376*25
4.416 Id em .......... .. í dem. . . « . . . . . i . , . . I . . H I ..•«.*.«*:*««•««««« ij« . íi Julio 1877 ......................... 700*25
4.417
4.418
4.419

Id em ........
Idem....... ..
Idem. . . . .  . . .

lidera.................i...................................... .......................: Junio 1878......................... 700*25
. . . .

Patronato de Diego Suárez de Rojas ...................| . . 1
Junio 1879.........................
Julio 1870 .........................

700*25
558*44

16.926*644.420 Id em .......... .. • . Idem . ................................... ;......................................¡ . . . Agosto 1870.......... ..
4.421 Idem ............. . . . . Patronato de Eñrique Fernández F lores............. . Mayo 1870............ ............ 1.305*56
4.422 Idem......... . . . . Idem ___ . . . .  . ü . ................ ... ................ .................... i . . . ! Junio 1871......................... 92525
4.423 Idem........... .. Idem .................i., ............... ........................ ................i , . Junio 1872........  . , 925*25

2.623*79
1.861*32
1.026
1.026

4.424 Idem ___ . . . Idem .................i .................................... .................... i . . . Marzo 1873.. . . . . . . .
4.425 I d e m. . . . . . . . . Idem................. .................... ........................................1.. j Julio 1873.................
4.426 Idem........... .. Idem...................................... i.. . ..’ ......... .. , ...! . . . Julio 1876 ..
4.427 Idem. . . . . . . . Id em ................u.j.......................................................... Julio 1877 .........................
4.428
4.429

Idem. . . . . . . .
Idem .............

. . . . Idem .................i................... .................... .................... Junio 1878.........................
Junio 1879

1.025
1.026

176*32
540*08

4.430 Idem............. Patronato de Felipe Barcenas.......... .................. ,í. . ¿ Enero 1871..................
4.431 Idem ............. Id em ......................................................... .................. Marzo 1871........................
4.432 Idem. . . . . . . Idem . . . . . . . . . 1 . ........ .......................... .Enero 1872.............. .. 382‘10
4.433 Idem ............. Enero 1872 5 591*53 

2.3004.434 Idem . . . . . . . Idem. . «*, . »•<*«. , . . . . t , !. . , . . « « . . . !.*, . ^Diciembre 1872...............
4.435 Idem. . . . . . . Id em ................í . .................................... .................... Julio 1873 ......................... 6 .454 814.436 Idem ............. Patronato de Fernando Sálcedo.. . . .  u ...............i . . . ‘Agosto 1S71...................... • 8 387 33  

235*194.437
4.438
4.439

I dem. . . . . .  .
Idem.........
Idem.............

Febrero 1872.....................

Id em ................i;.................. l ........................................:
Julio 1872........ ..................

‘Marzo 1873........................
725*25

6.912*404.440 Idem.............. Idem .................1!.,-............; . . . .............................. Julio 1873 ......................... 1.000 204.441 Idem ............. . . . . Idem ..................................... ........................................ ¡.. . Febrero 1874 22*28
1.000*204.442 Idem ............. • • • • Idem............. ....; ..................í . .................... ...... Agosto 1874......................

4.443 Idem............. Idem.................¿i,’. . ..............i.......................................... I., . Febrero 1875 . 1.525 
4.452*12
1.525
1.525
1.525
1.525
1.525
1.525

4.444 Idem.............. Idem .................; .................. i....................................... | , . . Abril 1875.
4.445 Idem............. Idem................. *.... ......................................................I,. . Enero 1876.. .  .
4.446 Idem............. Idem............. .... *......................................................... ..... Marzo 1877.
4.447 Idem....... ...... Idem..................¿.......................................... .................. Julio 1879 .
4.448 Idem ............. Idem......... .............. ..................................; ..................i¿. Octubre 1879.
4.449 Idem;............ Idem ................. ............................................................ ..... Enero 1880... , ,
4.450 Idem .,.......... . • . . Idem . ...............; . ........................................ ...............• . Enero 1881.........................
4 c 451 I d e m. . . . . . . , . . ... Patronato de Francisco Camacho Arenzana.. . * .. Enero 1873........ ................ 26*214.452 Idem. . . . . . . . . . ». í dem« . . . . . . . . .  1. . « . . . . . .  i.. . . . . . Marzo 1873.......... .............. 6 967‘624.453 Idem. . . . . i .• • • íd e m .................................... ........................................ .. Mayo 1873........... •. . . . 383 63 

1.122*75 
1.725*25 
4.487*77 
1.025*25 
1.025 25 
3.682*19 

381'39

4.454 Idem .......... .. Idem. . . . . . . . .  ................... ....................... ................ , . • Febrero 1874
4.455 Idem ........ .... . • •» Id em ................i ..................L........................ Marzo 1874
4.456 Id em ........... Idem .................i .................. ........................................ Agosto 1874
4.457 Idem............. Idem ..................................... ......................................  . . . Marzo 1875
4.458 Idem ............. Idem ....................................... .................... ............ Marzo 1876
4.459 Idem.,. Id em ................; .................. ........................................ .. Mayo 1876 •
4.460 I d e m. . . . . . . Patronato de Francisco Eugenio D ía z .................. Febrero 1874.. . . . . .4.461 I d e m. , ........ I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Jun io  1874 . 520 78 

854*504.462 Idem.............. . . . . Idem............. ....................................................... .. Marzo 1875.....................
4.463 Idem ............. Idem ................................................. ................. ■ N oviem bre 1875 . . 624*37 

1.529 914.464 Idem ............ Idem ............................................................................... Enero 1876........................
4.465 Idem ............. . . . » I d e m . j . ................................... Mayo 1876................. • 2.364*39
4.466 Idem......... « . . . Patronato de Francisco Rodríguez y o tro s.___ Junio 1870 ....................... 2.405*89
4.467 Idem.............. Idem ...................; .................... ..... ................ Julio 1873 ........ ................ 7.919 94 

2 875*254.468 Id em ............. . . . . Idem . ■ * . . . . . . ,  »• . *, *. ,  .«.  v, .».. . . . . . . . . . . . Enero 1 8 7 4 ...............
4.469 I d e m . . . . . . . .... Idem!. .'. •;» ». . .  «i.. . . . . . . . . . .  . . . . . . .  «(. . . . '«• Junio 1878................... 2.875*25
4.470 I d e m. . . . . . . ídem . ................................. .. junio 1881......................... 8.625*75 

471*87 
695 61

4.473 Idem ............. Patronato de Jerónimo Alonso . . .  ^  . . . . . . . . . . . . . Septiembre 1870........ ...... ¡
4.472 Id e m ............ Patronato de Jerónimo Medina Ferragut.. v»V. ; .  V Noviembre 1 8 7 5 . , . . . . . .
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4.473
4.474
4 .475
4.476
4.477
4.478

Sevilla .Tprníiimn Mp.riina Ferraíriit,............... Noviembre 1876............. 1.71340
Tdcm Trl om .......................................... Noviembre 1877......... 1.713*40
Idem..............
T ¿I pth

Idem........................... .................................. . Noviembre 1878......... 1.713*40
Idem.....................i .............................................
ídem . . . . .  .............................................................................................................

Noviembre 1879............ 1.713401 • i Xj LLI • « » * • • «  ' • •

í d Febrero 1881................. 1.713*40
ícloir* T r l p . m ................................................................................................................................... Octubre 1881................. 1.71340

T o t a t , . ................................ 174.002 76

Madrid '7 (it>. Mayo de 1907.=El Director general, Cenón del Alisal.

Mes de Febrero de 1807. 1
E stado  de. los documentos y valores de la Deuda amortizados en el diado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, j  

y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Emo .  Sr. Director general•  jj

Número j CAPITALES INTERESES T O T A L  1
de

io'o mentos
AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

Ptsatas. Pesetas. Pesetas. j

1

484
106
63
1
5

Títulos 5 por 100 amortizable interior.—Sorteo.............
Carpeta ídem id. id........................................................
% 0 del empréstito de 175 millonps de pesetas................
Resguardo de recibos del empréstito de ídem id ............
Vales no consolidados...................................................*

1.968.500 
223.500 

270 
30 59 

2 635 29

n>

»

1.968.500
223.500

270 ? 
3059 

2.635*29 ¡

659 2.194.935‘88 2.194.935*88 j

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

9 
5 

11 
41 
29 

101 
1

1
2
1
1
3
1

7L

Carpetas 4 por 100 interior.—Canje...............................
Carpetas 5 por 100 amortizable interior.— 0;mje............
Títulos 4 por 109 interior.—Reno Y&ción 1902 ................
Idem id.—Emisión de 1900.................... .................. *..
Residuos 4 por 100 interior................................... * -------
Idem id. de Coloniales.............................. * .....................
Cer tificación extravío de la inscripción 3 por 100 de Pro

pios números 35:557 y 65.143......................................... .
Idem id. de-B-rntficencia, números 23 541,30.662 y 31.017.
Idem id. id., númer s 5 131 y 22.314.......... ......................
Inscripción 4 por 100 interior de Beneficencia.. . ..........
ii*un id. de-instrucción pública.....................................
ídem id. de particulares transferí bles...................
Certificación Deuda consolidada &1 5 por 100.— Emisión

de 1834..............................................* * : * . , ............... : v
Idem id. no transferible al 5 por lOO.—Emudón de 184'3.

22.400 
4 500 

15.700 
313.200 

6 014;62 
2.100

2.189145 
7.029 
2.634 20 

286.730 49 
337.06 3'46 
95.80P56

4.000 
2 278*34

»
2>

1.800 
1.680 26

22.400
4.500

15.700
313.200

6.014‘62
2.100

2.189*45 
7.029 
2.634*20 

286.730*49 
337.063 46 
95.801 56

5.800 
3.958 60

210 1.101.641*12 3 480‘26 1.105.121*38

S te s m a e iu

• 659 
210

Amortización por pago de débitos y varios ramos......... 2.194.935 88 
1.101.641*12 3.480*26

2.194.935 88 
1.105.121-38

869 Total g e n e r a l . . . , . . .......................... 3.296.577 3.480 26 3.300.057*26

Madrid 8 de Mavo de 1907.=E1 Tesorero, Tomás Pérez del Pulgar.zuRubricado.—Conforme: El Interventor, F. de To
rres y Alinunia.—Rubricado~V.° E.°=E1 Director general, Alisal.—Rubricado.

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

S E C R E T A R I A

Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasificación 
por - los diferentes organismos liquidadores,, y.cuyos créditos han sido publicados en la Gaceta de M adrid, se rectifican i 
continuación con arreglo á los antecedentes qué existen en la misma:

Número 
de la 

reíacién.

NSraero
del

crédito.

FCCflá DE LA PUBLICACIÓN
EN LA

GACETA

ORGANISMO

LIQUIDADOR
D IO S D E B E  D E C IR

ft 186
9i

101
62

138
468
13
1
i

16 Mayo 1905...... Guerra........... Antonio López Aran^a................ Antonio López Aranega. 
Miguel Martínez Rojo. 
Armando Medeiro Man^o

108 
604 
307 
104 
786 
964 

1 .239 
1.717 

521

25 Mayo 1905........
5 Septiembre 1905 

24 Octubre 1905...
9 Enero 1906.......

13 Febrero 1906 ...

Idem . . . . . . . . .
Idem .............

Miguel-Martín cz Eafo....................
Armando Merino Manso........

Idem ............ .
ídem .............
Idem .............

Anacleto Nogueras Estall.............
Manuel Esté-vez Román.................
Isidro Xifrá Bustiny.................... .

Anacieto Nogueras del Estal. 
Manuel fístévez Romero. 
Isidro Xifrá Agusti.
Pedro Astiz Escurra. 
Federico Moreta Hernández. 
José Díaz Martínez.
Pascual Villalba Gómez.

17 Abril 1906........
31 Mayo 1906........
1 Agosto 1906.... 
9 Marzo 1907.......

Idem ........
Idem ..............
Idem ............

Pedro Ortiz Escurra.............
Federico Morela Hernández..........
José Diez Martínez . . . . . . . . . . . . . . .

1 27- Idem .............. Pascual V il Jaiva Gómez...............
29 Idem.................... Idem ........ lu&n C: uceller Reventó................. Juan Carceller Reverter. 

José Cabanas Costa.
Rogelio Murcia Campo. 
Miguel Ripalda Irisarri. 
Cristóbal Mari Lleonart. 
Cipriano Fernández Vioqile. 
Salvador Brines Bosch.

»
33
89

Idem............. .
Idem....................

Idem ..........
Idem ..............

losé Cabañas- Costa.......... . * .........
Rogelio Murcia Camoos................

100 Idem.................... ídem .............. Miguel Rlpalda Ruildi..,...............
Cristóbal Marín Llórente ............121 ídem.................... Idem .............

» 127
129
133

Idem....................
Idem.....................

Idem ..............
Idem ........ .
Trl p r n

Cipriano Fernández Bloque..........
Salvador Briones Tiuseh.................
D wn  *. Mi' C'Ití ■n ac D n 'ÍaciIdem....................

> 138 Idem....................
iuolll.............
Idem .............

r-u.ro u/úSCd.uob riauos........ .........
Róf’ê  Alvarez Rivsu .

Pedro Castaño Prado. 
Rafael Alvarez Ríus*
M  O Y*/* A  O l ! l  TYI o  n  c ix n  l i o  l i o  Y% o  1» 139

143
ídem.....................

» Idem.................... Ju vt i  TTsanpt
IwJLeLI U U o  \ j l U l d U . o V i l l U  U c l u a i  i

J uan Sala Suñé.
1

Lo que se publica en la Gaceta de M adrid  á ios efectos oportunos, conforme al acuerdo de esta Junta de 30 de Abril último. 
Madrid 20 de Mayo de 1907— El Secretario, Mancos .Mantecón .=V .° B.°~E1 Presidente, Espada.

D ir e cc ión  genera l de  C on tribuc ion es ,
Im p u esto s y  R en tas.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6 ° de la Instrucción 
de 14 de Fe brero de 1847 desde que falleció el último posee
dor del título de Conde de Cheste y Grandeza de Esos ña, A él 
unida, y no.constando que interesado «Iguno lo li-aya obte

nido, se anuncia por primeva vez la vacante del referido, título 
y Grandeza con objeto de que los que se crean con derecho 
á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Jus
ticia en demanda de la Real carta de sucesión en el término 
de seis mes?s señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 20 de Mayo de 1907. =  El Director general* C. R. 
Soler.

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección g en era l de Obras públicas.

Ferrocarriles.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 6 del 

actual, esta Dirección general ha señalado el día 30 de Julio 
próximo venidero, y hora de las once, para la adjudicación en 
pública subasta de la concesión de un tranvía eléctrico en 
San Sebastián, que recorriendo el puente de María Cristina 
termine en los patios de viajeros y mercancías de la estación 
del ferrocarril del Norte.

El acto se verificará en esta Corte, en el local destinado al 
efecto en este Ministerio, ante el Director general de Obras 

! públicas ó persona que ai efecto delegue, observándose lo 
j  dispuesto en el art. 93 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, 

dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles, 
y en la Instrucción aprobada en 18 de Marzo de 1852 para 
esta clase de subastas, según se previene en la Real orden 
antes citada.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, acompañándose en otro pliego 
aparte la cédula personal y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos, como lianza, la 
cantidad de 367‘46 pesetas en metálico ó en efectos de la Deu
da pública, calculados ai tipo que al efecto señalan las dis
posiciones vigentes.

En los sobres de ambos plegos escribirán los proponentes 
sus nombres.

La licitación versará en primer término sobre la rebaja de 
| las tarifas aprobadas, y si resultaren dos ó más proposiciones 
! iguales, se procederá en el acto mismo, y sólo entre los au- 
! tores de ellas, á una nueva licitación verbal j  abierta sobre 
i la  reducción del número de años de la concesión.
| Esta licitación durará por Jo menos quince minutos, pasa- 
j des los cuales se dará por terminado el acto, apercibiéndolo 
| antes el Presidente por tres veces. Si los que han de tomar 

parte en dicha licitación verbal y abierta no hicieran propo
sición alguna, se declarará mejor postor al que hubiera obfce- 

[ nido el número más bajo en el sorteo que ha de preceder á la 
apertura de les pliegos.

Se advierte:
1.° Que existe petición de concesión de este tranvía, ga

rantizada con la correspondiente fianza, y que la Compañía 
del Tranvía ds San Sebastián, peticionaria de la concesión, 
tiene el derecho de tinten en el remate, con arreglo álo dis
puesto en el art. 93 del Reglamento de 24 da Mayo de 1878, 
yr¿ mencionado, y Real orden de 26 de Mayo de 1884, cuyo 
derecho ejercitará por medio de persona que la represente en 
el acto de la subasta, prorrogándose ésta al efecto durante 
media hora para que el interesadp pueda hacer la correspon
diente declaración, que en su caso se hará constar en el acta 
del remate. Si transcurriese la media hora sin que haga de
claración alguna el representante de la Compañía peticiona
ria, se entenderá que ésta renuncia al derecho de tanteo, y 
el Presidente declarará mejor postor al firmante de la propo
sición más ventajosa, adjudicándole provisionalmente la 
concesión, sin perjuicio de lo que resuelva la Superioridad.

Si la concesión no se adjudicase á la Compañía del Tranvía 
de San Sebastián, debará abonar á ésta el rematante, dentro 
del plazo de un mes, contado desde la fecha de la adjudica
ción, el valor del proyecto, que, según tasación pericial apro
bada por Real orden de 2 de Marzo último, sé eleva á 1.271 
pesetas, más la cifra que resulte en concepto de intereses al 8 
por 100 anual, según lo dispuesto en la Real orden de 14 de 
Julio de 1881.

2.° Que en el Negociado correspondiente de este Ministe
rio se hallará de manifiesto para conocimiento del público 
el proyecto, pliego de condiciones particulares y tarifas para 
la concesión que han de servir de base á la subasta.

Madrid 21 de Mayo de 1907.=E1 Director general, P.O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    y mayor de edad, según cédula

personal núm. enterado del anuncio publicado en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  del d ía  , así como del proyecto, pliego
de condiciones, tarifas y demás requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de la concesión de un 
tranvía, con motor eléctrico, en San Sebastián, que reco
rriendo el puente de María Cristina termine en los patios de 
viajeros y mercancías de Ja estación del ferrocarril del Nor
te, se compromete á tomar á su cargo la construcción y ex
plotación de dicho tranvía con estricta sujeción al citado 
pliego de condiciones particulares, rebajando un tanto por 
ciento (en letra) las tarifas aprobadas que sirven de tipo 
para la subasta, cuyo tanto por ciento sera el mismo y único 
para todo¿ los elemeneos de dicha tarifa.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones particulares bajo las que ha de 
otorgarso en pública subasta la concesión de un tran
vía eléctrico en San Sebastian, que partiendo del 
puente de María Cristina termine en los patios de 
mercancías y viajeros de la estación del ferrocarril 
del Norte de dicha capital.
Artículo^.0 El concesionario se obliga a ejecutar de su 

cuenta ŷ riesgo todas las obras necesarias para el estableci
miento de un tranvía, con motor eléctrico, en San Sebas 
tián, que partiendo del puente de María Cristina termine en 
los patios de mercancías y viajeros de la estación del ferro
carril del Norte de dicha capital.

Art. 2.° Este tranvía se construirá con arreglo al pro
yecto aprobado, con varias prescripciones, por Real orden de 
24 de Diciembre de 1906.

No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto 
aprobado sin que para ello preceda autorización del Minis
terio de Fomento.

Art. 3.° Ei Gobierno se reserva el derecho de ordenar el 
establecimiento de los apartaderos ó cruces que estime con
venientes para el mejor servicio, oyendo previamente al con
cesionario y al Ayuntamiento de San Sebastián.

Art. 4.° Será obligación del concesionario conservar y 
reparar á sus expensas el afirmado ó empedrado délas carre
teras ó calles sobre las que se establezca el tranvía* en la zona 
ocupada por la vía general y por los apartaderos y cincuenta 
centímetros más por cada lado.

También será obligación del mismo concesionario ejecutar 
y conservar todas las obras accesorias que sean necesarias 
para que las calles no sufran desperfecto mi entorpecimiento 
con la instalación del tranvía, quedando en las mismas con; 
diciones de vialidad que antes tenían, é igualmente deberá 
ejecutar todas cuantas obras fuesen necesarias para conser
var las servidumbres existentes en la vía pública.

Los materiales que se empleen en las obras á que este ar
tículo se refiere serán de la misma clase, condiciones y dimen
siones que les que en las vías públicas que se ocupan utili
cen los encargados de su conservación.

A' * 5.° L  -\S obras se ejecutarán con arreglo á las instruc
ciones que al efecto dicten los funcionarios facultativos en-
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cargados de su inspección , con el fin de que no se in terrum 
pa el tránsito público.A rt. 6.° No tendrá derecho el concesionario 4 indem niza  eión alguna en el caso en que por m otivo de a lgú n  servicie 
público hubiese necesidad de m odificar el trazaao del tran 
vía , y  la variación consiguiente de éste sera de cucnt* de. concesionario, el cual no tendrá tam poco derecho á indem nización de n ingú n género cuando por las causas indicadas c 
por la necesidad de ejecutar obras de reparación de tajeas cañerías, e tc ., ex istentes en el subsuelo, hubiese que suspen
der la circulación  de los coches del tranvía.  ̂ .A rt. 7.° En el térm ino de quince días, contados descie e. sigu ien te  al en que se publique en la  G a c ís ta  i>k M a d r id  h  Real orden de concesión, consignará el concesionario en Is Caja general de Depósitos, á disposición del M inisterio de Fo m entó, como fianza para responder de la  concesión, la can tidad de m il ochocientas trein ta  y siete pesetas treinta y un céntim os en m etálico ó efectos de la  Deuda pública, ca lcu lados al tipo que para el efecto les está señalado por las dispO' siciones v igentes, cuya cantidad representa el cinco por cien  
to del presupuesto de instalación  del tranvía.

Si el concesionario dejase transcurrir dicho plazo sin  cons titu ir  la  fianza citada, se dejará sin efecto la  adjudicación de 
la  concesión, con pérdida del depósito provisional, según pre 
viene el art. 16 de la  ley  general de Ferrocarriles de 23 de Noviem bre de 1877, y  se procederá á nueva subasta en la  for 
m a que en el m ism o artícu lo se determ ina.A rt. 8 .° La fianza m encionada en el artícu lo  anterior nc 
se devolverá al concesionario hasta que las obras estén to ta lm ente term inadas con arreglo á lo estipulado en estas co n d iciones y  se haya abierto toda la  línea al servicio público, le 
que se hará constar con las certificaciones expedidas al efecto por los funcionarios facu ltativos encargados de la  inspec
ción del tranvía .A rt. 9.° Las obras para la  construcción  de este tranvía 
deberán com enzar en el térm ino de dos m eses, á contar de la 
fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , la  Real orden de concesión, y  deberán quedar term inadas en el plazo de seis m eses, á contar de la  m ism a fecha.

Los funcionarios facultativos encargados de la  inspección  
darán cuenta al M inisterio de Fom ento de las fechas en que com iencen y  term inen las obras.A rt. 10. En lo que se refiere á la  velecidad con que h a 
brán de m archar los coches, se observará lo dispuesto en el artícu lo  121 del Reglam ento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la  ejecución de la  v ig en te  ley de Ferrocarriles.A rt. 11. Los coches m otores, cuando sean nuevos ó después de grandes reparaciones, no podrán ponerse en servicio  sin  que sean previam ente reconocidos por los funcionarios facu ltativos encargados de la inspección del tranv ía .

A rt. 12. S i la  concesión del tranvía de que se trata no se 
otorgase á favor de la  Compañía Tranvía de San Sebastián, 
el concesionario quedará obligado á presentar á la aprobación de la Superioridad el modelo y  la relación del m aterial m óvil para la explotación del tranvía.

En caso contrario, la  expresada Compañía queda obligada  
á dotar á esta línea, antes de la época de la reversión, del m ateria l m óvil que se juzgue necesario para su  explotación.

A rt. 13. No podrá abrirse al servicio público el todo ó
Íiarte de esfe tranvía sino después de que sea reconocido por 
os funcionarios facultativos encargados de su inspección y  se hayan cum plido todas las demás form alidades prevenidas en el art. 116 del precitado R eglam ento de 24 de Mayo de 1878.

A rt. 14. Queda obligado sel concesionario de este tranvía  á perm itir la circu lación  por su línea de los coches ó v eh ícu los de otros tranvías que con él em palm en, ó bien los de 
otras Compañías ó particulares, m ediante el pago del corres 
poñdiente peaje, siem pre que lo perm itan el peso y  condicio
nes de dichos coches ó veh ícu los.

A rt. 15. E l concesionario explotará el tranvía  durante el plazo de la  concesión, que será de sesenta años, á m enos que fuese rebajado en el acto de la  subasta, y  con arreglo á los  precios m áxim os de peaje y  transporte que para la conduc
ción de viajeros y  m ercancías se fijan en las tarifas aproba
das, con las rebajas que en las m ism as puedan hacerse en la  
subasta, todo lo cual se hará constax* en la Real orden de 
concesión.

A rt. 16. E l concesionario redactará y  propondrá á la  
aprobación de la Superioridad, previo inform e de los funcio
narios encargados de la inspección de este tranvía, los Re
glam entos para el servicio de explotación del m ism o, en los 
que habrá de inclu irse todo lo referente á los cruzam ientos 
que esta línea pueda tener con otras ya establecidas.

En lo  relativo a la  seguridad y salubridad pública, policía  
urbana y  todo lo que se relacione con el servicio público, se observará lo  prevenido en el art. 118 del precitado R eg la 
m ento de 24 de Mayo de 1878 y  en las Ordenanzas m unicipales de San Sebastián.

A rt. 17. Tam bién será obligación del concesionario som eter á la  aprobación de la Superioridad, previos los inform es indicados en el articu lo  anterior, los cuadros de m archa y 
los de aplicación de las tarifas por trayectos, basados en las k ilom étricas aprobadas para este tranvía, con la rebaja p r o porcional á la  que pudiera hacerse en el acto del rem ate.

A rt. 18. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero y  dejando á salvo los derechos particulares.

Se otorga con arreglo á este p liego de condiciones, á la  ley  general de Ferrocarriles de 23 de Noviem bre de 1877, R eglam ento para su ejecución fecha 24 de Mayo de 1878, ai Real 
decreto de la  Presidencia del Consejo de M inistros de 20 de 
Junio de 1902, que preceptúa las condiciones que deben reun ir los contratos entre el concesionario y  los obreros; á la Real orden del M inisterio de A g ricu ltu ra , indu stria , Comercio y Obras públicas, fecha de 8 de Junio del m ism o año, d ic 
tando reglas para la aplicación del Real decreto antes citado, y á todas las demás disposiciones legales de carácter general 
dictadas ó que en lo sucesivo se dicten  referentes á tranvías.

A rt. 19. E l concesionario queda obligado á conservar en perfecto estado todos los elem entos de la explotación de est? tranvía, y si no construyese fábrica propia para sum inistrar 
al m ism o 'a energía eléctrica , queda tam bién obligado á g a rantizar que no se carecerá nunca de m edios para efectuar 
dicho sum inistro, y especialm ente cuando el tranvía  pase á ser propiedad de quien corresponda.

A rt. 20. Queda asim ism o el concesionario obligado á t e ner asegurada la circu lación  de este tranvía  una vez abiertc 
á la explotación, salvo los casos de fuerza mayor debidam ente j ustiñcados.

se faltare á esta condición y  se interrum piere la  explo
tación , total ó parcialm ente, por causas im putables al con
cesionario, el M inisterio de Fom ento adoptará las medidas 
conducentes á restablecerla y  continuarla á costa del co n cesionario, hasta que éste acredite en forma legal, y dentro de' 
plazo de seis m eses, que cuenta con m edios suficientes p an  
encargarse nuevam ente de aquélla, y  en el caso de que así nc suceda caducará la  concesión.

A rt. 21. Tam bién caducará la  concesión, además del case viste en el artícu lo anterior, en los siguientes:L° S i.n o  se com ienzan ó term inan las obras en los niazo*

m arcados en el a r t .  9.° de esfe pliego de condiciones, salvo 
los casos de fuerza m ayor ,  debió i\•TLi''üte justifie&dos.

2.°# Si el concesionario focre d e p a ra d o  en qu iebra ,  ó si 
ex istiendo Com pañía conce-Lumrh. fuere ésta cíisnelta por 
resolución a d m in »s t i v t ya 6 ju- i d  :! ó úec!av,íid& en cu lebra .

Eo. todos estos casos se procederá con a rreg lo  á lo d ispuesto en el cap ítu lo  5 0 de i a lev gei-u-M de F e r ro c a r r i le s  de 
23 de N oviem bre  de 1877 y en ' lo é  ar tícu los  co rrespondientes  de su  R eglam ento .

A r t .  22. El concesionario del t r a n v ía  de que se t r a t a  será 
responsable de todos los danos, averías  y perjuicios que se 
causen á las personas y ¿ las cor: s d u ra n te  la  c o n f r a c c i ó n  y explotac ión cié la  línea.

A r t  23. En los cu a tro  años que precedan  al térm ino de la  concesión se reserva sJ Estado m derecho vio q ue* de acuerdo con las instrucciones qoe dicto el Ministerio de Fom ento ,  
pueda retener los productos l íquido* de la explotación de la línea y  em plearlos en la conservación de la m ism a si el c o n cesionario no cum pliese con esta obligación.

A rt. 24. A l expirar el pía:-o ce ía concesión entregará el 
concesionario el tranvía en buen estado de servicio, con to 
das sus dependencias y m aterial fijo y m óvil, á qiuen corresponda.

A rt. 25. La inspección y v ig ilan cia  de este tanvía , tanto  en su construcción como en su explotación, se ejercerá en la  
forma que preceptúan las disposicianes v igen tes. Los gastos  
que ocasione este servicio serán abonados por el concesionario .

A rt. 26. El concesionario nombrará un representante, y  
designará su residencia, para que reciba las órdenes, in s trucciones y com unicaciones que le dirijan el Gobierno y las 
Autoridades y sus Delegados, así como los funcionarios facu ltativos encargados de la inspección de la línea.Si se faltare á esta condición, ó el representante se ausen
tase del punto de su residencia, será válida toda notificación que se le haga, con ta l de que se deposite en la A lc a l
día correspondiente al dom icilio del representante ó á la  cabeza de la  línea.

Madrid 20 da Abril de 1907— Aprobado por S. M . = B e sa - D A .= H ay un sello del M inisterio de F o m en to .= C o n fo rm e.~  
San Sebastián 25 de A bril de 1907.— El Presidente del Consejo de adm inistración, Ignacio E ch a id e .= H ay  un sello de la  Compañía del Tranvía. Sebastián.

T A R I  F A S
V IA J E R O S

Número DESIGNACIÓN

P P w E C I O S

Peaje. Transporte. TOTAL
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

i Por viajero y  kilóm etro 0‘05 0 ‘05 0 * 1 0

M E R C A D E R ÍA  S

Número CLASIFICACIÓN
PRECIO POR KILÓMETRO

Peaje. Transporte. TOTAL
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1
2
3

4

Por cada bulto de 1 á 
50 kilogram os como m ínim um  de pereepclon.................Por fracción in d iv is ible de 50 kilogram os 
hasta 500 k ilog ra
mos .............................Por fracciones in d iv i
sib les de 50 k ilogra  
m os, desde 500 á 1.000kilogram os ................Por v a g ó n  alquilado 
para conducir toda clase de efectos, has  
ta la carga m áxima 
de 8.000 kilogram os.

0 05

0 f038

0 (025

0 75 .

0 ‘05 

0l 037 

0 ‘025

0 ;75

OTO

0‘Q75 

0 05

F50

B a s e s  g e n e r a le s  p a ra  la  a p lic a c ió n  d e  p r e c io s  d e  la s  p r e s e n te s  ta r ifa s .
1.a La Com pañía dividirá las líneas objeto de la con cesión en secciones y m edias secciones para sim plificar en lo 

posible la aplicación de los precios por kilóm etro.
2 .a El m ínim um  de percepción en las expediciones de la línea general será el correspondiente á una sección; en las  expediciones de la red urbana éste m ínim um  será el que corresponda á la  m edia sección .
3 .a Para la aplicación de los precios á los coches alquila

dos y transporte de m ercancías no se considerarán más que 
secciones com pletas.

4 .a La Compañía se reserva el derecho de negar el a lquiler de coches en los días festivos ó de rom ería.
5 .a En las expediciones de viajeros no se adm itirá carga 

alguna, á no ser que en los coches haya espacio para ello  sin  
perjuicio ni m olestia  para los vi&jeros.

6 .a Para las m ercancías que por su-peso ó volum en ofrezcan dificultades en la carga ó descarga, á ju icio  de la Compa
ñía, éstas operaciones serán siem pre de cuenta del rem itente  ó consignatario.

7 .a La carga y descarga de todos ios m ateriales de construcción , cualquiera que sea su núm ero, peso y naturaleza, será asim ism o de cuenta del rem itente ó consignatario.
8 .a La Compañía am pliará estas bases en un Reglam ento  

que som eterá á la aprobación de la Superioridad. " S —548

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  S e v i l l a .
Cumpliendo lo preceptuado en el art. 29 del Reglam ento  

de 14 de Septiem bre de 1902, reformado por el Real decreto  de 13 de Noviem bre de 1903, y term inado el plazo de presentación  de instancias solicitando tom ar parte en las oposiciones á j>laz&s de Maestros y  Maestras en las Escuelas públicas  
de prim era enseñanza de este d istrito universitario, dotadas con m enos de 2.000 pesetas de sueldo anual, anunciadas en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id  correspondiente a l día 21 de Febrero

ú l t im o  y rectificado este anuncio en la  de 30 de A bril  p ró x i 
mo pasado; de conform idad con lo prevenido en el a r t .  7.°  
del R eglam ento  oe opo^xeiones de 11 de Agosto de 1901, t&m- 
bien re form ado por aquclia^ disposición, de acuerdo  con el 
a r t icu lo  .0, y a los (Acetes de i a i r .  11 o el m is ino .. sa duo.Tc&ii á co n tinuac ión  los T rib u í :ah *  ^ . r a  proveer dím - s -dozas, 
nom brados  por este Rectorado, en v ir tud  de p , deí
Consejo un ivers i ta r io ,  y las rekc íone*  de a.-q>ir¿i_ L  s e n 
tados; adv irt iéndose  á los que no h&n llenado to r  * i 7 re q u i 
sitos exigidos que, s egún  la  Real o rden «le 26 de O c tubre  
de 1902, deberán p rese n ta r  los ju s t if ican tes  ñeca >-hOor. pa ra  
co m ple ta r  sus expcdieiUcs persona les  an tes  do ..ae comienzo los actos.
T rib u n a l p ara  la s  o p o s ic io n e s  á E s c u e la s  S u p e r io r e s  

y  e le m e n ta le s  d.e n in o s .
Presidente, I). Juan Pérez López, Catedrático de In stitu to  general y técnico.
Vocales: D. Simón Fons y Gil., Profesor de Escuela N ormal; D. Cecilio Rodríguez Jurado, Profesor ae Escuela Nor

mal; D. José Muñoz y Morón, Sacerdote; I). José María del Campo y Aranda, Maestro de Escuela pública.
Suplentes: D. Manuel González Jiménez, Catedrático de In stitu to  general y técnico; D. Julián Manuel de la Cruz, Profesor de Escuela Normal.

R e la c ió n  d e  lo s  a sp ir a n te s  p r e se n ta d o s .
1, D. Juan Estero de Cuadros.—2, D. A ntonio Mailio y  

Mora.—3, D. M iguel Mirón Pérez,—4, D. José Ballester Ju
ra d o —5, D. Camilo Martínez O tero.—6, D. Máximo Nebreda O rtegas.—7, D. José García y A guijar.— 8, D. Francisco G ó 
m ez F alcón .—9, D. Bernabé García Caballos.— 10, D. E n rique Chamorro y Merino. — 11, D. Eugenio Moltó S eg u í.— 12, 
D. Rafael Robles y V ergara.— 13, 1). Mariano BMoix y de 
Jorge. —14, D. Cornelio Mantero y Gómez.— 15, D. Antonio  Medina y Ponce. — 16, D. M iguef Aldecoa y Morales.— 17, 
D. Francisco García Albiz. — 18, D. Elias López de Pad illa .— 19, D. L u is S iles Criado.— 20, Dv Antonio Rodríguez Ariza. — 21, D. Francisco Muñiz C&rbajsL—22, Don Manuel Romero y Ríos. — 23, D. Aurelio Gadea y R ubio.— 24, D . José Alvarez P once.— 25, D. Juan González"Román.— 
26, D. Manuel López v R uiz.—27, D« Evaristo Arrayas M arian o.—28, D. V icente F . Campos Escobar.—29, D. Jo^é Aguado 
y Rem ón.—30, D. Juan Teófilo Gallego Catalán.—31, Don
ju án  Francisco del Río y  T om ás.—32, D. Manuel Ramos y  D íaz.—33, D Antonio G. Tomás López Pérez,—34, D. V íctor  
Inocencio Durán. G o rd illo —35, D. Manuel Lucena Juárez.— 36, D. Matías Tejero y G arcía.—37, D. Enrique Ruiz A ngulo. 38, D. Manuel Márquez Oeaña.—39, D. José Escalera J im é
nez.—40, D. A ntonio Monjo Granero.— 41, D. L uis Flores 
L eña.—42, D. José Flores L eña.—43, D. Fructuoso R odrí
guez y  M ellado.—44, D. Rafael Santana Cara-bailo.—45, Don Alvaro Soto y  R eyes.—46, D. Germán M anuel Moreno H ernández.—47, D. Benito Velasco M artín.—48, D. Francisco  Castro Burgos.—49, D. M iguel Gallardo B erdún.—50, Don 
Francisco Lozano Dajea.—51, D Federico P areray Piedrola. 52, D. A ngel A n ton ielly  y G ueriniz.—53, D. Manuel Rodrí
guez Cruz,—54, D. Francisco Javier Jim ena V id a’.—55, Don  Rafael V aldivia y A guayo.—56, D. Enrique Ruiz B e a t o . -  
57, D. Guillerm o González López.—58 ,D. Basiiio Tejero Velas- co .—59, D. Rafael Cuadro Cuesta,—60, D. V icente Moreno y  D om ínguez.—61, D. F ulgencio Lozano Sánchez.—62, Don L uis Carrera F lo r e s—63, D. A lberto Gálvez Fernández- Abango.—64, D. José María Rodríguez y M uñoz.—65, Don José de Robles y R ebollo.—68, D. José Martín González.—* 
67, D. A gustín  Guarch y  Juan. —68, D. L uis A guila  M ontesin os.—69, D. Pedro Jesús Mateo Serrano.—70, D. José María M uriel L in ares.—71, D. José Rivero y Parra.—72, D. A n 
tonio L »guillo  y  L edesm a.—73, D. Mariano Bartolom é A ragonés.—74, D. José Fajardo N avarro.—75, D. A ntonio Trivi- no y  Caballero.— 76, D. Francisco Bueno y  Cárdenas.— 77, D. José Sánchez Badía.—78, D. Ensebio Vega y G il.-  79, D. Flocelo Jesús Carrillo del V alle.—80, D. Juan Ojeda Jurado. 
81, D. A gu stín  Gragera y  Fernández.—82, D. Ricardo Caballero y L ópez.—83, D. Antonio Vega G onzález.—84, D. A lberto Alvarez y D om ínguez.— 85, D. Mariano Ordóñez y  Gae- 
ño. — 86, D. Manuel Jiménez Cachón.—87, D. Rafael R odrí
guez y Romero.—88, D. Diego Fuentes y Lóp^z.—89, D. Ramón  Palomas H um anes.—90, D. Francisco de A sís de la Milla y  
A lonso de laF iorida —91, D. José Bando M acías.—92, D. F ran
cisco Arias y R odríguez.—93, D. Amador Gallardo Serrano. 94, D. Jesús Maza Mur.—95, D. Manuel Reyes Pérez.—96, Don 
Joaquín B&scón R eina.—97, D. F eliciano Herrador y F ernández.—98, D. Rafael Ruiz Soler.—99, D. Manuel Bonilla B lan
co .—100, D. José Díaz Florido. —101, D. José Ga cía y V e
lasen .—102, D. Román Fernández Valbuena.— 103, D. Mel
chor Arm enta Moreno. —104, D Juan Bautista Cuesta Rom e
ro.— 105, D. Pedro Lorenzo Rodríguez B ellido.— 166, D. Juan  Francisco Barquero y Ram os.— 107, D. Jo> 6 María Pedrero y  Caballero.— 108, D. Andrés de la Concha y Jim énez.— 109, D. José Valencia R uiz.— 110, D. Enrique Adalid López. —111, 
D. José Bojarano Fernández. —112, D. Andrés Crespo García Parra.—113, D. Em ilio Cano B añ cat.— 114, D. José Sánchez Galán — 115, D. Ricardo García Jim énez.— 116, D. Dem etrio  
Plaza N úñez.—117, D. Juan Sánchez V illegas.— 118, D. Pedro Jiménez y  L lam as.—119, D. Apolinar Coronado Márquez.—  120, D, Manuel Fernández C lem ente.—121, D. Adolfo Vega  R uiz.— 122, D. Antonio Miguel Pérez y  Pérez.—123, D. Jenaro 
Chic y Pérez. —124, D. Luis Porro Martínez. —125, D. José Aparicio Sánchez.—126, D. Antonio P. C&parroz González.—  
127, D. Salvador Adame y Castro.— 128, D. Antonio Pulido  
M olina.—129, D. Manuel L aguillo y Ledesm a.— 130, D. E u s
taquio Manuel Roig y Luna.— 131,'D. A ntonio Cueto Moreno. 
132, D. Benigno R ebullida L atorre.—183, D. Manuel O tilio  
Ruiz. —131. D. Pedro Eduardo do la Fuente Borja.— 135, Don 
Carlos de Toró y S ou lé .—136, D. José Fernández Caña vate.— 
137, D.'José Campos G arcía.—138, D. Francisco García L ópez.— 139, D. Alberto de Castro E scribano.—140, D. Rafael V illa  Díaz Jara.— 141, D. Lorenzo Oviedo Ay erra.—142, Don  
M ilciades Leopoldo Ruiz Sánchez.—143, D. José Vergara y  
Lozano.—144, D. Rafael Azor A costa .— 145, D. Alfredo Mon- íi lla  y Rojas — 146, D. A nton io de Vacas y  B arbudo.— 
147, ¿). Frí:.aeisco González G álvez.—148, D. Francisco J i
ménez González. — 149, D. A lberto SaLzur y Benavides.— 150, D . Manuel Alonso y Cordero. — 151, T). José V illa -  
rroya .Martínez. —152, D. Ricardo Magariño y  del Pino.— 153, D. José Fernández de la V ega .—154, D. Antonio Reja 
Coiom bo.—155, D . Carlos Alonso Chaparro.—156, D. Em iliano Sanz de la C ruz.— 157, D . Pedro Megías Rodríguez.— 158, D. Alfredo Soriano Fernández Espino.—159, D. Francisco Rodríguez Bernal. —160, D. F élix  Urabayen Guindo.— 161, 
D. Manuel Cumplido y  Méndez.— 162, D. José Molina Palom o.—163, D. V ictoriano Gómez Rodríguez de Sanabria.—  164, D. F eliciano Sánchez Sacera.— 165, D. Clemente P ie r a y  A m a t.—166, D. Rogelio Fajardo Gómez.—167, D. Francisco  Carmona Campos.—168, D. José González A lvarez.— 169, D on  
Manuel Martín Macías Gallardo.— 170, D . A ntonio M ontes 
Cordón.— 171, D. José García Lobato.— 172, D, José Santana  M arín.—173, D. Antonio Robles Ram írez.— 174, D. M arcelo 
Pérez Soto.— 175, D. Antonio Martínez y  B ogines.— 176, D on
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Enrique Reyes Vascón. —177, D. Cla.ro Marín Sánchez.—178, 
D. Antonio Infante Yaldayo.—179, D. Antonio Muñoz Rama. 
180, D. Manuel Lema Morales.—181, D. Salvador Moreno de 
Sayas.—182, D. Antonio Nogales de la Gala, recibida después 
de terminado el plazo de la convocatoria.

T rib u n a l p a ra  las  oposiciones á E scuelas e lem enta les 
de n iñas.

Presidente, D. Francisco Franco y Lozano, Catedrático de 
Instituto general y técnico.

Tócales: Doña Dolores Arellano y Campos, Profesora de 
Escuela Normal; Doña Enriqueta Muñoz y Pena, Profesora de 
Escuela Normal; D. Manuel García Bernal, Sacerdote; Doña 
Dolores Bermejo y Castilla, Maestra de Escuela pública.

Suplentes: D. Juan Epalza, Catedrático de Instituto gene
ral y técnico; Doña Trinidad Anta, Maestra de Escuela pú 
blica.

R elación  de las a sp ira n te s  p re sen tad as .

1, Doña Casilda Fernández Bárcena.—2, Doña Elisa Arias 
Durán.—3, Doña María de la Concepción Guirado Carmona. 
4, Doña Luisa Carrasco y de Vargas.—5, Doña Clara Garrido 
y Fernández.—6, Doña María Jiménez Caro.--7, Doña Clo
tilde Ruiz Jiménez.—8, Doña María de los Dolores Chamorro 
Lorenzo.—9, Doña Olimpia Cobos Losúa.—10, Doña Rosario 
Fernández Ramos.—11, Doña Luisa Fernández Ramos.—12, 
Doña María del Rosario Torres Guerra.—13, Doña Josefa Mo
rillo y Rodríguez. —14, Doña María de las Mercedes Bejarano 
y Quintero.—15, Doña Luisa Junquitu y Sánchez.—16, Doña 
María del Talle Hornero y Alarcón.—17, Doña María de la 
Concepción Vinagre Moriano. — 18, Doña María Josefa H. 
Naharro.—19, Doña Carmen Artigas García.—20, Doña Ma
ría Josefa Bover y Aguilar.—21, Doña María de los Dolores 
Carmona y Ballesteros.—22, Doña Guadalupe García y Báez. 
23, Doña Magdalena Pérez y Carrión.—24, Doña Enriqueta 
Solís García. —25, Doña María de Gracia Canchado Romero. 
26, Doña Francisca Jaén y Morente.—27, Doña Teresa de Pa
blo y Colimorrio.—28, Doña Felisa Alamo y Serrano.—29, 
Doña Patrocinio Amancia Cobos Losúa.—30, Doña María Isa
bel Palacios Suero.—31, Doña Felipa Ascensión Martín Gon
zález.—32, Doña Clotilde Arriaga Rodríguez.—33, Doña Ma
ría de la Concepción García Polo.—34, Doña Josefa Gómez 
Muntané —35, Doña Refugio Malmagro y Delgado.—36, Doña 
Francisca Martín Uclés.—37, Doña Vicenta Carrión y Ruiz.— 
38, Doña Elisea Antonina Aspiazú y Sáinz.—39, Doña María 
de la Purificación Molina y Rides. — 40, Doña Josefa Zurita 
y Ruiz.—41, Doña María de los Remedios Zurita y Ruiz.— 
42, Doña Ana Alvarez y Pazos.—43, Dona Josefa González 
Pérez.—44, Doña Josefa Montiel y Vargas.—45, Doña María 
de la Encarnación de Mier Alvarez.—46, Doña Francisca Ja- 
rava Rodríguez.—47, Doña María Ramírez Mora.—48, Doña 
Eugenia Vega Rodríguez.—49, Doña Josefa Ferrer Peinado.— 
50, Doña Fernanda Zambrano González.—51, Doña Felisa 
Pulido Molina.—52, Doña Purificación Fuentes Hidalgo.— 
53, Doña Josefa Solís y López.—54, Doña Carmen Lucena 
Suárez.—55, Doña María de los Remedios García Magariño.— 
56, Doña Aurelia García Magariño. — 57, Doña Enriqueta 
Gómez y Dagest. — 58, Doña María de la Encarnación Sán
chez Bravo.—59, Doña Antonia Broto y Campo.—60, Doña 
Francisca Martínez Aguila.—61, Doña Asunción Daza y Mar
tínez.—62, Doña Mercedes Mota y Salado.—63, Doña Gracia 
Acal y Acuña.—64, Doña María del Rosario del Río Galán.— 
65, Doña Dolores Fernández de los Reyes.—66, Doña Luisa 
Herrera Cubero.— 67, Doña Ana Morán y Fernandez.— 
68, Doña Juana Alcántara y Riol.—69, Doña María de los 
Dolores de Olavarrieta y López.—70, Doña Angeles Gómez 
Enríquez. — 71, Doña María Ignacia Bargiela Chaparro.— 
72, Doña Francisca Jiménez Caro.—73, Doña Inés Barber 
Piel tes.—74, Doña María Robles Ramírez.—75, Doña Ramo
na Sola y Martínez.—76, Doña María del Carmen Lobo y 
González.—77, Doña María de las Nieves Rodríguez y F er
nández.—’78, Dona Eloísa Iguesón y Suárez.—79, Dona Ma
ría Alfonsa Oliva y Reyes.—80, Doña Ursula Redondo Aré- 
valo. — 81, Doña María Antonia Auriera Fernández.— 
82, Doña Trinidad Robles Vergara.—83, Dona Eduvigis Ma
rín y González. — 84, Doña Carmen Areales Romero.— 
85, Doña María Inocencia Santos Sárchez. — 86, Doña Ma
ría del Carmen Hormigo y Lamas.— 87, Doña Amparo Mon
tesinos y Fernández. — 88, Doña Gertrudis Montesinos 
y Fernández. — 89, Doña Concepción Megía O suna.— 
90, Doña María del Carmen Gómez Fernández.—91, Doña 
Encarnación Rodríguez Salvador.—92, Doña Carmen Sán
chez Vázquez.—93, Doña Trinidad Romero Manzano.— 94, 
Doña María del Carmen Roldán y López.—95, Doña Hermi
nia del Pino y Martín.—96, Doña Julia Cruz Pérez.—97, Doña 
Clara Cote Machado.—98, Doña Juana López Amaya.—99, 
Doña Rafaela Castillo y Alvarado.—100, Doña María Magda
lena Barneto y A rregui.—101, Doña Fe Amparo Rodero Do - 
to r.—102, Doña Eva Jiménez'Zurbano.—103, Doña Francisca 
Terrín y Poblete.—104, Doña Claudia Soto Morans.—105, 
Doña María Angeles Pedrero y Caballero.—106, Doña Ana 
Teresa Candón Ruiz.—107, Doña María del Pilar Pozoseco y 
Verni.—108, Doña Mercedes Cano Bericat.—109, Doña Car- 
ihen Cánovas y de Vallejo.—110, Doña Rosario Rivas y Ra
mos.—111, Doña Juana Marrero,—112, Dona María Josefa 
Díaz Romero.—113. Doña Concepción Carrión Nogués.—114, 
Doña María Africa Triares Carrión.—115, Doña Ana Alcaide 
y León.—116, Doña Elena Hernández Póliz.—117, Doña Do
lores Camacho Pichardo. —118, Doña Francisca Antonia Ba- 
biano Ruiz.-119 , Doña María de la Piedad García Boza.— 
120, Doña Consuelo Rico y Rico.-121 , Dona Sofía Sánchez 
Alfambra.—122, Doña María López Rincón.—123, Doña Ma
ría de la Gloria Sánchez Alfambra.—124, Doña María Anto
nia Moreno Romero.—125, Doña María Luisa González Mon 
v Antón.—126, Doña Herminia Delgado Espeso.—127, Doña 
Pilar Gómez Cisneros.—128, Doña Amparo Martín y Carras
co.—129, Doña Concepción Arriaza y Bellido.—130, Doña 
María de las Nieves Martínez Devesa.—131, Doña María So
ledad Arias Guzmán.—132, Doña Cándida Rodríguez y Fer
nández.—133, Doña Rosa Chico Roblizo.—134, Dona Carmen 
Garzón y Pérez.— 135, Doña Antonia Ramírez del Toro.— 
136, Dona Dolores Rodríguez y Suárez.—137, Dona Aurora 
Ortiz Forcada.— 138, Doña Josefa Morado y Gómez.—139, 
Doña Carmen Borrego y Cruz.—140, Doña Casilda Guzmán 
y Garrido.—141, Doña Matilde Sánchez Picazo.—142, Doña 
Amparo Barrilaso y González.—143, Doña Manuela Barranco 
y de Luna.—144, Doña Encarnación Rodríguez Astrandi.— 
145, Doña María de los Dolores Alba y García.—146, Doña 
Victoriana Bucardo y Muñoz —147. Doña Josefa López Flo- 
res>l_148 Doña Aquilina Muñoz Blasco—149, Doña María 
de Paz Cano Marín.—150, Dona Adela E^tévez Fernandez. 
15L Doña María del P ilar Moya González.—152, Doña Car
men Adame y Ruiz. — 153, Doña Mariana Molleja y Mo
lleja.—154, Doña Micaela Clavijo Torralva. -  155, Dona 
María de la Torre Fonseca. — 156, Doña Concepción Te- 
llez Mateo. — 157, Doña María Acosta y  Bemtez. — 158, 
Doña Trinidad Gómez Valencia.— 159, Doña Tomasa Ro- 
mana Bustamante y García.—160, Dona Beatriz Chimeno y 
Pedrero.—161, Doña María Jesús del Pino v Valsera. —162, 
Doña Emilia de Lema y Montero.—163? Doña Mercedes Rei

na y Boza.—164, Doña Mercedes Antillano y Mesa.—165, 
Doña Mercedes González Mazón y Ortega.—166, Doña Dolo
res Blanco Navarro.—167, Doña Angeles Pérez Cazalla.—168, 
Doña Angela de Saz y Alvarez Sierra.—169, Doña María Fe
lisa Méndez Jiménez^.—170, Doña María del Pilar Cárceles y 
Montáñez.—171, Doña Ana García Ayala.—172, Doña Ana 
María Rosales y Adorna.—173, Doña María de los Angeles 
Jurado Romero.—174, Dona Ana Martínez de Villa y Cor- i 
cíns.—175, Doña María de los Dolores Docampo y Rodríguez, j  

176, Doña Pilar Galván y Gutiérrez.—177, Doña Dolores Ruiz 
Morales.—178, Doña Manuela Díaz H errera.—179, Doña Fran
cisca Victoria González, recibida después de terminado el 
plazo de la convocatoria.
T rib u n a l p a ra  las oposiciones á E scuelas e lem enta les 

de n iños de  la  p ro v in c ia  de C anarias.
Presidente, D. Manuel Fijo Baena, Catedrático de Instituto 

general y técnico.
Vocales: D. Juan Hidalgo Romero, Profesor de Escuela 

Normal; D. Próspero Martín Almenar, Profesor de Escuela 
Normal; D. Manuel Sausó y Gab&rrón, Sacerdote; D. Manuel 
Cambreleng y Uque, Maestro de Escuela pública.

Suplentes: D. Camilo Fernández Grandizo, Catedrático de 
Instituto general y técnico; D. Manuel Pérez Rodríguez, Pro
fesor de Escuela Normal.

R elac ión  de los a sp iran te s  p resen tados.
1, D. Alfredo Daroca Yanes.—2, D. Ignacio Quintana y 

García.—3, D. Isidro Brito Henríquez.—4, D. José Sampedro 
Fernández.—5, D. Manuel Cambreleng y Uque.—6, D. Juan 
Salas.—7, Pedro de León Llarena.—8, D. Agustín C. Daroca 
Yanes.—9, D. Francisco Ramos Díaz.—10, D. Tomás García 
Sánchez.—11, D. Rafael Cabrera y Perdomo.—12, D. Emilio 
Cabezas Fernández.—13, D. Modesto Hernández Francisco.. 
14, D. Buenaventura Bonuet y Reverón.—15, D. Juan Pérez 
y Pérez.—16, D, Amaro Alvarez y González.—17, D. Agustín 
Martín Armas.
T rib u n a l p a ra  las oposiciones á E scuelas e lem enta les 

de n iñ as  de la  p ro v in c ia  de C anarias.
Presidente, D. Adolfo Cabrera Pinto, Catedrático de Insti

tu to  general y técnico.
Vocales: Doña Dolores Martín González, Profesora de Es

cuela Normal; Doña Amalia Rivas Grande, Frofesora de Es
cuela Normal; D. Santiago Beiro Martín, Sacerdote; Dona 
Francisca Guillén y Morales, Maestra de Escuela pública.

Suplentes: D. José Aguilera Montoya, Catedrático de Ins
titu to  general y técnico; Doña Clara Marrero y González, 
Profesora de Escuela Normal.

R elación  do las a sp ira n te s  p re sen tad as .
1, Doña Emilia García y Cabrera.—2, Doña Valentina H er

nández y Hernández.—3, Doña Juana Marrero.—4, Doña Cla
ra Marrero y González.—5, Doña María Jesús Rodríguez de la 
Nuez.—6, Doña Candelaria Arbelo G arcía.—7, Doña Eflgenia 
Casanova y Rodríguez.—8, Doña María Josefa Tornés y Sien.
9, Doña Amparo Montelongo y Morales.—10, Doña María 
Isabel Cabrera y Rodríguez.—11, Doña Ana Pérez Vargas.-— 
12, Doña Rosalía Rodríguez Núñez.—13, Doña María del P i
lar Nobrega y Navarro.—14, Doña Julia Hernández y Her
nández.—15, Doña Sofía de Medina y Melián.

Lo que se hace público á los efectos reglamentarios.
Sevilla 8 de Mayo de 1907.=E1 Rector, Manuel Laraña.

Administración de H acienda de la  provincia  
de M á laga .

N egociado  in d u s tr ia l .—C apita l.
Relación nominal de los Sr es. Médicos Cirujanos que han obtenido

patente para el ejercicio de su profesión en esta eapital durante
el año actual.

Número 

de orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

CLASE 
de la 

paten te .

1 D. Agustín Guardeño L u n a ................ 7.a
2 Clarence V is ich ................................... 5.a
3 Bartolomé Mérida................................. 6.a
4 Zoilo Zenón Zalabardo................. 7.a
5 Manuel Boch Garvacho....................... 7.a
6 Fernando Ruiz de la H errán .............. 7.a
7 José de Alarcón Manescau.................. 7.a
8 Gumersindo García Sánchez............. 7.a
9 Francisco Gil González de Junqu itu . 7.a

10 Federico G ia rd ín ................................. 7.a
11 Juan Rosado Fernández .................... 7.a
12 Alberto Moyoras O liver..................... 7.a
13 Francisco Rosado R odríguez........ 7.a
14 Miguel Segura...................................... 7.a
15 Francisco de Linares E nríquez........ 4.a
16 Eugenio Pastor M arra........................ 7.a
17 Salvador Ruiz B lasco....................... . 7.a
18 Cecilio Abela de Guzmán................... 7.a
19 Antonio Valderrama Gil ................. ty a

20 Francisco Herrera Fernández........... 7>
21 Francisco Reina Manescau................. 7.a
2 2 Francisco Reina León............. ........... 7.a
23 Baltasar Sola Portocarrero ............... 7.a
24 Guillermo Jáuregui............................. 7.a
25 José Morales López............................. 7.a
26 José de la Plaza Sesm eros................. 7.a
27 Sebastián Pérez Souvirón................... 4.a
28 José Gálvez G inachero....................... 4.a
29 Francisco Martos P é rez ..................... 4.a
30 Antonio V illar Urbano....................... 7.a
31 Victoriano Benítez Rosales............... 5.a
32 Francisco Cazorla Gómez................... 7.a
33 Luis Ocaña Martínez........................... 7.a
34 Pablo Lazarraga O rtiz ................... a
35 Miguel del Río......... ........................... 7.a
36 Rodrigo Millán M artín ....................... ry a

37 Antonio de Linares Enríquez............ 6>
38 Manuel García Alcalá del O lm o.---- 6.a
39 Luis Toro Ojea....................... ........... 7.a
40 Luis Encina Candev&t......................... 7.a
41 José Maña B ernabeu....................... 7 .a
42 Juan Casermeiro Antolínez................ 7  a

La anterior relación se publica en cumplimiento á lo p re
venido en el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto de 1894, 
y se advierte, en armonía con lo dispuesto en el art. 5.°, que 
queda en absoluto prohibido á todos los Sres. Farmacéuticos 
el despacho de las fórmulas, prescripciones y recetas que no 
lleven consignado el número y clase de la patente del Médi
co que las autorice; y asimismo no serán admisibles en los 
Centros oficiales del Estado, de la provincia ó del municipio 
las certificaciones y declaraciones facultativas en que no se 
conste aquel requisito.

Los Farmacéuticos que infrinjan ía anterior disposición 
incurrirán en la m ulta de 50 pesetas la prim era yez, 100 la  
segunda y 250 cada caso de reincidencia.

Asimismo se llama la atención á los Sres. Médicos que no 
hayan obtenido patente, sobre las responsabilidades q ue les 
imponen los artículos 8.° y 9.° del expresado Real decreto.

Málaga 10 de Mayo de 1907~ F .  Ruiz de Grijalba.
P-27ST

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia.

ALBAIDA
D. Juan Antonio Montesinos Donday, Juez de instrucción 

de la ciudad de Albaida y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d b i d  y Boletines oficiales á.Q las provincias de Valencia 
y de Alicante, se cita, llama y emplaza á Enrique Gandía y* 
Alsina, de treinta y seis años de edad, hijo de Joaquín y de 
Mariana, casado con Juana Pastor, natural de Agrés, vecina 
de Albaida, habiendo tenido su últim a residencia en la casa 
descampo del Pía de Eu Roda, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el término de diez días, contados desde la  
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , com
parezca ante este Juzgado ó se presente en lá prisión preven
tiva de este partido para responder de los cargos que le re 
sultan en la causa que instruyo contra el mismo sobre h u r
to; bajo apercibimiento de que si no comparece en el térm ino 
fijado se le declarará rebelde y le parará además el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de la policía jud i
cial, para que procedan á la busca y captura del indicado su
jeto y lo conduzcan en calidad de preso á la referida prisión 
de este partido; pues así lo he acordado por auto del día de 
hoy, dictado en el ramo de prisión dimanante de la causa 
mencionada.

Dada en Albaida á 22 de Abril de 1907.= J .  A. Montesinos 
Donday.=Ignacio Aracil. JO—4123

ANDUJAR
D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Bo- 
leUn oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de hurto Tomás Ramírez Mariscal, da  
cuarenta y ocho años de edad, casado, jornalero, natural y  
vecino de Villanueva de la Reina, hijo de Manuel y de Ca
talina, y cuyo actual paradero se ignora, á responder de los 
cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándola 
los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la  
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición a la  cárcel de este partido.

Dada en Andújar á 25 de Abril de ]907.=Ramón Esteva—  
El Escribano, Pedro de la Vega. JO — 3994

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción del dis

trito  de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  

causa criminal sobre estafa contra José A ltarribas Modrego, 
de veintiséis años de edad, hijo de José y Celestina, soltero, 
cerrajero, natural y vecino de esta ciudad, que habitaba en 
la calle Hospital, 129, cuarto, segunda, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta reqúisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho y será declarado re
belde.

Al propio tiempo, en' nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.J, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do José A ltarribas Modrego.

Dada en Barcelona á 16 de Abril de 1907— Luciano Mateos. 
El Escribano, José Moreno. JO—4178

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción del dis
trito  de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de car
ta orden de la Superioridad dimanante de la causa crim inal 
sobre hurto contra Pascual Molina Burdeus, de tre in ta  y ocho 
años de edad, hijo de Pascual y Antonia, soltero, jornalero, 
natural de Castellón de la Plana, que habitaba en la calle 
Arco del Teatro, núm. 45, primero, primera, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y amplaza al mismo á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
ante este Juzgado del referido procesado Pascual Molina Bur
deus.

Dada en Barcelona á 4 de Mayo de 1907.z=Luciano Mateos. 
El Escribano, José Moreno. JO—4542

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción del d istri
to de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre tentativa de estafa contra Jaime Ciura- 
na Avila, de veinticuatro años de edad, soltero, cochero, que 
habitaba en la calle Aragón, núm. 342, piso cuarto, segunda, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Má- 
d b i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verifi
carlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XTII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado Jaime Giurana Avila.

Dada en Barcelona á 26 de Abril de 1907.=Luciano Mateos, 
El Escribano, José Moreno» JO—4265
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BECERREA

B, José Soto y Torre, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de Becerrea.

Por la presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  
Ma d e i d , se llama y emplaza por segunda vez á D. Arturo 
Neira Carballo, ausente en ignorado paradero, natural del lu
gar y parroquia de San Lorenzo de Pacios, término municipal 
de Piedrafita de Cebrero, en este partido, para que dentro del 
término de cinco días comparezca, personándose en forma, a 
una demanda que en juicio declarativo de mayor cuantía 
propuso en este Juzgado el Procurador del mismo, B. Ma
nuel Simón Fernández, con poder y á nombre de Ildefonso 
Neira Carballo, labrador, de dicho Pacios,^ contra B. Lu
ciano su convecino, y otros, sobre partición de herencia; 
pues así lo acordó el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, B. César Romero Molezún, en providencia deludía de 
hoy, dictada en el citado asunto, á instancia del mencionado 
Procurador; previniéndole que si no compareciere le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Becerrea 8 de Mayo de 1907.=José Soto. * JC—212 
BETANZOS

B. José Yalderrama Arias, Juez de instrucción accidental 
de Betanzos.

Por la presente requisitoria llama y busca al procesado Va
lentín García y García, alias Cañero, de veintitrés años, hijo 
de Jesús y Carmen, natural y vecino de esta ciudad, ausente 
en ignorado paradero, y cuyas señas se expresan á continua
ción, para que á término de octavo día, á contar desde su in
serción en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad á ser indagado en sumario sobre hurto y tenta
tiva de robo; apercibido de que será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado 
en la cárcel de este partido, por estar decretada su prisión 
provisional.

Bada en Betanzos á 24 de Abril de 1907.=J. Valderrama.— 
Be su orden, Ricardo Marín.

Señas del Valentín García.
Es delgado, pecas en la caraj padece de la vista, ojos ne

gros, bigote naciente. JO—4180
CEUTA

B. Fernando Alvarez de Sotomayor, General Gobernador 
militar de esta plaza, y B. Manuel González Cabrera, Audi- 
toe de Brigada, con destino en la misma, ambos en funciones 
de Juez de primera instancia.

Hacemos saber que en este Juzgado de Guerra, y á instan
cia de la vecina de esta plaza Cándida Roca Alba, que dis
fruta de los beneficios de pobreza para este objeto, se siguen 
diligencias sobre declaración de ausencia y nombramiento 
de administrador de los bienes de José Puente Alba, de cin
cuenta años de edad y pariente en cuarto grado de la solici
tante.

Y en auto de 18 de Abril último se acordó hacer la decla
ración legal de ausencia del referido José Puente Alba, man
dando publicar el presente edicto, por el que llamamos, ci
tamos y emplazamos al ausente ó á los que se crean con de
recho á la administración de sus bienes para que en el tér
mino de seis meses se personen en este Juzgado; previniendo 
á los que se crean con mejor derecho que la solicitante Cán
dida Roca que deberán justificarlo con los correspondientes 
documentos al comparecer judicialmente.

Bado en Ceuta á 6 de Mayo de 1907.=Fernando A. de So - 
tomayor.=Manuel González.= Por mandato de S. E. I. y 
de S. S., Francisco Rico. JC—213

CIEZA
B. Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan Miralles Baños, de treinta y seis años de 
edad, hijo de Antonio y Francisca, casado, natural y vecino 
de Fortuna, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d e i d , se persone ante este Juzgado 
para ser traslado á la cárcel de Murcia á disposición del 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincia de Murcia, 
que lo tiene reclamado.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades qiviles y 
militares y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á esta cárcel de referido pro
cesado.

Bada en Cieza á 4 de Mayo de 1907.=Emilio Velasco Pa
drino.=Por su mandado, Bomingo Arias. JO—4511

CÓRBOBA
En virtud de providencia de esta fecha, dictada en el su

mario que se instruye en este Juzgado por hurto de caballe
rías contra Guzmán Montes Vargas y Nicolás Fernández Cor
tés, se cita á los gitanos José, que es vecino de Torrecampo, 
y el conocido por el Mozo, vecino de Jaén, y cuyos actuales 
paraderos se ignoran, para que en el término de diez dias, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d e i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Jaén, 
comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, para prestar declaración en dicha causa; apercibidos de 
que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Córdoba 25 de Abril de 1907.=E1 actuario, Licenciado Pe
dro Fernández Pintado. JO—4139

El Sr. Juez de instrucción de esta capital, en providencia 
de h o y , dictada en sumario que se sigue por incendio en el 
<Sorí^° ^e- este término, hecho ocurrido el día
28 de Junio último, hajnandado se cite á José Vaquero Gon
zález, de veintinueve anos, casado, jornalero, y Antonio So
ler Pastor, ele cincuenta y dos años, casado, albañil, ambos 
de esta vecindad, y que el día en que ocurrió el incendio se 
encontraban, el primero como maestro de fábrica y el se
gundo de albañil en el molino ó fábrica de luz eléctrica de 
San Francisco ó del Puente Viejo, próximo á dicho cortijo, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, situado 
en la calle de Góngora, sin número, con el fin de recibirles 
declaración en referido sumario; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar.

Córdoba 27 de Abril de 1907.=E1 Escribano, Licenciado 
J. Antonio Montes. JO—4185

B. Rodrigo Barasona y Fernández de Mesa, Juez accidental 
de instrucción de esta capital.

Por el presente y término de diez días, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, cito, llamo y emplazo al autor ó auto
res del daño causado en la noche del 3 de Abril último en 
pastural de olivar de la propiedad de Boña Nieves González 
de Canales y Castro, vecina de Bujalance, situado en la finca 
nombrada Fernán-García, de este término; apercibidos de

que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A l  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan por medio de sus agentes á la busca y captura de 
dichos autores, los que caso de ser habidos serán puestos á 
mi disposición.

Bada en Córdoba á 4 de Mayo de 1907.=Rodrigo Barasona. 
El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

JO—4440
FRECHILLA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido, dictada con esta fecha en cumplimiento de un 
despacho del Ilustrísimo Sr. Presidente de la Audiencia de 
Palencia, se cita por la presente al jurado B. Isidiro Cuevas 
Alegre, vecino de Mazariegos, hoy en ignorado paradero, de
signado por la suerte para conocer de las causas que de este 
partido han de verse, á fin de que concurra á la sala de sesio
nes de dicha Audiencia, sita en la planta baja del Palacio 
Consistorial de la referida ciudad, los días 3, 4, 5, 6 y 7 de Ju
nio próximo, y horade las diez, bajo la multa, de no verifi
carlo sin justa causa, de 50 á 500 pesetas.

Frechilla 14 de Mayo de 1907.=E1 Escribano, Beogracias 
Cáceres. JO—4899

GIJÓN —OCCIBENTE
B. Antonio Solares Caval, accidental Juez de instrucción 

del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ze cita, 
llama y emplaza al procesado José Irigoyen Martínez, de diez 
y ocho años de edad, hijo de Félix y Encarnación, soltero, 
natural de Tapia, partido de Castropol, vecino de Gijón, jor
nalero y con instrucción, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin 
de no decretar su rebeldía; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado.

Gijón 24 de Abril de 1907.=Antonio SoIares.=Por su man
dado, Juan Fernández, JO—4111

LEON
B. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado por el delito de hurto de muebles Félix Fernández 
Rueda, soltero, cochero, de diez y siete años de edad, vecino 
de esta capital, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á fin de notificarle el auto de procesa
miento dictado contra el mismo y recibirle indagatoria; 
apercibido que de no verificarlo dentro de dicho plazo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le decla
rará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción a la cárcel 
de este partido, poniéndolo á mi disposición en el caso de ser 
habido á indicado sujeto.

Bada en León á 3 de Mayo de 1907.=Estanislao Sala.=He- 
liodoro Bomenech. JO—4454

LÉRIBA
B. Agustín Muñoz Trugeda, Juez de primera instancia de 

Lérida y su partido.
Por el presente, y en méritos del expediente de declaración 

de herederos ab intestato instado por Boña Casilda, Bolores 
y Manuel Nimbo y Mombiela, se anuncia el fallecimiento de 
B. José María Nimbo Mombiela, ocurrido el 31 de Biciembre 
último, y se llama á los que se crean con igual ó mejor dere
cho á la herencia del mismo para que dentro del término de 
treinta días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d e id , comparezcan ante este Juzgado en el 
referido expediente á hacer uso de su derecho; bajo aperci
bimiento caso contrario con pararles el perjuicio á que haya 
lugar.

Bado en Lérida á 26 de Abril de 1907.=Agustín Muñoz y 
Trugeda.=Por mandado de S. S., Marcelo Fernández.

X—1276
MADRID— BU EN AVISTA

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista en providencia de 16 del 
actual, se hace saber por el presente que el juicio universal 
de concurso necesario de acreedores del legado instituido por 
el Excmo. Sr. B. Juan Bravo Murillo, que se ha tramitado 
en dicho Juzgado, ha sido declarado nulo, y por consecuen
cia de tal declaración han quedado sin efecto los edictos pu
blicados en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , en sus números corres
pondientes á los días 18 de Julio de 1901 y 6 de Noviembre 
de 1903.

Bado en Madrid á 18 de Mayo de 1907.—Alberto Vela y Ló* 
pez,=El Escribano, Antonio Aguilar.=Es copia. =V .° B.°= 
El Juez de primera instancia, Vela.=El Escribano, Antonio 
Aguilar. X—1272

MADRID—CENTRO
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Centro de esta Corte, se 
hace saber por segunda vez el fallecimiento intestado de Bon 
Juan Redondo Revuelta, hijo de Pedro y de Felipa, natural 
deSotillodel Rincón (Soria), que tuvo lugar en su domici
lio en esta Corte el día 8 de Noviembre del año último, á los 
setenta y cinco años de edad, y se llama á los que se crean con 
derecho á la herencia del mismo para que dentro del térmi
no de veinte días comparezcan á reclamarlo; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid 6 de Mayo de 1907.=V.° B.°=Ramiro Cores.=El 
Escribano, Licenciado Rafael L. de Pando. JC—214

MABRIB—HOSPICIO
B. Alejandro Bustamante Martínez, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Arambu- 

ro Machado, natural de Puerto Príncipe (Cuba), hijo de Ma
riano y de Juana, de treinta y cuatro años de edad, soltero, 
Abogado, que vivió calle de Campomanes, 8, y á Crescenciano 
de Carrión y Bíaz de Herrera, natural de Palma de Mallorca, 
hijo de Cresenciano y de María del Carmen, de treinta y 
nueve años, soltero, pintor heráldico, que Vivió calle del 
Marqués de Santa Ana, 16, bajo, cuyos aotuales paraderos 
de ambos se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d e id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de ser reducidos á prisión por la cau

sa que se les sigue por delito contra la p'az y seguridad del 
Estado; apercibidos que de no verificarla serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas bis Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, orocedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas senas personales 
son: las del primero, de estatura regular, pelo y ojos negros, 
color moreno, y viste traje de americana oscuro; y las del 
segundo, de estatura alta, pelo castaño, ojos del mismo co
lor, moreno, y viste traje oscuro de americana y gabán, y en 
el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la cárcel celular en clase de presos comunicados^

Madrid 26 de Febrero de 1907.=Alejandro Bustamante.= 
El Escribano, Licenciado Pedro Taracena. JO—4151

B. Alejandro Bustamante Martínez, Juez de primera ins~ 
tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ricardo Bíaz Ma
teos, natural de Toledo, hijo de Ruperto y de Hilaria, casa
do, de cincuenta^ siete años de edad, de oficio zapatero, que 
ha tenido su último domicilio, en concepto de huésped, en 
la calle de Gravina, 7, portería, y cuyo actual paradero asL 
como el punto probable en que se encuentra se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e ta  d e  Ma d e i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan de la causa 
que se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales sonr 
estatura regular, grueso, pelo negro, usa barba, habiendo 
vestido de artesano, y en el caso de ser habido lo pongan a  
mi disposición en la prisión celular de esta Corte.

Madrid 30 de Abril de 1907.=Alejandró Bustamante.=EI 
Escribano, J. M. de Antonio. JO—4460

MABRIB—HOSPITAL
B. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Justo Sánchez^ 

Terradillos, de diez y ocho á veinte años de edad, soltero* 
mecánico, hijo de Juan y de María, natural de Salamanca, y  
ha vivido en la calle de Segovia, núm. 11, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta, 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca 
en mi sala audiendia, sita en el Palacio de los Juzgados, calla 
del General Castaños, con el objeto de responder a los cargost 
que le resultan en la causa que se le sigue por hurto; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará, 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales n a  
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular.

Madrid 29 de Abril de 1907.=Rafael Molina.=El Escriba
no, P. S., Miguel Casas. JO —- 4338

B. Rafael Molina Fernández, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pablo Teruel Me- 
gía, de veintitrés años de edad, soltero, jornalero, hijo de 
Juan y de Serapia, natural de Villarejo de Salvanés, partido 
de Alcalá de Henares, provincia de Madrid, y ha vivido en la  
calle de Lavapiés, núm. 28, y cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Ga c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto dé responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio £  
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi- 
ciónen la cárcel celular.

Madrid 29 de Abril de 1907.=Rafael Molina.=El Escriba
no, P. S., Miguel Casas. JO—4339

MABRIB -PALACIO
B. Pedro Armentero de Ovando, Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Camacho, 

de unos veintiocho años, que estuvo hospedado en esta Corto 
los días 5 y 6 del corriente en la calle de Atocha, núm. 62* 
entresuelo derecha, y se presume que sea vecino de Córdoba, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta Requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma ~  
d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio do 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de no
tificarle un auto dictado en causa contra el mismo por estafa* 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.
. Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, afeitado, usa bolsillo de plata y dos sortijas* 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta 
Juzgado ó en la cárcel del partido en que se le detenga.

Madrid 29 de Abril de 1907.=Pedro Armentero de Ovando! 
El Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO — 4343 

PRAVIA
El Sr. B. Santos Cueto y Rui-Bíaz, Juez de instrucción del 

partido, por providencia de hoy, dictada en las diligencias de 
ejecución de la sentencia pronunciada por la Audiencia pro
vincial de Oviedo, con fecha 12 de Marzo último, en causa 
seguida por lesiones contra Manuel García Rodríguez, natu
ral de Loriana, del concejo de Oviedo, y vecino de San Ro
mán de Candamo, tiene acordado se cite en forma al perjudi
cado Manuel Fernández Gutiérrez, vecino que fué de Canda- 
mín, de dicho concejo de Candamo, de donde se ausentó, en. 
dirección al parecer á la isla de Cuba, desconociéndose su ac-r 
tual paradero, para que dentro del término de diez días* á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante este Juz
gado á manifestar si perdona la indemnización de las 56 pe
setas; apercibiéndole que pasado dicho plazo sin verificarle* 
se entenderá que renuncia á tal derecho.

En su co/nsecuencia, y á los efectos acordados, extiendo la. 
presente, que firmo en Pravia á 19 de Abril de Í907.=E1 ac
tuario, Florentino F. Vega. JO—4034

SAN FELÍÜ BE LLOBREGAT
En virtud de lo dispuesto por el Sv. B .Juah Arnet y Ferre- 

ra, Juez de primera instancia de esta villa y su partido, en 
providencia de este día, dictada en el expediente sobre reclu-
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sión definitiva en el Manicomio de San Baudilio de Llobregat 
de los alienados María Montañola Ros, Magdalena Cuixat 
L1 argües, Julita AngueraBechdejú, Monserrat Valles_ Asela- 
sáns, Alejandro Pérez Tornel, Mariano Alernany Paré y Ma 
teo Cssas’Aibareda, por el presente ss emplaza y llama á los 
parientes de dichos alienados para que dení •■o d o término de 
un mes, contado desde el día en que se inserte este edicto en 
l a  G a c e t a . d e  M a d r i d , comparezcan á personarse c u  dicho 
expediente al objeto de deducir las reclamaciones que en de
recho estimen convenientes respecto a la reclusión definitiva 
do los supradichos alienados; con la prevención que si no 
comparecen Ies parará el perjuicio que en derecho haya

§an Felíu de Llobregat 11 de Mayo de 1907.=El^Esbriba-
no, Antonio Monés.

’ SANTIAGO
D .  B e r n a r d o  Maíz Eleisegui. Juez de instrucción interino 

de la ciudad y partido de Santiago.
A medio de esta requisitoria cita y llama á Manuel Fresco 

Varela, hijo da Agustín y Juana, de estado soltero, de diez y 
seis anos, jornalero, conocido por el Portugués, natural de 
San Félix de Brión, partido de Negreira, domiciliado en La- 
rano, de estatura corta, ojos y pelo castaños, nariz y boca re
gular, color bueno, sin señal especial; viste pantalón y cha
queta de tela negra con remiendos, calza zuecos y usa gorra, 
el cual sa ausentó de su domicilio y se ignora su actual para
dero, ^ara que dentro del término de diez días, contados des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que 
contra él resultan en el sumarlo que se le sigue por aousos 
deshonestos, é ingresar en la cárcel; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas, y 
encargo a los agentes de policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, poniéndolo, si fuere habido, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes.

Santiago 25 de Abril de 1907.=Bernardo M aíz.^De su or
den, Juan López. JO—4164

D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Santiago.

A medio de esta requisitoria cita y llama á un tal Manuel, 
alias el Largo, ó Largo de apellido, alto, grueso, b igoteru- 
bio, con toda la cara llena de granulaciones, herpes ó cica
trices; viste traje negro, capa y sombrero hongo, sin que 
consten otras circunstancias, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el Juzgado de instruc
ción de esta ciudad á fin de prestar declaración indagatoria 
y ser reducido á prisión decretada en sumario que contra el 
mismo y otros se sigue sobre robo realizado en casa de Doña 
María González; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas, y 
encargo á los agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dicho sujeto, poniéndolo^si fuere habido, á 
m i disposición, con las seguridades convenientes, en la cárcel 
del partido.

Santiago 30 de Abril de 1907.=Mariano García.=De su or
den, Juan López. JO—4365

SOS
D. Diego Roca de Togores, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que en los autos ejecutivos que se tramitan en 

este Juzgado, y de que luego se hará mención, se dictó en la 
fecha que la misma expresa la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Encabezamiento— En la villa de Sos, á 29 de Abril de 1907, 
el Sr. D. Diego Roca de Togores, Juez de primera instancia 
de la misma v su partido, en los autos ejecutivos promovidos 
por D. Maximino Espatolero SaDgorrín, vecino de esta villa, 
representado por e f  Procurador Habilitado D. Juan Ilarri 
Campaña y dirigido por el Abogado D. Cándido Jeons Hevia, 
contra los herederos de D. Francisco Varón y Ortieda y su 
esposa Doña Nieves Ordanaz y Marcotegui, de ignorado do
micilio, y sin que consten otras circunstancias, por no ha
berse personado, sobre pago de pesetas:

Farte dispositiva,— Fallo que debo mandar y mando seguir 
la  ejecución adelante hasta hacer trance y remate de los bie
nes "embargados, y con ellos, completo psgo á D. Maximino 
Espatolero y Sangorrín de la cantidad de ocho mil novecien
tas sesenta pesetas, importe del principal y réditos vencidos 
hasta el día de la interposición de la demanda, con más los 
que fueren venciendo y las costas causadas y que se causen.

Y por esta mi sentencia, que será notificada personalmente 
á la parte ejecutada, si así lo 'solicita la contraria, y en otro 
caso se hará la notificación en la forma prevenida en los ar
tículos doscientos ochenta y dos y doscientos ochenta y tres 
de la citada ley, definitivamente juzgando, así lo pronuncio, 
mando y firme .—Diego Roca de Togores.»

Y habiéndose solicitado la publicación de la referida sen
tencia en la forma en ella acordada, se expide el presente 
para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  á fin  de que los 
herederos, de ignorado domicilio, de D. Francisco Varón y 
Ortieda y su esposa Doña Nieves Ordanaz Marcotegui, cons
tituidos en rebeldía, se tengan por notificados en legal forma 
á los efectos que previene la ley.

Dado en la villa de Sos á 15 de Mayo de 1907.—Diego Roca 
de Togores.—El Escribano, Antonio Sanz. X—1277

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Agustín Llopis Candela, Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

María Cervera Martínez, apodado Suizo, de diez y nueve 
años, de estado soltero, natural de Turís, vecino de Valencia, 
domiciliado en la calle del Socorro, núm. 6, bajo, de oficio 
sirviente, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del 
término de quince días para responder de los cargos qué le 
resultan en la causa que se instruye contra el misino .sobre 
robo doméstico; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A Ja vez encargo á to las las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas k las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 3 de Majo de 1907.=Agustín Llcpis. 
El Escribano, José G. Galiana. JO—4497

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par- 

tido.  ̂ *
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado

actuación de D. Remigio Arias Montero se instruye suma
rio por el delito de lesiones contra Domingo Ubeira Domín

guez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes precedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y parn que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Do
mingo Ubeira Domínguez, de veintiún años de edad, soltero, 
labrador, hijo de José y de Teresa, natural y vecino de La
vadores, en este partido.

Vigo 20 de Abril de 1907.=nFrancisco Alcón.—El Secreta
rio, P. S., Ramiro Paredes. JO — 4056

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par- 
tido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y 
actuación de D. Remigio Arias Montero se instruye sumario 
por el delito de hurto contra Marcelina Iglesias, sin segundo, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra de la sujeta que luego se expresará, poniéndola en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra la misma resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y  capttfra de Mar
celina Iglesias, sin segundo, de diez y  siete años de edad, na
tural de la Inclusa de Oviedo, vecina de Caya, en este parti
do, soltera, sirviente, hija de padres desconocidos.

Vigo 20 de Abril de 1907— F. H alcón.=El Secretario, P. O., 
Ramiro Paredes. JO — 4057

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par
tido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Remigio Arias Montero se instruye suma
rio por el delito de hurto contra Delfín Abalde Leirás, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom 
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y  agentes procedan á la busca y captura del 
sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Del
fín Aba? de Leirás, de diez y ocho años de edad, natural y 
vecino de Cástrelos, en este partido, soltero, labrador, hijo 
de Manuel y de Prima.

Vigo 22 de Abril de 1907.=F. Alcón.=:E1 Secretario, Re
migio Arias. JO—4099

D. José Rodal Troncoso, Juez accidental de instrucción  
del partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Remigio Arias Montero se instruye suma
rio por el delito de violación contra Ramón Langa Veiras, 
en el que se ha acordado expedir la presénte, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede ei término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Ramón Langa Veiras, de diez y siete anos de edad, soltero, 
marinero, natural de Carril, en el partido judicial de Cam
bados y vecino de esta ciudad, el cual se fugó de esta cárcel 
pxiblica el 19 del corriente.

Dada en Vigo á 26 de Abril de 1907~José Rodal Tronco- 
so .= E l Secretario, Remigio Arias. JO—4240

YESTE
D. Joaquín Lacambray Brun, Juez de instrucción de esta 

villa de Yeste y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al dueño ó dueños 

de dos azadones, uno de ellos colmenero y otro de cava, que 
el 24 de Diciembre último desaparecieron de la orilla de un 
azafranar que hay junto al camino en la cañada de Tobarra, 
término de Liétor, partido judicial de Hellín, como á media 
legua de la casa llamada de Odón, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a
c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración y enterarles dsl contenido del art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal; apercibiéndoles que si no com
parecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Yeste á 24 de Abril ds 1907.--Joaquín Lacambra. 
Por su mandado, F. Guerrero y Milán. JO—4234

LOS BARRIOS
D. Alfonso Tapia Barretto, primer Teniente del batallón 

Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado de dicho batallón Ri 
cardo Manso Montero por haberse ausentado del punto de su 
residencia sin autorización para ello estando con licencia i l i 
mitada.

Por la presente llamo, cito y emplazo ai soldado Ricardo 
Manso Montero, hijo de Antonio y de Joaquina, de oficio jor
nalero, de veinticinco años de edad, de estado soltero, natu
ral de Roelos (Zamora), y cuyas señas particulares son las 
siguientes: estatura un metro 620 milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, frente espaciosa y producción buena, para que den
tro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique

esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de Santiago, d . esta plaza, á 
responder de los cargos que le resultan en e.» u i fado expe
diente; bajo apercibimiento que de no efectúa •o será decla
rado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades ei ?s. como m i
litares, dispongan la busca y captura del refes individuo,
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Los Ba
rrios (Cádiz), en el citado cuartel, coadyuvan <: así á la ad
ministración de justicia.

Dada en Los Barrios á 13 de Abril de 1907.— primer Te
niente, Juez instructor, Alfonso Tapia. -)G—1168

MADRID
D. Laureano Delgado Vidal, primer Teniente leí batallón 

Cazadores de Llerena, núm« 11, y Juez instructor del expe
diente instruido por abintest&to aí soldado que fvié del regi
miento Infantería de Zaragoza, núm. 12, Pedro HigueraC^- 
brera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F u l
gencio Higuera y Rosario Cabrera, padres del referido solda
do, para que en el término de treinta días, á par tir de la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  Mü d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia de Jaén, comparezcan en esto Juzgado m i
litar (cuartel del Rosario), y en su defecto los parientes más 
allegados, á recoger una toalla, unos puños y im ceñidor que 
dejó á su fallecimiento el mencionado soldado,, que era natu
ral del agregado de Montirón (Jaén).

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca de los referidos padres ó parientes, haciéndoles 
saber el contenido de la presente; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Madrid 17 de Abril de 1907.=E1 primer Teniente, Juez ins
tructor, Laureano Delgado; JG—1137

D. Antonio Alcañiz y Romero, primer Teniente de Infan
tería, con destino en el batallón Cazadores de Barbastro, n ú 
mero 4, y Juez nombrado para el expediente que se instruye 
por falta de incorporación al recluta del mismo batallón 
José Sánchez Pierna.

Por la presente llamo, cito y  emplazo al referido recluta, 
natural de Negrilla de Palencia, provincia de Salamanca, 
hijo de Antonio y Teodora, de estado soltero, de veintidós 
años de.edad, oficio labrador y  de un metro 610 m ilímetros 
de estatura, para que en el término de treinta días* contados 
desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Salamanca, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de. la Montaña, 
de esta capital, á mi disposición, á  responderá los cargos 
que le resulten del expediente que por falta de incorporación 
le instruyo; bsjo apercibimiento de que si no comparece^ en 
dicho plazo será declarado rebelde y le parará ei perjuicio á 
que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rev JQ. D. G,), ruego y  
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, la busca y captura, y caso de ser habido se le conduzca 
y  ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 20 de Abril de 1907.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Antonio Alcañiz. JG—1136

MALAGA
D. Juan Gallo Núñez, primer Teniente del regimiento In

fantería de Borbón, núm. 17, Juez instructor del expediente 
seguido por falta de concentración al recluta Andrés Ramos 
Romero.

Por la presente llamo, cito y  emplazo al recluta Andrés 
Ramos Romero, hijo de Juan y de Rosario, natural de Mála
ga, de veintidós años de edad, para que dentro del plazo de 
treinta días, á contar del en que se publique esta requisito
ria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de la Tri
nidad, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan 
en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición ?n el cuartel 
de la Trinidad, coadyuvando así á la administración de ju s
ticia.

Dada en Málaga á 16 de Abril de 1907.—E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Juan Gallo. JG—1213

D, Adolfo Chicote Beltrán, Capitán de la zona de recluta
miento y  reserva de Málaga, núm. 17, con destino en la Caja 
de recluta de Málaga, núm. 36, Juez instructor nombra
do por el Sr. Teniente Coronel, Jefe de la misma, para for
mar expediente contra el recluta núm. 5 del cupo de Nerja 
y  alistamiento de 1905, Vicente Jaime López, declarado pró
fugo por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Vicen
te Jaime López, hijo de Vicente y de Teresa, na to ral de Ner
ja, provincia de Málaga, avecindado en Nerja, nacido el 28 de 
de Julio de 1885, de oficio jornalero, soltero, con un m e
tro 610 milímetros, y que sabe leer y escribir, para qu8 en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado (oficinas de la Caja recluta) á las resul
tas de dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Vicente Jaime L ó
pez, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con 
las seguridades convenientes, á esta plaza, á mi disposición; 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Málaga á 18 de Abril de 1907.=Adolfo Chicote.
JG—1138

MANEES A
D. Castor Calviño Sabucedo, primer Teniente del batallón 

Cazadores de Reus, núm. 16, y Juez instructor del expedien
te seguido al recluta del mismo Antonio Vilu Vílarrazán por 
falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y  emplazo al re
cluta Antonio Vila Vílarrazán, natural de Santa María de 
Oló, Ayuntamiento de Balzareny, de esta provincia, hijo de 
Juan y de Angela, soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio labrador, y cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente airosa, aire libre, producción bue
na y de un metro 641 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el cuartel del Carmen, de esta ciudad, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que por la falta de concentración á filas le instruyo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que h*ya lugar;
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A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Antonio Yila Yilarrazán, y en 
caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado y á mi dispsición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 18 de Abril de 1907.n=Cástor Calviño.
. JG -1170

D. Luis Oliván de la Iglesia, Capitán del batallón Cazado* 
res de Reus, núm. 16, Juez instructor de este expediente, 
seguido contra el recluta de la Caja de Manresa, núm. 66, 
destinado á este batallón, Juan Mario Carnudas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al acu
sado Juan Mario Carnudas, natural de Manresa, provincia de 
Barcelona, hijo de Ramón y de Rosa, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio comerciante, y cuyas señas persona
les son las que siguen: estatura un metro 631 milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
ídem, boca ídem, color bueno, trente despejada, aire marcial, 
señas particulares ninguna, para que en el término de tre in 
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la  G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia de. Bar
celona, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel del Carmen, de este cantón, á responder 
de los cargos que le resultan en el expediente que le in s tru 
yo por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado Juan Mario Carnudas, y caso de ser habido se 
le conduzca á este cantón, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Manresa á 19 de Abril de 1907.=Luis Oliván.
JG—1169

MELILLA
D. Juan García Carrasco y García Carrasco, Comandante 

del regimiento Infantería de Melilla, núm. 59, y Juez ins
tructo r del expediente instruido por la falta grave de deser
ción contra el soldado del expresado Cuerpo Ferm ín López 
Lasaga.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, natural de Cienfuegos, provincia de Santa Cla
ra (Cuba), hijo de D. Luís y Doña Silia, avecindado en Cá
diz, de veintitrés años de edad, soltero, estudiante, cuyas se
nas personales son como siguen: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, color moreno, para que en el té r
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  dej M a d b id  y Boletines oficiales de 
las provincias de Málaga y Cádiz, se presente en este Juzga
do, sito en el cuartel de Santiago, de esta plaza, para res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por dicha falta; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Fermín López, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 18 de Abril de 1907.=Juan García Ca
rrasco. JG—1214

D. Manuel González Carrasco, Capitán de Infantería, Se
cretario permanente de causas de esta plaza y Juez instruc
to r de la presente causa seguida contra el confinado del pre
sidio m ilitar de la misma Toribio García Rollozo por el de
lito de fuga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado confinado Toribio García Rollozo, natural de Cues
ta  Urría, provincia de Burgos, hijo de Pedro y de Gervasia, 
casado, de cuarenta y dos anos de edad, de oficio zapatero, y 
cuyas señas personales son las que siguen: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poblada, cara re
donda, boca regular, color sano y estatura un metro 549 mi
límetros, señas particulares ninguna, para que en el térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Burgos, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en la calle de Miguel Zazo (paseo de Her
nández), de esta plaza, á responder á los cargos que le resul
ten  en l a ^causa que le instruyo por el delito citado; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S.-M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero» á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captu
ra  del procesado Toribio García Rollozo, y en caso de ser ha
bido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con las se
guridades convenientes, conforme lo he acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Melilla a 22 de Abril de 1907.=Manuel González.
JG -1215

PALENCIA
D. Adolfo de Madariaga y Mariscal, prim er Teniente del 

regimiento Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta Isidro 
Ibarra Ubachín por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
recluta Isidró Ibarra Ubachín, natural de Otañes, término 
municipal de Castro Urdíales (Santander), de veintidós años 
de edad, soltero y de oficio jornalero, mide un metro 695 m i
límetros de estatura, ignorándose sus señas, para que en el 
preciso término de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín 
oficial de la provincia de Santander, comparezca en este Juzgado 
á exponer lo que tenga por conveniente relacionado con el 
expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo marcado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y dé policía judicial, para que practiquen activas ges
tiones en busca del referido recluta, y e n  caso-de ser habi
do lo pongan á mi disposición; pues así lo he acordado en d i
ligencia de este día.

Palencia 18 de Abril de 1907.=Adolfo Madariaga.
JG—1139

D. Juan Huerta y Alfaro, primer Teniente del regim knto 
Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, Juez instructor

del expediente seguido contra el recluta Melitón Orejón Cue
to por faltar á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
recluta Melitón Orejón Cueto, natural de San Pantaleón, té r
mino municipal de Yoto (Santander), hijo de Francisco y de 
Filomena, de veintidós años de edad y de oficio labrador, 
ignorándose más señas, para que en el preciso término de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Bolstín oficial de la provincia de 
Santander, comparezca en este Juzgado á exponer lo que ten
ga por conveniente relacionado con el expediente que se le 
instruye; bajo apercibimiento de que s in o  comparece en el 
piazo marcado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
¿q u e  hubiere lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas ges
tiones en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia de este día.

Palencia 19 de Abril de 1907.=Juan Huerta. JG-1171 
PALMA DE MALLORCA

D. José Enseñat Martínez, primer Teniente de la Coman
dancia de A rtillería de Mallorca, Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación á filas se sigue contra 
ol recluta Gabriel Caldentey Artigues.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ga
briel Caldentey Artigues, hijo de Miguel y María, natural de 
Santa Margarita, Juzgado de primera instancia de Manacor, 
provincia de Baleares, de veintidós años de edad, para que 
en el preciso término de noventa días, Jesde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id , comparezca en 
el cuartel de San Pedro, de esta Comandancia, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que le sigo por falta de incorporación; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Gabriel Caldentey Artigues, remitiéndolo á 
mi disposición, caso de ser habido, por tenerlo así acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Palma á 18 de Abril de 1907,= José Enseñat.
JG—1140

D. Francisco Barceló Yidal, primer Teniente de la Coman
dancia de A rtillería  de Mallorca, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta de la misma Antonio Ñor- 
berto Torres Clarera por faltar á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Norberto Torres Clarera, hijo de Guillermo y de A nto
nia, natural de La Puebla, provincia de Baleares, de veinti
dós años de edad, estado soltero y de oficio comerciante, para 
que en el término de trein ta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d e id ,  comparezca en este Juzgado, cuartel 
de A rtillería, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que le instruyo por faltar á la concentración á 
la zona correspondiente; bajo apercibimiento que si no com
parece en el plazo, fijado será declarado rebelde, parándole 
los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca y cap
tura  del referido procesado, remitiéndolo á mi disposición, 
caso de ser habido, por tenerlo así acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Palma á 18 de Abril de 1907.=Francisco  Barceló.
____________ JG—1141

D. Martín Homs Bages, primer Teniente de la Comandan
cia de A rtillería de Mallorca y Juez instructor del expedien
te  que se instruye contra el recluta Pedro Juan Font Capó 
por la falta de incorporación á filas.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al expresado 
recluta Pedro Juan Font Capó, hijo de Pedro y de Margari
ta, natural de Santa Margarita, de oficio labrador, estatura 
un metro 678 milímetros, del reemplazo de 1904. para que en 
el plazo de treinta días, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en este Ju z
gado (cuartel de Artillería), con objeto de responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo dentro del plazo 
marcado será declarado rebelde, parándole los perjuicios que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto ;y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, ^ caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta-fecha.

Dado en Palma de Mallorca á 19 de Abril de 1907.=E1 p ri
mer Teniente, Juez instructor, Martín Homs Bages.

JG—1142
D. Martin Homs Bages, primer Teniente de la Comandan

cia de A rtillería de Mallorca y Juez instructor del expedien
te seguido contra el recluta de la expresada Cqgiandaneia 
Antonio Crespi Seguí por la falta de incorporación á filas.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta 
Antonio Crespi Seguí, hijo de Pedro y de Magdalena, natural 
de Palma, de veintiún años de edad, soltero, de oficio jo rn a
lero y del reemplazo de 1905 por el cupo de Palma, paraque 
en el preciso término de noventa días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id . com
parezca en este Juzgado m ilitar (cuartel de San Pedro), á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
por la falta de incorporación ¿ filas se le instruye; bajo aper
cibimiento que de no presentarse al término que se le cita 
será declarado rebelde, parándole, los perjuicios que haya 

! lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en la busca del 
referido procesado Antonio Crespi Seguí, remitiéndolo :á mi 

¡ disposición, caso de ser habido, por tenerlo así acordado: en 
! diligencia da este día.
¡ Dada en Palma á 19 de Abril de 1907.:=E1 primer Teniente,
¡ Juoz instructor, Martín Homs Bages. JG—1143

i D. Manuel Martínez Guillén, primer Teniente de la Co- 
\ mandancia de Artillería de Mallorca y Juez instructor del 
\ expediente seguido contra el recluta de la misma Comandan- 
I c:a Guillermo Puigcerver Domenech por falta de incorpora • 
\ clon á filas.  ̂ .
\ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ál cita- 
{ do Guillermo Puigcerver Domenech, hijo de Sebastián y de 
; Francisca, natural de Collensa.y avecindado en Inca. (B&lea- 
' res), de veintidós anos de edad* de estfcdo soltero y oficio de

pendiente, para que en el término de tre in ta  días á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d e i d , comparezca en este Juzgado (cuartel de Artillería), 
a responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
le instruyo por falta á concentración á la zona c crespón* 
diente para su destino á Cuerpo; baje apercibimiento de que 
sino comparece en el plazo fijado será declarado reheride, p a 
rándole el perjuicio que en justicia haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como iu\lita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Guillermo Puigcerver Domenech, remitiéndole á este 
Juzgado, y á mi disposición, en caso de ser habido, por ten e r
lo asiacordado en diligencia de este día.

Daaa en Palma á 21 de Abril de 1907.r-El primer Teniente, 
Juez instructor, Manuel Martínez. JG —1172

PAMPLONA
D. Luis León Marcos, Comandante, Juez instructor del re 

gimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, y como ta l 
en el expediente que se instruye por falta de incorporación á 
filas al recluta de este Cuerpo Bienvenido Supsrvia La- 
cambra.

Por la presente requisitoria llamo, cito y. emplazo al men
cionado^ Bienvenido Supervia Lacambra, natural de" Arro, 
provincia de Huesca, hijo de Manuel y de Teresa, soltero, de 
veintiún años de edad, labrador de oficio, y cuyas demás se
ñas se ignoran, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  
d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia de Huesea, se presen
te en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuar
tel del General Moriones, de esta capital, á responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
su falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndole los perjuicios que haya lugar:

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac-» 
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, 
y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes, según lo tengo acor
dado en diligencia de esta fecha.

Dada en Pamplona á 16 de Abril de 1907.=Luis León.
JG—1173

¡ « I d i . ©  I M Í a s i r t e © .

j  VILLAGARCIA
j D. José de Manterola y Alvarez, Teniente de navio de la 
I Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
1 Villagarcía.

por la presente cito, llamo y emplazo para que en el té r
mino de noventa días, contados desde la publicación ¿el pre
sente en la G a o e t a  d e  M a d e id , comparezca en este Juzgado 
de Marina, al inscrito disponible de esta capital Agustín Du- 
rán Cea, de Juan José y de Carmen, natural y vecino de la 
Torre (Villagarcía), de veinte años de edad, en ignorado pa
radero, á responder á los cargos que le resultan en sum ario 
que por prófugo le instruyo; en la inteligencia que de no ha
cerlo así le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.^

, Villagarcía 4 de Mayo de 1907.z=José de Manterola.
JM—420

ANUNCIOS OFICIALES.
Compañía Arrendataria de la «Gaceta 

de Madrid.»
El Consejo de administración de la misma ha acordado ser 

cite á los señores accionistas á junta general ordinaria, que ss 
celebrarAel día 3 de Junio próximo, á las tres de la tarde, en 
su domicilio social, Pontejos, 8, principal.

Madrid 21 de Mayo de 1907.=E1 Consejero Delegado, Victo
rino Prieto.

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.
El Consejo de administración de esta Compañía convoca á  

los señores accionistas á jun ta  general ordinaria, que tendrá 
lugar el viernes 14 de Junio de 1907, á las tres de la tarde, en 
el domicilio social, paseo de Recoletos, núm . 12, en Madrid, 
para oir y acordar sobre la Memoria del ejercicio de 1906, 
proceder al nombramiento de administradores y autorizar a l 
Consejo de administración á la creación de las nuevas obli
gaciones.

Los accionistas de 20 acciones, cuando menos, que de
seen asistir á dicha junta, deberán depositar sus títulos con 
diez días de anticipación á la fecha de la reunión, ó sea, a  
más tardar, el 10 de Junio inclusive:

En Madrid, en el Banco Hipotecario de España, paseo de 
Recoletos, 12, ó en el Banco Español de Crédito, paseo de Re
coletos, 17.

En París, en el Banco de París y de los Países Bajos, 3, ru$ 
d’Antin.

Madrid 21 de Mayo de I907.=E1 Secretario del Consejo* 
Pablo de Gorostiza. X—1275

La Mutualidad Española.
Junta general ordinaria de accionistas.

Eñ v irtud  de lo que dispone el art. 45 de los estatutos, el 
Consejo de administración ha acordado convocar la ju n ta  ge
neral ordinaria de accionistas de esta Sociedad, que se ha de 
celebrar el jueves 6 de Junio próximo, á las diez de la maña
na, en el domicilio social, plaza del Príncipe Alfonso, núm e
ro 14* Madrid, para los fines expresados en el art. 51 de los 
estatutos.

Madrid 20 de Mayo de 1907.= P o r el Consejo de adminis
tración, el Administrador Delegado, A. Loewy. X—1274

Banco de España.
Gerona.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito intrans- 
misible núm. 2.774, expedido por esta sucursal en 13 de 
Enero de 1906 á favor de D. Juan Puig Vitest y D. Juan 
Puig.Geli, para retirar, indistintam ente, se anuncia al pú
blico por prim era vez para que el que se crea con derecho a 
reclamar ío verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde ia fecha de la  inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d b  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
segiin determina el a rt. 6.° del Reglamento vigente de esto 

1 Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recia- 
; mación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado 
■ de dicho resguardo* anulando el primitivo y quedando el 
| Banco exento de toda responsabilidad.
; Gerona 20 de Mayo de 1907~E1 Secretario, Ticiano A r- 
¿ náiz. X—1.273
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización  oficial del dia 2 1 de Mayo do 1907¡ 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AE CORTADO
TONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = = = = = = = =

Día 20. I Día 21.

Deuda perpetua al 4 */• Interior,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.••• 82,90-85 y 80 82,75
Idem jE, de 25.000 ídem id.................. 82,90-85 y  80 82,75
Idem D» de 12.500............................. 82,95-90 y 85 82,75-80 y 95
Idem C, de 5.000....................................  83,50-45 y 40 83,45 y 40
Idem B% de 2.500 pta*. nominales  83,55-60 y 45 83,50-45 y 5C
Idem A. de 500 ídem id......................... 83,60-50 y 45 83,50-45 y 4C
Idem G y  H, de 100 y 200 ídem id  82,45 y 60 85,50 y  40
Bu diferente» «eriea.................................  83,60 y 45 83%-50 y 40

Deuda al 5 %  aBwrtizabta,
Señe F} de 50.000 ptaa. nominales  100,60 100,50
Idem E, de 25.000 ídem id..................... 100,60 100,55 y 50
adem Z), de 12.500..................................  100,65 y 60 100,50
Idem C, de 5.000 ptas. nominales  100,70 y 60 100,60 y 55
Idem B, de 2.500...................................  100,65-70 y 60 100,60 y 55
Idem A, de 500 ptas. nominales  100,65 y 55 100,65 y 60
Ata diferentes señes................................ 100,60 y  55 100,60 y 50

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones   449% y 450% 449,50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 405% y 406,50 406,50
Banco Hipotecario de España, ídem. » »
rdem id. id., cédulas al i  L 500 ptas... » »
Idem id. id., ídem al 4 190 ídem.. . .  » »
Banco de Castilla, acciones  » »
Banco Hispano-Ameñcano, ídem  151,50 »
Banco Español de Crédito, ídem 108% 107°/o

Resumen general de pesetas aoMlaaloi aoeooladasi
Deuda perpetua al 4 por 100 interior............. ............ . 1.161.030
¿dem ía. al 5 por 100 amortizable........................    238.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............................  32.500
Acciones del Banco de España..............................................  16.000
Idem del Banco Hipotecario de España................................  0.000
Idem del Banco Hispano-Ameñcano....................................  0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos*.................  24 500

Cambios medies Mótales sobro’ plazas extran]oras¿ 
fmrís, á la vista .............  110,7411 Londres, á la vista  27,86

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones m eteorológicas del dia 21 de  M ayo de 1907.

H O R A S

m u í atal barAmatto reincido 10°
ea aülaalioi

«SKMÓHBTS® Vestida
&SISCÍK&

Baca. BOMrtMiil.
fia!

fagas eesaea.
fatatlv». $ atase Bal víanla. Bal atete*

2 de la Btthi...... ............ 701.ÍG 15.5 11.5 8.1 62 w s w .......... Brisa............. Nuboso.

6 de la Mañana.••••••••.. 701.64 1*2.7 9.7 7.5 68 s w ............. Idem............. Cubierto. 

Muy nuboso. 

Idem.

9 de la mañana*.............. 702.25 17.9 11 3 6.7 43 s w .............. Brisa fuerte..

12 del día......................... 702.24 20.8 13.7 8.C 45 W SW Idem ............

8 de la tarde.................. .. 702.18 23.4 13.3 7.8 44 s w .............. Idem............. Cubierto.

6 de la tarde ................. . 702.51 17.4 11.8 7.5 51 w s w .......... Idem ............ Nuboso.

S de la noche.. •.............. 703.22 14.2 10.1 7.2 60 s w ............. Idem ligera.. Poco nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra  '2 3  4
Idem mínima.................     10,2

Diferencia  ..........  13,2
Temperatura máxima al sol, á dos metros do la

t ie r ra .. . . . .......................................      26,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ..............  58,0

Diferencia ■ . . . . . .  . « i » » . «  32,0
Temperatura máxima á cielo descubierto, Junto

á la tierra vqgetal ó laborable.  ...................  36,7
Idem mínima Idem, i   ..........    8,3

Diferencia...................................     28,4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro 
lloras (kilómetros) »• ..* . . . . . . .  1 1 1 . i . 1 1 . 1 1 1 1  4b8

Oscilación barométrica ídem ( m i l í m e t r o s ) 21  
Altura ídem con respecto á la media anual, á las 

nueve horas de la n o c h e . . • — 3,8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros).   ...................................        i • i >
Sol completamente despejado. . « .      • • 3 h 00 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores. 6 h 30 m

Total de insolación durante el d ia l . . 0. . .  9 h 30 m

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n j e r o . -  V ie r n e s  2 1  d e  M a y o  d e  1 9 0 7 .

■ s j  
*  a  2 »a TIM TO lia tai 81 horas. | E S g  

^ s , : mm VI1KTO i !■  la» 11 ha*»3s

jABTAOIOMI
Tempe

B
| r ? ■ A T A D O ■ B;TjA D O t* 

5.a Tupi «ir." | MXAPICUVKI S s S Tempo*
8
&m r : I B 8 A V 0 ■O T A D O

5.a Tib î
S - i ratura. : Dfraoolia. o *

mm Bal olalt.3 «al nal. • 41
gs* *<*§ ninfa. A•• DSffiCdia. o a

Efe1* £c! aísla. «tí m u. * i
: Fm M i Mía. m ■ ■ • • ■: a* MÍS

Valentía............ . 1[%h 757.9 6.1 93 E N E ........ 3 Lluvia.......... M arejada..*... 1.5 13.9 5.6 Málaga.................(9h ) 759.3 19.8 63 SE............. 3 v>asi cubierto Llana. . . . . . . . . 23 14
Brie-Nez.............. I 7h 758.9 7.8 80 N E............ 2 Casi cubierto Rizada.............. 3 12 4 Melilia.................. (9h ) 22.0 N W .......... 2 Nuboso........ ídem................. 10? , 13
BaintM atheu.... I7h ) 755.2 8.8 73 N ............... 4 Cubierto • • • • ídem ................ 20 5 Chafarinas...........(9h ) 753.2 20.0 w .............. 3 Despejado. • • Rizada 21 15
^il> d‘ü ix .......... .. (7h ) 755.6 ' 9.5 86 S E ............ 3 Lluvia.......... ídem. ..•••••• 1 15 8 Jaén . . . . . . . . . . .  Í9h 1 760.4 16.8 78 S E ............ 1 Nuboso 27 U
Biarñtz................ ( 7h i 757.8 13.4 97 W S W .. . . 3 Cubierto • • • • Llana.............. 20 12

• WvU ••••••••••• #
Granada.......... .. (9h ) 757.5 18 2 53 W ............ 1

Al UvUoU • • • • »
Casi cubierto 23 12

a arpiñan.......... .. (7h 758.5 11.9 87 v,alma.. .  • 0 Idem ..••••• 19.5 7.5 jalmería•••••••• (8h )
oabo S icié. . . . . .  (7h 780.5 12.G 76 E ............... 1 Niebla.. . . . . Marejada... •.. 15 6 M urcia.................(9h ) 759.5 20.6 58 S W .......... 0 Nuboso. • • • • 26 12
Biza......................i 7h 759.9 13.3 78 SW 2 Nuboso........ Rizada. ............ 17 8 alicante••....•• (9h ) 760.2 21.6 76 S E ............. 1 Despejado. • • Llana 23 13
fciermont............ I hfh 758.2 7.2 70 W S W ... . 0 cubierto • • • • 15.0 0.8 Valencia............... (9h ) 759.2 19.4 79 SE............. 0 líiilrtprto__ 19 15
a ana. . . . . . . . . . .  17h 758.8 7.7 88 N N E ........ 0 Idem ............ 12.9 2.0 Albacete.......... .. (9h ) 759.2 18.3 45 w .............. 3

V UU1C1 IV/ • • • •
Nuboso. • • • • 26 12

gan Sebastián. •• l9h ) 759.2 18.5 42 s w .......... 1 Idem v/alma.......... ... 29 9 tiindfid Rpol Í9h 1 760.2 17.5 34 W S W .. . . 0 Jnm 1 25 a
Bilbao. . . . . . . . . .  19h 758.0 15.4 66 E SE .......... 2 ^asi cubierto Marejada......... 24 9

VlUUvltl Mvttl o • • o \vll 1
Cuenca................ (9h )

aUvIIL ••••••

Santander,.......... 1 8h 766.8 13.1 72 ENE 3 Cubierto. . . . Idana................ MadridJ................ (9h ) 759.4 17.7 40 W .............. 2 Cari cnbiérto 31 1 11 1
O viedo........ .. 9 h ) 756.6 12.2 79 N E............ 4 ídem . . . . . . . 3 18 10 Él Escorial. • • • • • (91i ) 756.7 16.4 56 w ............. 1

VCIOl «UMIUAIV
Nnlwwfl 24 10

Avilé». . . . . . . . . . m 755.7 W .............. 1 ídem ..••••• Rizada.............. oerovia................ í9h i 756.8 15.0 58 W 0
A t U l/ v o v  • • o • •
Tdpm 22 4

Vare».................... 8h 757.3 10.0 94 SW 5 —lluvia.......... Marejada.......... 1 M vila........ ..........(Qh i ¿764.3 15.0 39 SÉ 2
XUCU1 #••••»•

24 7
CJoruña................ 7h ) 757.9 11.6 85 s w  . . . . . . 3 ídem Rizada.............. 2 17 10 A  V uot l vi* y

Guadalajara • • • • • (9h ) 757.4 16.2 38 S W  . . . . 3
A/1 UUlvOU* • • •
i>nci cnbiprto 24 11

finisterre ••••••• (8h «orla••••••••••• (9h ) 757.4 16.0 59 SSW 1
VAol vUl/Xvi IV
iihihoso __ 21 0

Santiago.............. ( 9h i 757.6 10.6 94 s w 1 ídem ............. 7 19 10 cuesca. . . . . . . . .  (9h ) 758.5 15.0 60 s ............. 4
jLV UVvgv • • • • •
Cubierto • • • • 22.9 10.2

Pontevedra........ ( 9h 756.1 13.5 84 s............. 1 Idem ............ 16 12 Zaragoza............ .l9h ) 758.4 S E ............. 2 N uboso.. . . . 24 8 9.8
T ifo ......................í 9h Teruel.................. (9h ) 757.8 16.0 61 s ................ 0 cubierto. . . . 25 11
Orense................. ( 9h 758.2 14.0 86 N W  7 ' 0 Idem ............ 20 13 Tortosa.......... .. (7h ) 759.0 15.6 91 s ............. 1 Lluvia.......... 21 14
X són ...................... (9h 757.6 13.0 64 w . . ........... 1 Nuboso........ 22 9 Barcelona.............(9h ) 760.2 17.0 90 SSE.......... 0 v/ubierto. . . . Llana. •••••••• 19 13
Sarros............ .. i9h 757.0 12.7 48 s .......... . 1 \j. despejado 21 9 Mahón.................. (9h j 760.8 17.0 81 s ................ 3 Nuboso........ 18 8
Valladolid ,. í9h 758.5 13.0 61 s w 2 Cubierto.. . . 23 9 x alma.................. (9h ) 761.2 16.2 84 N ............... 1 v,asi cubierto Llana................ 20 12
Salamanca •••••• í9h ) 759.0 13.3 65 w .............. l Idem 27 7 Oran..................... (7h ) 759.2 16.0 SSE.......... 3 \j. despejado
Xamora................( 9h 760.4 13.1 68 N W 2 dem ............ 25 6 A rgel.•••••••••• (7h ) 760.3 18.4 E ............... 3 Brumoso.. . .
Oporto ••••••••• (9h Túnez.......... .. (7h ) 760.3 17.0 S W ........... 4 Cubierto • • • •
ihwbna.......................( 8h 759.3 15.3 79 SSW 4 ídem ............ Mar gruesa.. .  • 20 14 ^faks.................... (7h ) 759.2 17.6 N ............... 3 Niebla. • •. •. ,
Bago» ...••••••• í8h 761.0 16.8 70 s w ........... 2 ,dem ............ Llana............... 24 11 Liorna.......... .. (7h ) 762.0 13.4 69 N E............ 2 Brumoso,. . . 5 •
Bunéhal.............. ( 8h 761.1 19.0 72 s w ........... 2 Idem ............ Rizada.............. 1 30 11 R om a ............ . (7h ) 763.2 14.0 65 s ................ 1 oasi cubierto 2
ranta Delgada. > (7h 756.5 15.4 81 W N W .... 7 Lluvia.. . . . . Gruesa.............. 19 15 oagliari........ .. (7h ) 762.3 10.8 84 N W ..___ 5 Despejado. • •

A s p a . . . . . . . . . .  í8h | 1 Psíermo...............(7h j 763.4 16.4 74 w alm a .... 0 xúebla..........
»orta . •••••••••• (8h ) 757.9 15.2 54 N N W .. . . 4 f ! .  dAsneiadA Marfilada........ .. 1 19 11 B odo. . . . . . . . . . .  (7h ) 768.0 7.6 SSW 2 \j. despejado
Sacona................ ( 9h 763.3 16.0 89 N N W . . . . 2 Despejado...! 20 11 Cristiansund . . . .  (7h ) 766.3 9.6 N E............ 2 Despejado...

G m , TmftTÍfi í9h 764.2 21.0 65 N W 2 l. . domeiado 1 Jem................. 20 17 Riga (7h ) 760.9 16.8 e s e ......... 3 Cubierto.|. • •
Badajoz.. . . . . . . .  (9h 759.8 18.6 42 SW 1 b u b o s o . . . . . ! 28 9 Moscou................ (7h » 789.1 9.0 S E ............. 0 \j. despejado
córd ob a .............. ( 9h 760.3 19.0 57 s w 3 oasi cubierto) 30 14 Nicolaiew. .......... (7h ) 760.4 19.5 N E............ 6 Despejado.. • ;
Serilla..................( 9h ) 760.9 20.0 58 s w . . . . . . 4 ídem . . . . . . .  | 28 12 Feldkirch.............(7h ) 761 0 5.0 o  alma. . . . 0 xdem. . . . . . . !
m ielva................ ( 9h 760.7 18.5 60 s ............... 1 Nuboso.........I 24 12 Cremoryitz • • • • • (7h ) 758.8 16.2 N W .......... 2 Idem. . . . . . . ii

San u ornando. • • i8h 761.9 16.4 67 w .............. 3 cubierto Marejada......... 21 13 Cracovia.............. (7h ) 758.5 11.6 W .............. 1 oubierto. . . . i
Sarita (9h 760.2 17.6 85 w........... 1 Idem............. f Llana. ............ Pola...................... {7h ) 761.8 14.2 W S W .. . . 2 oasi cubierto $I 1 Vlena.................... fTh 1 761-5 8.3 w ..................... 3 vubíerto. . . .

tama tam paraturaa m áx lin asfion  da tai v lipara*

PARTE NO OFICIAL
OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS

Pesetas. Pesetas

La educación moral de la mujer un Mi religión, de León Tolstoi, un to -
to m o ...v     2,50 m o ,8 .° ..................................    3

La educación moral del hombre.........  2
Teoría del Derecho, un tomo, 8 . ° . . . . ,  3 NOVELAS ORIGINALES
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4 .° .. 3 Evangelina, un tomo, 8.°........................ 2
El Evangelio del h o m b r e ,  un to - Violeta, un tom o,8.°, 5.a ed ición .. . . ,  2

mo, 8.°      2 El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición. 2
Él materialismo es la negación de la li-  Abnegación, un tomo, 8 .° .  ..................  2,50

bertad   1 El General Motín, un tomo, 8 .°.............  2
La elocuencia de los números, un La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición. 1,50

tomo, 8.°...................................   2,50 [Golfines!, un tomo, 8 .°.......................   2
La moral democrática, un tomo, 8 . ° . .  1 Concepto real del Arte en la Literatura. 1,50
Problemas sociales, un tomo, 8.°..... , 1  La Trinidad, un tomo, en 8.°............... . 1

Para los suscriptores á la GACETA se les hará la rebaja de un 80 
por 100. Los pedidos se servirán francos de porte, dirigiéndose al au
tor, D, Ubaldo Romero Quiñones, calle de Alcalá, núm. 99, pral. Madrid.

REGLAMENTO GENERAL 
PARA EL REDIMEN DE LA ■RERlA

EDICIÓN OFICIAL

Tanda aata folleto al prado da an a  p e»  
s e ta  an la Administración da la C laaeta 
l a  ■ a i r l l .  Fontejos, 8.

Bn provincias, en casa de ios A f  antea de 
la ComnaSia ▼ nrlneinalas librarlas

SANTOS DEL DlA
San Timoteo, mártir.

ESPECTACULOS
ZARZUELA.—A las 7.—La rabalera.— 

Mr. Alberts y miss Bella de Haro, con sus 14

osos polares.—Cambios naturales.—Kuido de 
campanas.—Mr. Alberts y  miss Bella de Haro 
con sus 14 osos polares.—Ninon. 

APOLO.— A  las 8 y 1x2.-— Cinematógrafo 
nacional.—La gente seria.— El pollo Tejada. 
Cinematógrafo nacional. 

COMICO.—A  las 7.—(Beneficio del señor 
Vera.)—La fea del ole.—El músico ambu
lante (estreno).—La gatita blanca.—El ra
tón.—La hostería del Laurel. 

PARISH.—A las 9 y 1x4.— Tercera presen
tación del transformista Donnini: Viaje de 
novios (40 transformaciones).—El teatro Va
rietés.—Presentación de celebridades artísti
cas por Donnini.-Los celebrados Georgettys, 
y toda la compañía internacional de circo y 
varietés que dirige W illiam  Parish.


